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Telegramas por el cable. 

S E K Y K [O T E L E G R A F I C O 
D E L 

Diario do l a M a r i n a . 
A i . BIAKIO D E LA BL^RXNA. 

HABANA. 
T E L E G R A M A S D E A C O C H E . 

M a d r i d , 22 de jehrero . 

E x i s t o a g i t a c i ó n a n a r q u i s t a e n A l -
coy , h a b i é n d o s e r e p a r t i d o p r o c l a -
¿ a a s y e s c r i t o s e n s e n t i d o v i o l e n t o , 
y c o n e s t e m o t i v o s e h a n r e c o n c e n 
t r a d o e n d i c h a c i u d a d f u e r s a s de l a 
G u a r d i a C i v i l . 

L o s I n f a n t e s D o ñ a E u l a l i a y D o n 
A n t o n i o l l e g a r á n á l o s E s t a d o s U n i 
d o s e n l a p r i m e r a q u i n c e n a de m a 
y o , y v i s i t a r á n l a s p o b l a c i o n e s d e 
m a y o r i m p o r t a n c i a de a q u e l l a R e 
p ú b l i c a . 

M a d r i d , 22 de f e b r e r o . 
E n e l ú l t i m o C o n s e j o d e M i n i s t r o s , 

p r o p u s o e l S r . S a g a s t a s u p r i m i r l a s 
c a n t i d a d e s q u e f i g u r a n e n l o s a c t u a 
l e s p r e s u p u e s t o s c o n d e s t i n o á o-
b r a s p ú b l i c a s , y q u e é s t a s s e r e a l i 
c e n c o n e l p r o d u c t o d e u n e m p r é s t i 
to, d e s t i n a n d o e n l o s i a t u r o a p r e s u 
p u e s t o s p a r a e l pago d e i n t e r e s e s y 
a m o r t i z a c i ó n d e l m i s m o l a s u m a de 
v e i n t e m i l l o n e s do p e s e t a s . 

E s t a r e f o r m a p r o d u c i r á u n a eco
n o m í a de s e t e n t a m i l l o n e s de p o s e -
t a s . 

D i c e u n p e r i ó d i c o , y e s e l ú n i c o 
q u e s e h a c e eco de l a n o t i c i a , q u e e l 
G o b i e r n o t i e n e e l p r o p ó s i t o d e p r o 
p o n e r á l a s f u t u r a s C o r t o s l a r e f o r m a 
de l a v i g e n t e l e y de r e u n i o n e s p ú 
b l i c a s c o n m o t i v o de l o s a t a q u a s q u e 
d i r i g e n l o s r e p u b l i c a n o s á l a m o . 
n a r q u í a . 

M a d r i d , 22 de febrero. 
E l M i n i s t r o de l a G o b e r n a c i ó n , 

S r . G o n z á l e z , h a h e c h o r e c t i f i c a r e n 
l o s p e r i ó d i c o s a d i c t o s l a n o t i c i a p u 
b l i c a d a a c e r c a de l o s p r o p ó s i t o s q u e 
a b r i g a b a e l G o b i e r n o do r e f o r m a r l a 
v i g e n t e l e y de r e u n i o n e s p ú b l i c a s . 

E n e l v a p o r - c o r r e o de l a C o m p a ñ í a 
T r a s a t l á n t i c a q u e s a l d r á de l a P e 
n í n s u l a e l 2 0 ó 3 0 de M a r z o , s e e m 
b a r c a r á n l o s i n f a n t e s D:.1 E u l a l i a y 
D . A n t o n i o . 

E n e s t o s m o m e n t o s , o c h o d e l a n o 
c h e , s e e s t á c e l e b r a n d o e n l a P r e s i 
d e n c i a u n C o n s e j o de M i n i s t r o s . 
A s e g ú r a s e qvio e l M i n i s t r o de TTl-
t r a m a r , S r . M a u r a , h a l l e v a d o á l a 
r e s o l u c i ó n d e l m i s m o e x p e d i e n t e 
de indu l to . 

Uainhurgo, 22 de febrero . 
E l v a p o r ( ' n a u s e o , q u e s a l i ó de e s t e 

p u e r t o p a r a -Africa , s e f u é á p i q u e e n 
l a s c o s t a s de L i b e r i a , p e r e c i e n d o a-
h o g a d o s a l g u n o s p a s a j e r o s y v a r i o s 
i n d i v i d u o s de l a t r i p u l a c i ó n . 

L i s b o a , 22 de febrero . 
E l S e ñ o r R i b o i r o h a f o r m a d o n u e 

v o G-abinete , r e s e r v á n d o s e p a r a é l 
l a c a r t e r a do l a l a c i o n e s E x t e r i o 
r e s . 

' / . i ; ' , ' , } . - v n r f , , f e b r e r o X J , U t a* 
i ie l o tn ^dn, 

t'éutónos, A. ? VS-V 

(H !!«'• <',;tMlt,i>. 

tiíd»; sohn» París, w» iUv. (itánqu^t^sT* ií i 

[deoí MOtivéi llaíniior^o^ « o «l|V (•«uuMjuwrcsO, 

Bonos i'OidRtrádos» <}«• los BMa<Í04«rn)4<i»^ 4 
por ••JOÍ;''», <í i i-i-, ov-( upín . 
«írtfuHüs, Si!, pol. !»<„ <5o .'5» :1 :í l ^ ) ^ . 

""VLiliir (1 h\\eí\ rcíS^t». dfl :»¡1 tfi-
*y.ii«ar <\v tolo!, (•<• >í 2ti82 * 1 i : ^ . 
Klî ií'M i!s< «•«»'>•.!. • ii UOÍ-OVOH. ii*>ni!Uíifr 
E l mei'cailO) soslcii í i io. 
Manteca(WTIc'ox)«on i^r.uM*olo»., ti r i u . L ' i . 
t.'ariua patefll fl!jnii«soln, ip5«w)< 

Lond%'e*, f e b r e r o 2 1 . 
AziTcar dereiáolAoliat ÍÍ 
Alfica»'culríftisia, pol. ÍH», íl 1<5Í3, 
Stlpmrciíalar roHitóa ilo VA & I'l{<>. 
í lonsolUlados, & 98 í)|l<>, ex-nitcv^?. 
OeacJUMito, SJaiicotlo I n s l a t c n a , 21 por 100. 
Caatro por ciento espafiol, fi BSi , ox-iute-

r a r í n , f e b r e r o 2 1 . 
llftüta, 3 por 100, íí 08 francos 07i cts., ex-

COMANDANCIA fllIT^TAUniS MARINA 
Y CAPITANIA DEIJ PUERTO UV. L A HABANA. 

La Comambucia de SFaiina y Caiiitauía <Iel Puerto 
ilc la Habana, hac.O ^alier: 

Que habiendo nlanifosiado c5 8c. Adiuinislrador do 
Aduanas de cala capital l a necesidad de que por est; 
Capitanía de l'ui'ilo se dicten algunas modidad que 
tiendan á evitar el escandaloso abu.-jo ((ue se observa 
á la llegada «le los vapores, tatito extranjerou como 
nacionales, (¡ue.conducen pasajeros, atracando atro
pelladamente á sus escalas iniinidad do botes condu
ciendo á intérpveteá ó cooiisionados de Ilotides, antes 
que lo bajan verilieado las eiubaroaoiopea del Res
guardo, y pádiéndo t,er tal invasión de persdnaa alior-
de ocasión de fraude con perjuicio de los intereses de 
la Hacienda, be venido cu resolver: 

IV Queda tcrnr.uanteinuite prohibido ;í los botes y 
toda clase do embareaciones de este Puerto atracar á 
los vapores extranjeros y nacionales que conduzcan 
pasajeros antes que lo hayan verificado los de Sanidad 
y Itesguaido marítimo. 

2o Los Capitrnes de los vapores deberán, una vez 
que hayan recibido las visitas de Sanidad y del Res
guardo, arriar las escalas de ambos costados, dedican
do las de estribor para el atraque de las embarcacio
nes de carácter oficial y á los mercantes que conduz-
cau á personas que vayan abordo con objeto de rec ib ir 
á sus familias ó amigos. 

3? Las embarcaciones que conduzcan intérpretes 
6 comisionados de Hoteles, atratracarán y desatraca
rán únicamente por el costado de babor. 

49 Los patrones de las embarcaciones que contra-
vencan estas órdenes, serán multados con cinco pesos 
oro l a primera vez, con diez si reincidiesen, y reeo-
jiéndoles á la t e r c e r a el permiso de patronear. 

Quedan exceptu.'dos de estas dispoeicionc:), las em
barcaciones pertenecientes á las casas consignatarias 
que vayan á reeojer la correspondencia oljcial y pú
blica, si bien ásta.'. como todas, habrán de esperar 
para verificarlo, á que haya tenido lugar la visita Sa
nitaria. 

Los Sres Consignatarios de los buques á quienes 
corresponden estai disposiciones, se servirán ponerlas 
en conocimiento de los Capitanes, recomendándolos 
efícazmente que coadyuven á sn cumplimiento en 
cuanto de ellos dependen. 

Los Prácticos, Cabos de matrículas y d e m á s de-
pendicr.fes de mi ¡uitoridad, deberán anotar el fólio 
de las eiTibarcüeíones que r.o cumplan estas órdenes, 
y notificarlo al oficial de guardia de esta Capitanía. 

il.ibana. 21 de Febrero de JS33.—El Capitán de 
Puerto, Jucobo A l e m á n . 10-23 

COMANDANCIA Í3ENERAI. DE MARINA B E L 
A l'OSTADERO DE EA HABANA. 

N K C . o c t A u o DE i N S c n i P C C i ó N MARÍTIMA. 
ANUNCIO. 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Comandante General 
del Apostadero, que los exámenes p a r a Capitanes y 
Pilotos de la Marina mercante tengan lugar , según 
está dispuesto, en los tres últimos dias hábiles del 
presente mes: verificándosa Ion de los primeros en la 
Jefatura de Estado Mayor de eete Apostadero, y los 
dolos otros en la Comandancia de Harina de esta 
provincia, con arreglo á lo que preceptúa la Real 
Orden do 17 de Abril de 1891; presentarán los Pilotí n 
que quieran examinare sus instancias documentad i 
a d i c h a superior autoriiWl, y los alumnos alJcfe de 
la expresada Comandancia tUí la provincia, antes del 
21, y en é.íte, concurrirán á esta Comandancia Gene
r a l para sufrir el reconocimiento previo que dispone 
el inciso 8'.' de la precitada soberana disposición. 

Lo que de orden do S. E . se publica para noticia 
de los interesados. 

Habana, 20 de Febrero de 1893.—L?£i« O. Carho-
nell. 3 2 

DON GASPAR LLORET Y CASADO,, Alférez de navio 
graduado. Ayudante de Marina del distrito de 
Tunas de Zaza y Fiscal de una sumaria. 

Hago saber: que en uso de las facultades que me 
conceden las Reales Ordenanzas de la Anuida, y por 
este mi tercer y último edicto y término de diez días, 
cito, llamo y emplazo, al tripulante que fué del ba
landro "Sandoval," Elias Veitia y Anduiza, natural 
de Lermeo, provincia do Vizcaya, soltero, do ocqpa-
cióii itiscript-i . la mar y de 27 años de edad, para 
ijnH corapar̂ zeiV on ¡a Fiscalía do la Ayndiintla do 
Máii'ilii di-I ptótn di; Tuna» d« Zaza, A d.-seargarac 
dé la eúl{>:( qúe !o rebulla por él lieCÍío do habí r desu • 
parecido de abordo -le dicho balandro; babiéüdoi-c 
encontrado muerto abordo su patrón .IOM'Í Mir.'ía Rey, 
sin herida ni contusión alguna, tondido sobre cubier
ta, y el billáddn) varado enfrente d<;l ¿ayo La Gloria, 
e! dís 31 de diciembre de 1892 

¿udttifcnio í-.e solicita á las porsouab que puedan dar 
noticias ilo! paradero del inencionado tripulante, y á 
las que pueilan dar faiubién noticias de cómo le habrá 
acoulceido la muerte al patrón de referencia; hacien
do con ose acto un servicio especial para la más recta 
y pronta administ ración de justicia. 

Tunas de Zaza, 14 de Febrero de 1S93.—( '̂«spar 
Zlorei. 3-22 

Arsenal de la Habana.—DON MANUEL LINARES Y 
VIU.ALTA, Capitán de Artillería del Apostadero, 
Fiscal de una sumaria. 

Habiéndose ausentado de ecte Arsenal el marinero 
de segunda clase Manuel Folicip Diaz de Ineógnito, 
al cual y ñor orden superior le Instruyo sumaria por 
el delito de segunda deserción. En virtud de las fa
cultades que mo conceden las Reales Ordenanzas, por 
este mi segundo edicto le cito, llamo y emplazo, para 
que en el término de veinte días, contados á partir de 
su publieaeión en los periódicos oficiales, so presente 
en esta Comisión Fiscal á presentar sus descargos; en 
la inteligencia de que de no hacerlo, so le juzgará y 
condenará en rebeldía. 

Habana, 14 de Febrero de 1893.—ifajuecZ Linares . 
3-18 

COTIZACIONES 
D E L 

C O i L S a i O D E C O K R E D O E J S S . 
C a m b i o s . 

f 8} & 9i P.8 D,, or 
ESPAÑA < español, según pla-

( za, f. y cantidad, 
f 19:¡ & 20' p.g P., oro 
| español, a 60 djv. 
1 20̂  á 20í p.g P., oro 

' ) español, á 30 d[v. 
20i a 20íf p.g P., oro 

( español, á 3 d[y, 
( ftt áfij p.g P.. oro 
f español, á 3 d[T. 

INGLVTKRlí.A. 

FRANCIA. 

ALK.MANFA.. 
I B& 5i p.gP.,oroe8-
I pañol, 60 il\v. 

eSTADOS-ÜNIDOS. S 81 á 9 p.g 
español, á 3 div. 

8 á 10 p.g P.. anual. DESCUENTO ¡MERCAN
T I L 

S e ñ o r e s C o r r e d o r e s de s e m a n a . 
DE CAMBIOS.—D. Guillermo Bounet, auxiliar 

do Corredor. 
DE FllUTOS.—D. Jaii»e Santacana. 
Es oopia.—Habana. 22 de febrero <ío 1893.—El 

Sin M"" PnwldonM interino. Jucobo Pallcrson. 

^ T r a A s W v A L O l E S r 
O R O ) Abri(í <le 249 ji 249ipor 

PB, ( 100 r cierra do 240 
CUÑO ESPAÑOL. S fi P0r 100-

PLATA f Abrió. -1 d 

¿Cerró, j d 

do 9J5 á gii1. 

•Xf & 912. 

FONDOS PUBLICOS. 

Oblig. Ayuntamiento 1? Hipoteca 
Obligaciones Hipotecarias del 

Excmo. Ayuntamiento 
Billetes Hipotecarias do la Isla de 

Cuba 

Nominal 

ACCIONES. 
Banco Español do la Isla de Cubs. 
Banco Aerícola 
Banco del Comercio, ferrocarri

les Unidos do la Habana y Al
macenes de Regla 

Compañía do Caminos de Hierre 
de Cárdenas y Jácaro 

Compañía Unida de los Ferroca
rriles de Caibarién 

Compañía de Caminos Je iíiorro 
de Matanzas á Sabanilla..... 

Compañía de Caminos de Hier 
de Sagua la Grande 

Compañía do Caminos de Hierro 
de ÍJienfuegos á Vülaclara 

Compañía del Ferrocarril Urbano 
Compaüíadol Ferrocarril dolOeatc 
Compañía Cubana do Alumbrado 

de Gas 
Bonos llipolucariüs de la Compa-

üía de Gas Consolidada 
Compañía do Gas Hiupano-Ame-

ricaua Consolidada 
Compañía de Almacenes de Santa 

Catalina 
Kefineda de Azúcar do Cárdena» 
Compañía de Almacenes do Ha

cendados 
Empresa de Fomento y Navega 

ción del Sur 
Compañía de Aimaconea de De

pósito de la Habana 
Obligacionoa Hipotecarias de 

Cienfuegos y Villaelara 
Bed Telefónica de la Habana. 
Crédito Territorial Hipotecario 

de la Isla de Cuba , 
Compañía Lonja de Víveres 
Perrocr.rril de Gibara á IJolgnin 

Aociouca , 
ObltgaL'iores 

Ferrocarril de .San Cayetano £ 
Viña.ci.—Acciones 
Obligaciones.... 

113$ á 
25 á 

SGi á 

117 k 

.97i á 

111 á 

I07i 

107.1 
102.'. 
50Í 

30 

159 

115 
50 

96J 

118 

112 

1091 

1083 
101 
502 

45 

G91 

53 
Nominal. 
461 á 
44 á 

110 á 
Nominal. 

70 

10 

118 

Nominal, 
120 á Sin 

Nominal. 
Nominal. 

Nominal. 
91 á 110 

Habana, 22 de febrero do 1893, 
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liobieriio <le la Regióa Occidental y de la 
Provincia de la Habana. 

HECCIÓK ADMINISTl lATIVA U E H A C I E V P A . 

jVeyociado de Censos. 
El Excmo. Sr. Gobernador Regional se ha servido 

disponer se avwe por este medio á los señores censa
tarios euyo» réditos hrn vencido en los meses de 
Agosto á Enero último, ambos inclusive, que en el 
Negocia<)o de Censos de esta Sección, está abierto 
oí cobro de dichos réditos, sin recargo alguno, hasta 
el día 15 do Marzo próximo, y que después se conce
den tros días más, que vencerán en 18 del mismo, con 
arreglo á la R. O. de 16 de Noviembre de 1887, que 
modificó el artículo 14 de Ja Instrucción de 15 de 
Mayo de 18>!5, para procedimientos contra deudores á 
la Hacienda Pública. 

Pasado dicho plazo, ó sea el 19 de Marzo, quedarán 
delinitivamente incursos los morosos cu el recargo del 
cinco por ciento sobre el importe de los recibos que 
adeuden, y se procederá al cobro por la via de apre
mio, en la forma que determina la expresada Instruc-
oión. 

Habana, 15 de Febrero de 1893.—El Jefe do la 
Sección, Angel Cos Gayón. 10-21 

Orden do la Plaza del día 22 de febrero. 
SERVICIO PARA E L DIA23. 

Jefe de día: El Comandanto del 69 batallón de 
Cazadoros Voluntarios, D. José García. 

Visita de Hospital: Regimiento Infantería do Isa-
bbl la Católica. 

Capitanía Genera! y Parada: 0'.' batallón Cazado
res V oluntarioB. 

Qfigpitaü Militar: 69 batallón Cazadores Volunta
rios. 

Batería do la Reina: Artilleiia de Ejército. 
Castillo del Principo: Regimiento Infantería Isabel 

la Católioa. 
Retreta en el Parque Central: Regimiento de infan

tería de Isabel la Católica. 
Ayudante do guardiu en el Gobierno Militar: E l 

2V de la Plaza, D. Ramón Sánchez. 
[maginaria en idem: E ! 2'.' de la misma, D. Cesáreo 

Rapado. 
Ki Coronel Sargento Mayor, Félix del Castillo. 

msmi 

Comandancia de M a r i n a y Capi tanía del Puerto 
de Suntitt'jo de CWKÍ.—DON Josí; GÓMEZ SAN-
TAEI.LA. Alférez de fraeata. Ayudante de la Co
mandancia do Marina ue esta provineia y Fiscal 
de la misma. 

Por el presento se cita, llama y emplaza, para que 
se presento en esta Comandancia, el individuo Emilio 
Cid Estévez, hijo de Benito y de Concepción, natu
ral Maceda, provincia de Orense, de 17 años de edad 
y do ocupación panadero, que en la noche del 17 de 
Enero del corriente año salió á pescar, solo, en nn 
bote llamado "Rosita," fólio 471, do la 4;., lista do 
embarcaciones do esta capital, desde el poblado de 
las Minas de Sigua. 

Asimismo so cita á las personas que dén noticias del 
paradero del mencionado individuo y einbarcaoión ó 
sus restos. 

Santiago de Cuba, 7 do Febrero do 1893.—Jbs¿ G. 
^«?i/ncZ¿£í.—Por su mandato, Bafae l Váz^xtee. 

Comandancia Mil i tar de M a r i n a y Capitanía del 
Puerto de la Habana.—Fiscalía do Causas.—D. 
FERNANDO LÓPEZ SAÚL, Teniente de navio y 
Ayudante Fiscal de esta Comandancia. 

Por el presento y término de diez días, oito, llamo 
y emplazo, para que comparezca on esta Fiscalía, en 
dia y hora hábil de despacho, la persona que hubiese 
encontrado una cédula dn inscripción, expedida á fa
vor del inscripto de la Coruña, Jof>é Antonio Diaz 
Llanos, hijo do Nicolás y de Juana, la entregue en 
esta Fisealia; en la inteligencia que transcurrido di
cho plazo sin verificarlo, el expresado documento 
quedará nulo y do ningún valor. 

Hbaana, 20 de Febrero de 1893,—El Fiscal, F c r -
nmdQ ttyCll SmU. , 3-23 

VAFORES B E T R A Y E 8 I A . 

S E E S P E S A N ' 
Pbro. 24 M. L. V(U,im"d.c: Puerto-Rico v eficalt?. 

.. 24 C. de Santander: Gá¿j¿ y cecalas. 

. . 24 Navarro: Liverpool y escaláa'.' 

.. 25 Martín Saenz: Barcelona y escalas. 

.. 27 Mascotte: Tampay Cayo-Hueso. 
. . 27 City of Washington: Nueva York, 
. . 37 México: Colón y escalas, 
. . 28 Francisca: Liverpool y escalas. 
. . 28 JuanForgas: Barcelona y escalos, 

Mzo. 19 Niágara: Nueva-íork. 
3 Marseille: Amboros y escalas. 
4 San Francisco Cádiz y escalas. 
4 Manuela: Puerto-Rico y esealag. 
0 Gracia: Liverpool y escalas. 
7 Lafayette: St. Nazaire y escalas. 
8 '¿'antallon: Amboros y oséalas. 

10 EusUai-o: LíVírpool y escalas. 
.. !2 R. de Larriiiagdi'Liyprppftl y escalas. 

S A L D R A N . 
Fbro. 23 City of Alexandría: Nueva York. 

. . 25 Saratoga: Nueva-York. 
. . 25 Ciudad Condal: Veracruz y escalas. 
. . 27 Masootto: Tampa y Cayo-Hueso. 
. . 27 Conde do Wifredo: Barcelona y escalas. 
. . 2& Anío;;io López: Cádiz y esca as, 
. . 28 M. L . Víllaver.ijfi: Puerto-Rico y escalsa. 

28 México: Nueva-Voiiv. 
Mzo. I? Niágara: Veracruz y escalas. 

4 City of Washington: Nueva-Tork. 
fi Panamá: Colón y escalas. 
7 Lafayette: Veracruz. 

. . 10 Manuela: Puert#-Rico y escalas. 

VAPORKS COSTEROS. 
S E E S P E R A N . 

Fbro. 24 Manuel L. Villavcrdc: de Santiago de Cuba 
y esá.alaxi. 

Mzo. 19 Joseftta: en Baiuijaní; dp Santiago de Cuba 
Manzanillo, Santa Cruz <>úea>o, Túnas, 
Trinidad y Cionfuegcs. 

4 Manuela de Santiago de Cuba y escalas, 
S A L D R A N . 

Fbro. 25 San Juan: para Nuevitas, Gibara, Sagua de 
Tánamo, Baracoa, Guantánamo y Santiago 
do Cuba. 

. . 26 Antlnógenes Menéndoz, do Batabanó para 
Cienfuegos, Trinidad, Túnas, Jácaro, 
Santa Cruz, Manzanillo y Sgo. de Cuba. 

. . 28 Manuel L . Villaverde: para Santiago de 
Cubas y escalas.. 

Mzo. 5 Josoüta: de Batabano, para Cienfuegos, 
Trinidad, Tunas, Jácaro, .Santa Cruz, Man
zanillo y Santiago de Cuba. 

. . 10 Mamiftla: para íJuevitas, Gibara, Baracoa 
y Cuba. 

TKITCN.—Déla Habana para Balda Honda, Rio 
lilanco, San Cayetano y Malas Aguas, todos los sá
bados, á las 10 de la noche, regresando los miércoles 

'PKIUIO MÜUIAS.—Do la Habana para Sagua y 
C.übarién todos los sábados á las 6 de ta tarde, re
limando do Caibariéu y Sagua, llegará á este puerto 
los jueves. 

ALAVA.—De la Habana los miércoles á las 6 de lo 
tardo para Sagua y Caibanén, regresando los lunes. 

Ct.AnA.—De la Habana para Sagua y Caibadéu 
loaos los lunes 4 ¡as 0 de la tarde, retornando el vier
nes por la mafiuna. 

PKAVIANO.—í>e la Habana para los Arroyoü, La 
Pe v Guadian i. los sábados, regresiindo los lunr.a. 

MOKTERA.—Para Nuevitas los días 7, 17 y 27 de 
ívida mes, retornando los días 12. 22 v 2. 

QuANiot'ANico.—Déla Habana para los Arroyos, 
La Fe y Guadiana, loa días 10, 20 y 30 á las 5 do la 
tardo. 

ADELA.—De la Habana para Sagua y Caibarien to 
ios lot viernes á las 6 de la tarde, y llegará á este 
paerto los miércoles. 

PütíllTO D¥> LA liABANA, 
ENTRADAS. 

Día 22: 
De Nueva York en t días, vap. am. Yumurí, capitán 

Hanscn, trip. 70 tons, 2332, con cajga, á Hidal
go y Comp. 

——Nueva York y Matanzas on (i horas, del último, 
vap. ing. Monmonth, cap. lyook, trip. 24. ton̂ . 
16112, con carga, á Hidalgs y C^, 
Pasoagoula en 5 días, gol. nm. Aun E . Valcntine, 
cap. Morras, trip. 7, tons. 245, con madera, á la 
nrden. 

SALIDAS. 
Día 22: 

Para Nueva Orleans y escalas, vapor americano A-
ransns, cap. Mayson. 

Cayo-Hueso y Tampa, vap. amer. Olivette, ca
pitán Me Kay. 

M c v i x a i e n t o pe.£.«ij©r^i» 
ENTRARON. 

DoNOEVA YORK', en (fl vapar americano 
m n r í : 

Sres. D. E , R. Pierra—Sra. Me Ñamara—C. D. 
Seas y Sra.—Bertha Soaz—T. O .Howaz—S. Heyman 
— L . A. Hall y Sra.-Judge B. H. H. Ellcn-Sra, 
Alien—Mr. Rammero—Sra. Nalo—H. J . Kiely—J, 
V. Wüson—A. V. Wells—M. Wagotaff—Abrahan Ja 
coma—a—Además 11 de tfáiisito, 

SALIERON. 
Par.i TAMPA y CAVO-HUESO, en el vapor ame

ricano Olivetti; 
Sres, D, Francisco Badill—Antonio Pérez—Ma

ría B, Rodrigue;;—A, Cisas—Eduardo Castro -Re
migio López—Marcial Padino—Savino Hernández— 
Nicolás Silntoña—José Sabater—Federico Román— 
Salvador Fredental—Antonio Vtgay un niño—José 
Febles—José C C rauda—Carlos González—Manuel 
Alvarez—Luisa Ramos—José A. Pérez—Vicente Pé
rez—María del Carmen y 3 hijos—Ma-iano V. Gon
zález—Santiago Silyeira—Mauricio Duarte—José 51. 
Pino—Francisco Hernández—Josi L . do la Caridaü 
Agustín Palacios—Angel A. Pérez—Víctor del Llano 
F . D. Pino y Sra.—M. I), Duarte—L. Anderson— 
G. Buseh—A. Busch—B. Bcnox y Señora—R. Es-
tabroof—H. W. Savage—C. W. Bomesster Sra. y 3 
hijas—M. Donaphe—Isabel y José Díaz—W. Plii-
nney—D. P. (Irosvcnor—P. "W. Bonnet—M. Bride 
—M. Cordero—J. Mov.oz y Sra.—D, I!. Hobson—J. 
A. Hers—C, Espenchield y Sra.—S. Gardiner—G. 
W. Gardiner—A. G. Morris—H. C. Smith—S. Dun-
can—Enmidina Eernandczy 2 niños—Juana Quinte
ro—C. Slarkc—IT. gtarke v Sra.—E. Williansy Sra. 
G. W. Rcbinson—C. Beplcr—J. Duer y Sra.—P. 
Shane y Sra.—W. Anderson—T. C. Havoloy—M, 
Taylor—W. Jamescnéhijo—S. M. Crow—A. Cro\v 
S BawerySra.—Bonifacio García H. M. Cullough 
—W. Vogel—H. EL Jackson, Sra. é hija—L. Mong 
E Buller—H. Heyn y Sra.—H, Isaac—H, Dumois 
y Sr,i,—L. M. Haniburger y Sra.—J. Bell. Sra é hija 
—W. llurd y Sra. — Louis Mciijo—Jacinta Costa—• 
W. Alien y Sra.—J. Borróte—S." 8. Ruthshild. 

Para NUEVA ORLEANS y cácalas en el vapor 
americano Arunsas. 

Sres. D. B. F . Bullen y Sra.—José Paradela—F. 
Fermasi—Elisa Durand—C. M. Nerac—Fid'l Fer
nandez—Agapito Fernandez—J. Inegram—Joaquin 
González—B. Jcan—J. Sallinair—F. Raoul—Georgo 
E . Stauffer. 

-Cauasí, gol. Sabás, pat. Tons: con 300 sacos azú
car. 

-Caralmtas, gol. Tres Hennaoas, pat. Fiad.: con 
1,050 sacos azúcar. 

-Cabañas, gol. Josefa, pat. Freixas: con 700 sacos 
azúcar y 53 cuarterolas miel. 

.Deapach.ad.os de cabota je . 
Día 22; 

l'ara Cabañas, gol, Cóndor, pat. Rigó: con efectos. 
Cabañas, bdro. Rosita, pat. Juan: con electos. 
Mon-dio. gol Brilania, pat. Ciar: con efeotos. 
Bahía-Honda, gol. Unica do Coyanca, pat. Suá-
rez: .oon efectos. 
Cárdenas, gol. Joven Pilar, pat. Alemany: con 
efectos. 
Canaüí, gol. Sabás, pat. Tous: con efectos. 
Cabanas, gol. Josefa, pat. Freiyas: con efectos. 
Mariid. gol. Alt:igracia, pat. Slndro: con efectos. 

—r—Saanta Cruz, gol. Joven Manuel, pat. Barrera: 
con efectos. 

B u q u e s c o n r e g i s t r o a b i e r t o . 
Para Nucva-Orleans y escalas, vap. amor. Aransas, 

cap. Mayson, por Galbán, Rio y Comp. 
—'—Delaware, (B. W.), boa. am. Matanzas, capitán 

Erickson, por L . Vi Platé. 
- Vigo y Barcelona, berg. csp. Francisca, capitán 

Ferrer, por J . Balcells y Comp. 
Delaware, (B. W.) gol. amer. Hattie P. Simp-
son, cap. Gharney, por Hidalgo y Comp, 

B u q u e s q u e s e h a n d a s i s a c h a d o . 
Para Matanzas y otros, vap esp, Guido, eapitán L a -

chioudo, por Deulufeu, hijo y Cp.: de tránsito. 
Cayo-Hueso y Tampa, vap. amer. Olivette, ca
pitán Me Kay, por Lawton Hnos.: con 445 tercios 
taba-co; 6,000 tabacos torcidos y efectos. 
Sagua, vapor inglés Finsbury, cap. James, por 
J . Barrios y Comp.: en lastre. 
Matanzas, gol. ing. Donacona, cap. Lyons, por 
R. Truffin y Comp.: en lastre. 
Brnswiek, boa. esp. Barba Azul, cap. Figuerola, 
por J . Badía y Comp.: en lastro. 
Matanzas, vapor inglés Ruperra, cap. Bates, por 
L . V. Placé: en lastre, 
Cuba, vapor inglés Earnford, cap. Janmison, por 
L . V. Placé: en lastre, 

E n t r a d a s de c a b o t a j e . 
Día 23 

De Cabañas, gol. Cóndor, pat. Rigó: con 788 saces 
azúcar. 
Cabañas, bdro. Rosita, pat. Juan: con 210 sacos 
azúcar. 
Dominica, gol. María Magdalena, pat. Marantes: 
con 400 sacos azúcar. 
Morrillo, gol. Britania, pat. Ciar: con 100 sacos 
atzucar y 51 cuarterolas miel. 

— - Bahía-Honda, gol. Unica do Coyanca, pat. Suá-
rez: con 530 sacos azúcar. 
Cárdenas, gol. Juan Tonlla, pat. Valent: con 
500 *actis y 246 barriles azúcífr y efectos. 
Santa Cruz, gql. Joven Manuel, pat. Barrera: 
con 300 sacos azúcar, 
Cárdenas, gol. Purísima Concepción, pat, Ferrer: 
con ?.000 azúcar, 

B u q u e s q u e h a n a b i e r t o r e g i s t r o 
a y e r . 

Para Nueva York, vapor amer. City of Alexandría, 
capitán Curtís, por Hidalgo y Op. 
Veracruz, vapor amer. Yumurí, cap. Hausen, 
por Hidalgo y Cp. 
Barcelona y Cádiz, vapor esp. Antonio López, 
pa^itán Resalt, por M. Calvo y Cp. 

P ó l i z a s c o r r i d a s e l d í a S X 
de f ebrero . 

Azúcar, bocoyes 
Tabaco, tercios 
Tabacos torcidos 
Miel do purga, kilos 

133 
445 

6.000 
115.000 

E x t r a c t o do l a c a r g a de b u q u e » 
d e s p a c h a d o s . 

Tabaco, terulaa , 
Tabacos torcidos 

445 
G.üüO 

L O ^ J A D E V I Y E E E S . 

Ventas efectuadas el d í a 22 de febrero. 

50 caías bacalao Escocia , $9 cgja. 
150 ill. id. id Kdo. 
500 sacos arroz semilla 7J rs. ar. 
300 id. id. id. bajo Rdo. 
500 barriles * botellas J y tarros cer

veza P. B, y T. Tropical... $11 bl. neto. 

res 

M - Y O R K & C ü B i 
TEiliíPOPfMI 

H A B A N A T I Í E W - T O Í Í K : . 
Los hermosos yapores de esta Compañía 

saidrán domo signe: 
D e I T u e v a - y o r k l o s m i é r c o l e s á l a « 

t r e s de l a t a r d e , y l e s s á b a d o s 
á l a u n a de l a t a r d e . 

SENECA..', Febrero 8 
DRIZABA U 
SARATOGA 15 
YUMURI ¿ ... 18 
CITY OP WASHINGTON. 23 
YUCATÁN..:..::...'.. ' 23 
D e l a H a b a n a p a r a N u e v a "STork loa 

j u e v e s 7 l o s s á b a d o s ^ .AS 
3 de l a n o c h e . 

YUMURI . Febrero 9 
CITY OF WASHINGTON 11 
NIAGARA 16 
SENECA 18 
CITY OF ALEXANDRIA 23 r 
SARATOGA 25 

Estos hermosos vapores tan bien conocidos por Is 
rapidez y seguridad de SUÍS viajes, tienen escelentee 
comodidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

También se llevan á bordo ezcolentca cocineros es
pañoles y franceses. 

La carga se roetbe en el muelis da CauaJlerfa hasta 
la víspera del día de salida y se admito carga para 
Inglaterra, Hamburgo, Bremon, Amsterdam, Rotter
dam, Havre y Amberes; Buenos Aires, Montevideo, 
Santos y Rio Janeiro, con conocimient-ja uiroctos. 

La correspondencia so admitirá ÚBlcamsaío en la 
Administración General de Correos 

SQ d a n b o l e t a s do v i a j o p o r loa v a 
p o r e s de e s t a l í n e a d i r e c t a m e n t e á 
L i v e r p o o l , L o n d r e s , , S o u t h a m t o s , 
H a v r e , P a r í s , e n c o n e z i ó n c o n l a s 
l í n e a s O u n a r d , W h i t e Sstar y c o n es 
p e c i a l i d a d c e n l a L í n e a F r a n c e s a 
p a r a v ia jer i r e d o n d o s y c o m b i n a d o s 
c o n l a s l í n e a s de S a i n t N a z a i r e y l a 
H a b a n a y New-'STork y e l H a v r e . 

L i n c a e n t r e N u e v a - T o r k y C i e n f u e 
gos, c e n e s c a l a e n N a s s a u y S a n 
t iago de C u b a i d a y v u e l t a . 
SSP'LOE hermosos vapores do hierro 

capitán l ' I E R C E . 

"3 
capitán CALLAWAY. 

«ien en la forma siguiente: 
L I N E A D E L S T 7 H . 

D e N e w - Y ' o r k . 
SANTIAGO 
C I E N F U E G O S . . . 

Febrero 

CIENFUEGOS 
SANTIAGO.... 

D e C i e n t u o g o » . 
Febrtro 

D o S a n t i a g o de C u b a . 
Febrero CIENFUEGOS 

SANTIAGO . . 18 
Jty Pasaje por ambas lincas á optión del viajero 
Para fletes, dirigirse & LOUIS V. PLACE, Obr* 

pía número 25. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

Obrapía número 35, HIDALGO Y COMP. 
C n. 1384 312-1 JI 

D e N u e v a T ' o r k á l a H a b a n a . 
Ia $40—2? $20.—Ida vuelta $75 oro americano 

D e l a H a b a n a á N u e v a I T o r k . 
1? $4,>—2? $32-50.-3? $17.—Ida j vuelta $80 

'n o éíspatSo] 

Línea [le Yapres TrasatMcos 
y 

E l inagníuco y rápido vapor do 5,500 to
neladas 

CAPITAN S R . D I E Z . 
S a l d r á de este puerto el 27 de lebrero, pa

ra los de 
PUERTO RICO, 

SANTA CRUZ DE T E N E R I F E . 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. 

CADIZ, 
Y BARCELONA. 

Admi to pasaje para los referidos puer
tos y un resto do carga ligera, incluso ta
baco. 

De m á s pormenores i n fo rmarán sus con
signatarios, Loychate, Saenz y Compañ ía , 
Oficios n ú m e r o 19. 

Q 327 1Q-1G 

MFOBES-CQSSSOS 
DE LA 

OíiH>̂ íráa Trasatlántica 
ANTES D E 

E L VAPOIt CORUK 

c . c 
C/9 1'ITAN CÁtmONA. 

Saldrú para Progreso y Veracruz, el 20 de febrero 
ú las 2 de la tarde, llevando ¡a correspondencia pú
blica y de oficio. 

Admite carga y pasa ¡oros para diobos puertos. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de p:¡síije. 
Las pólizas de carga so lirmaríin por los consigna-

taños antes de correrlas, sin cuyo requisito serán nu
las. 

Rucibe carga á bordo basta el dia 25. 
De más pormenores impondrán sos cousignatarioe, 

IT. Calvo y Compañía, Oficios número 28. 
U 0 312-1E 

E l v a p o r - c o r r e o 

ANTONIO LOPEZ, 
CAPITAN R E S A L T . 

Saldrá para Cádiz y Barcelona el 28 do febrero á 
las 5 de la tarde, llevando la correspondencia pú
blica y de oficio. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos, 
carga para Cádiz, Barcelona y Génova. 

Tabaco para Cádiz solamente. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los büloks 

de pasaje. 
Las pólizas de carga se firmarán por los consignata

rios antes do correrlas, sin cuyo requisito serán nu
las. 

Recibo carga á bordo basta el dia 25. 
De más pormenores impondrán sus cousignataiio», 

Jí. Calvo y Cowipafiía. Oficios numero 2á. 

L I I E A D E ¥ E W - Y 0 E K 
e n c o r a b i n a e i ó n c o n l o s v i a j e s á 

E u r o p a , V e r a c r u z y C e n t r o 
A m é r i c a . 

S e b a r á n t r e s m e n s u a l e s , s a l i e n 
do l o s v a p o r e s de e s t e p u e r t o l o s 
d í a s 1 0 , 2 0 y 3 0 , y d e l de Í T e w - l f o r . k 
l o s d í a s 1 0 , 2 O y 3 0 de c a d a m e s . 

E l v a p o r - c o r r e o 

c a p i t á n A l e m a n y . 
Saldrá para Nueva-York el 28 de febroro, í la"; 

cuatro do la tarde. 
Admito carga y pasajeros, á los que ofrooo el buen 

trato que esta antigua Compaliía tiene acreditado en 
sus diferoutes líneas. 

También recibe carga para Inglaterra, llamburgc. 
Bromen, Amsterdan, Kotterdan Havre y Amboreo, 
con conocimiento directo. 

La carga se recibe hasta la víspera de la salida. 
La corrcapoudeutU Ŝ io aovfcOti)3 en la Administra

ción de Correos.' 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliia 

flotante, asi para esta línea como para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efectos 
qne se embarquen en sus vapores. 

I 10 312-1 E 

LINEA DE LAS ATOLLAS. 
E l v a p o r - c o r r e o 

e a p i t á n C a s t e U á -
Saldrá para Nuevitas, Gibara, Santiago de Cuba, 

Ponce, Mayagüez y Puerto-Eico, el 28 de febrero á 
las cinco de la tarde, para cuyos puertos admite pasa
jeros. 

Kecibe carga para Ponco, Mayagüez y Paerto Eico 
hasta el 25 inclusive. 

NOTA.--Esta Compañía tiene abipita apa póliza 
flotante, así para esta línoa cqiuo para todas las de
más, bajo i» éiigl pu^ri'á's'oguraree todos los efectos 
que se embarquen en BUS vapores. 

M. Colvo y Comp., Oñcios número 28. 
I D A . 

SALIDA. LLEGADA. 

De ¡a Habana el día úl
timo de cada mes. 

. . Nuevitas el 2 
Gibara 3 

. . Santiago do Cuba. 5 

. . Ponce 8 
Mayagüez ..>..SES 9 

A Nuevitas e l . . . . . . . . 
. . Gibara 
. . Santiago de Cuba,, 

Ponce 
. . Mayagüez . . . . . . . . 
. . Puerto-Rico 

SALIDA. 

Do Puerto-Rico el.... 15 
. . Mayagüez 16 

Ponce 17 
. . Puerto-Príncipe.. 19 
. . Santiago de Cuba.. 20 
. . Gibara 21 

Nuevitas 22 

LLEGADA. 

A Mayagüez el 
. . Ponce 
. . Puerto-Príncipe... 
. . Santiago de Cuba. 
. . Gibara , 
. . Nuevitas 
. . Habana , 

N O T A S . 
En su viaje de ida recibirá en Pnorto-Kico los días 

13 de cada mes, la carga y pasajeros que para los 
puertos del mar Caribe arriba expresados y Pacífico, 
conduzca el correo que salo de Barcelona el día 25 y 
de Cádiz el 30. 

En sn viaje de regreso, entregará al correo que sale 
de Puerto-líico el 15 la carga y pasajeros que conduz
ca procedente de los puertos del mar Caribe y en el 
Pacífico, para Cádiz y Barcelona. 

En la época do cuarentena, ó sea desdo el 1? de 
mayo al 30 de septiembre, so admito carga para Cádiz, 
Barcelona, Santander y Coruña, pero pasajeros sólo 
páralos últimos puertos.—M. Calvo y Comp. 

1 10 312-1 E 

U N I A DE LA HABANA A COLON. 
Evi combinación con los vapores de Nueva-York y 

con la Companla del Porrocarril de Panamá y vspore.-
de la eoHta Sur v Norte de' Pacífico. 
E L VAPOR CORREO 

c a p i t á n R i v e r a . 
Saldrá el día 6 de marzo, á las cinco de la tarde, 

con dirección á los puertos que á continuación so 
expresan, admitiendo carga y pasajeros. 

Kecibe además, carga para tqdos los puertos del 
Pacífico. 

La carga se recibo el día i solamente. 

Aviso á los cargadores. 
Esta Compañía no respondo del retraso ó extravío 

que sufran loa bultos de carga, que no lleven estam
pados con toda claridad el destino y marcas de las 
mercancías, ni tampoco de las reclamucionea que se 
hagan, por mal envase y falta de precinta tí:j lu« nia-
m-3*. 

SALIDAS. 

De la Habana el día.. 
. . Santiago de Cubi^.. 
. . La Guaira . . . . 

Puerto Cabello 
. . Santa Marta 

Sabanilla 
Cartagena 
Colón 
Puerto Limón (fa-
(•.uHativo) 

M. Calvo y Comp. 

LLEGADAS. 

A Santiago de Cuba el 
. . La Guaira 

Puerto Cabello.... 
.. Santa Marta 
.. Sabanilla 
.. Cartagena 
.. Colón 
. . Puerto Limón (fa

cultativo).. 
Santiago de Cuba.. 
Habana 

I 10 312̂ 1 E 

PLANT STEAM SH1P L1NE 
A N o w - T o r k e n 7 0 h o r a s . 

Los rápidos vapores-correos americanos 

Uno de estos vapores saldrá de esto puerto todok los 
lunes, miércoles y sábados, á la una de la tarde, con 
os<v.la on Cayo-Hueso y Tampa, donde so toman lo» 
trenos, Ueetuidn los pasajeros á Nneva-York sin cam-
bioaJgnx̂ Oj pasapd ĵior .iackr.onville, Savaunh, Char-
loJton, ftichiñoiid', Wasdiington, Filadeltía y Baltimo-
re. So venden Idiiett» (ovra Nuova-Oíieans, St. Louis, 
Cbicaco y todas las priocipulet cin(la4ÓB do los Esta-
dos-Ünidos, y par-.; Étfrópi en combinación con ka 
mejores lineas de vaptres que Ealen de Nueva York. 
Biíletos do ida y vucHa á Nueva-Yoik, i?D0 oro ame
ricano. Loi condiictoros hablao el castellano. 

Los días de salida do vapor no se deapaolian paspjoa 
denpués da las OJÍCO de la mañana. 

Para mú» uunuonoros, dirigirse á SÜ» cousigoita-
rios, LAWTOS H'/.UMANOS. Mercadoref n. 35. 

J . D. HashauKn. 261 Uroadwny, Nueva-York. 
D.W.Fitzgerald. Sopcrmlendente.—Puerto Tampa 

C 15 156-1 1£ 

r AFQI rANÜ 

A . D E I J C O J C X I A D O Y C O M P . 
( S O C I E D A D E N COMANDITA.) 

Capitán D. RICARDO R E A L . 
VIAOrr.S S E M A N A L E S D E t.A ItABAIJ.V Á IjAMtA-HONDA, 

KÍO B L A N C O , SAIJ C A Y E T A N O Y M A L A S - A G U A S 
Y V I C E - V E R S A . 

Saldrá do la Habana los sábados á las diez de la 
noche, y llegará á San Cayetano los doiuiiijjss por la 
tarde; y á Malas-Aguas los lunes al amanecer. 

Regresará á San Cayetano y á Kio-Blanco (donde 
pernoctará) loa mismos lunes, y á Bahía-Honda los 
martes, saliendo los miércoles para la Habana. 

Recibo etirga los viernes y sábados en el muelle de 
Luz, y los flotes y pasajeros so pagan á bordo. 

De más pormenores impondrán: en LA PALMA 
(Consolación del Norte), su gerente, D. ANTOLIN 
D E L COLLADO, y en la llábana, loa Sres F E R 
NANDEZ, GARCIA Y COMP., Oíicioj ns. 1 y 3. 

C 131 ló'¡-l-F 

CORMOS DE U S ANTILLAS ITRASPORTEÍÍ M l T A ü í S 
I )E SOBftíNOb Dlí HEí i í lE ' iA . 

VAPOR 

CAfiTAN 1>. MANUEL G I N ' i ^ A , 
Este vapor laUÚá de eato puerto el din 25 do febre

ro & las 5 do la tarde, para los de 
KÜKV1TAS, 

GIBARA, 
MAYARI, 

BARACOA, 
GÜANTANAiUrt, 

CONSIGNATARIOS: 
Nuevitas: Sres. D, Vicente Rodríguez j Cp. 
Gibara: Sr, D. Manuel de Silva, 
Mayarí: Sr. D. Juan Grau. 
Baracoa: Sres. Monés y Cp. 
Guantánamo: Sres. .). Bueno y Cp 
Cuba: Sres. Gidleoo, Mpray Cp." 

8o dospachapor sus armadores, San Pedro 26, plcaa 
de Luz. 1 37 312-1 E 

VAPOR "MOllTERA" 
CAPJTAN J . VIÑOLAS. 

Saldrá para Puerto Padre directo los dias 2, 12 y 
22, á las 4 de la tarde los de labor y á las 12 del dia 
los festivos retornará los días 5, 15 y 25 y llegíH''̂  S 1* 
Habana los 7, 17 y 2̂ . 

Recibe carga y "pasajeros.—Sobrinos de Herrera. 
1 9 27 E 

CAPITAN D. JOSE M? YACA. 
Saldrá para Gib .ra y Nuevitas el dia 25 de febrero 

á las 4 de la larde. 

¡Grau rebiíja de flítes! 
Para Gibara á 40 centavos oro caballo ele carga de 

víveres, ferrelería, loza y cigarros, puesto on el muelle 
Para Nuevitas á 35 cts. el caballo do carga de ví

veres, ferretería, loza y cigarros, puesto en los alma
cenes de los Síes Yicente Uodriguez j Cp, 

Los üetes de ida iguales á los Ce retorno. 
Las mercancías según tarifa y costumbre aiitenore;. 
Habana, septiembre IV de Í892.—Se despacha por 

sus armadores Sobrinos de Herrera, San Pedro D. 
I 9 812-1 E 

VAP0B "CLARA." 
CAPITAN R. FERNANÍX) PJiREDA. 

Saldrá de la Habana iodos los lui.es á las seis de la 
tarde, llegará á Sagua los martes al amanecer y á 
Caibarién los miércoles por la maüaoa, 

RETORNO. 
Saldrá do Caibarién los jueves después de la lloga-ifi 

del tren de pasajeros y tocando en Sagua el mvsmo 
día. llegará á la Habana loa viernes, de ocho á nuevo 
do la roañaua. 

O O N í-il í JN A TA R l O SB. 
Sagua: Sres. Pucnto y Tqrre. 
Caibarién: Sr. D. Andrés Urrutihoascoa. 

AVISO. 
Se despachan conocimientos dilectos para la Chiu-< 

chilla, cobrando 28 centavos por ol caballo ds carg», 
además del fleto del vapor. 

NOTA.—Se recomiendu á lo» señores cargadores 
las condiciones que reúne dicho buque para ol traí-
porte do ganado. 

Se despacha por sus arraaderes Sobrinos de Derro-
ra. San Pedro 20, idiaa d? Loa, 

I Ü 312-1 E 

CAPITAN LARRAGAN. 
Saldrá de la HA15ANA todos los viernes á las seis 

de la tarde, y llegará á SAGUA 10» sábados al ama
necer y í CAIHARIEN los domingos por la mafians. 

RETORNO. 
Saldrá de CAIBARIEN loa inanes después de la 

llegada del tren de pasajeros, y tocando en Sagua el 
mismo día y llegará a la HABA'NA los miércoles, de 
ocho á nueve de la mafiana. 

NOTA.-—So rocomienda á los aoCores cargadores 
las condiciones que reúne dicho buque para ol tras
porte de ganado 

A V I S O . 
Se despachan conocimientos directos para la Cihn-

ehilla, cobrando 28 centavos por caballo do carga, 
ademas del flete del vapor. 

Cotisigualarios:' Sagua, Puente y Torre. Cuiba-
rión, Andrés UrrutibcascoTi. 

Se despacha por sus ármadorea Sobrinos de Ilerre-
rrera, Ron I'edrir 2fi. plaza lie Lm 

I í) 312-1 E 

Yaporeg-correoí! AlemaneF; 
<ío la CojsiTjaBja 

HAMBÜEGÜEBá-álEBIGMA. 
Para el HAVRE v HAMBÜRGO, con escala» 

eventuales en H A I T t , SANTO DOMINGO y ST. 
THOMAS. saldrá el día 18 de febrero el nuevo vapor 
correo alemán 

c a p i t á n B u r m e i s t s r , 
Admite carga para los citados puertos, y también 

trasbordos con conocimientos directos para nn gran 
número de puertos de EUROPA, AMERICA D E L 
SUR, ASIA, AFRICA y AUSTRALIA, según por-
merores que se facilitan en la cusa consignataria. 

NOTA.—ua carga dostinada á puertos en'donde DO 
toe?, el vapor, será trasbordada en Haraburgs ó en el 
Havre, & convonieacia de la empresa. 

Admite pasajeros do proa y irnos cuantos do prime
ra cámara para St. Thomas, llalty, Havre y Hambtur-
¿o, á precios arrogHtios, sobre las qnti impondrán loa 
consignatarios. 

PARA VERACRUZ Y TAMPICO. ' 
Saldrá para dichos puertos sobre el dia 28 de fe

brero el vapor-correo alemán 

c a p i t á n F . S p r u t h . 
Admite carga á fleto y pasajeros do proa, y anos 

cuantos pasajeros do 1? cámara, 
p r e c i o s de p a s a j e . 

JSnl t cámara, ¿Jn proa. 

PASA VER.vcauz $'25 oro, $12 oro. 
. . TAMPIOO $ 35 oro. $17orc. 
La carga se recibe por el muella do Caballería. 
La correspondencia sólo so recibe on la Adminis

tración de Correos. 

Los vapores de esta empresa hacen escala en uno ó 
más puertos de la costa Norte y Sur do la Isla de 
Cuba, siempre que se les ofrezca carga suficiente para 
ameritar la escala. Dicha carga se admite para loe 
puertos do su itinerario y también para cualquier otro 
punto, con trasbordo en el Havre ó Hambnrgo. 

La carga se recibe por el muelle de Caballería. 
La correspondencia sólo so recibe en la Admiuia-

tracióu do Correos. 

Para más pormenores dirigirse á los consignatarioa, 
calle de San Ignacio u. 54. Apartado do Correos 847. 

g Bi m 
MABTIN. F A L K Y CP. 

SITÜACIOH DEL B A 1 0 ESPAÜOL DE LA ISLA DE CUBA 
EX LA TARDE DEL SABADO 1S l)V. F £ B R E B 0 DE 1898. 

0U0. 
( Ooro 

CAJA. < Plata , 
¿Bronce.... * ti.701.031 80 

B I L L E T I X 
B. E . H. 

$ 2.870.l.'S 

$ 5.346.4(10 
998.000 

C AUTERA: 
Hasta 3 meses I $ 5.111.795 I 92 
A más tiempo | 1.101.327 | 36 
Créditos con garantías 
Obligaciones del Ayunta- í" Domiciliadas en 

míenlo de la Habana, < Habana 
Hipoteca l í .(Nueva York... 

Sucurs.iles 
Comisionados..., 
Empréstito del Ayuntamiento do la Habana 
Ilaoíouda pública, cuenta de emisión de Billetes del Banco 

Español de la Habana 
Cuentas varias 
Efectos timbrados 
U.dcgados, cuenta Efectos Timbrados.. 
Expendición do Efectos Timbrados 
Recibos do coiitribnciones 
Recaudadores do oontribueionos : 
Recaudación do contribuciones 
Tesoro, Deuda de Cuba..^ 
Propiedades 

1 

GASTOS DE TODAS CLASES: 

6.213.123 
419.400 

6.344.4U0 

417.882 
266.079 
218.887 

2.558.250 
2.883.233 

371.418 
2.198 

106.835 
3.517.115 

2a.3í8 
T8.108 

lea.ao: 

60 
SB 
76 
9t 
ka 

Si 

394.501 51 

Instalación.... 
Generales.... , 

5.371 
19.856 25.128, j 43 

9.098.471 
2.660.138 

30.404.771 1 08 $ 14.933.030 

CajHiHl.., 
Billetes en circulación 
Saneamiento do crúditos 
Cuentas corrientes 

ORO. 

5 Oro... 
I Plata,. 

9.405.279-72 
122.430-74 

1.879.016-16 
22.432-85 Deposito sm interés ^ Plata 

Hacienda pública, cuentas depósitos ORO 
Id. id. id. PLATA 
W. id. id. un garantía 

Dividendos J 
Billetes del Banco EnpaSol do la Habana emitidos por cuen 

ta do la Hacienda 
Cuentas varias 
Corrosjiosales 
Amortización 6 intereses del Empréstito del Ayuntamiento 

de la Habana 
Munieipios, cuenta de recibos do contribuciones 
HaoiénaQ pública, cuenta de recibos do contribución., 
Idem idem Efectos timbrados , . , , » . . , , 
Productos del Aymitamiento de la Habana,,, 
Inliivsi-; poli cobrar 
Giinanci.is y pírdidas. 

8.000.000 
3.0C3.870 

385.713 

!t.527.710 

1.401.449 

233.700 
1.193.360 

100.000 
191.220 

512 

8.405 
59.809 

2.381.604 
3.367.017 

338.088 
28.906 

123.3U 

03 

•24 
85 
51 
31 
10 
20 
W 

B I L L E T E S . 
B, E . H. 

$ 1.738.854 

431.678 

468,328 

20.834 

9.098.471 
3.160.800 

16.590 

95 

13 

11 

50 

30.401.771 08 |$ 14.933.630 | 30 
Habana, 18 de febrero de 1893 — E l Contador. J . I£. Carvalh,o.~Vto. Bno. E l Sub-Gobcrnador, ITaro. 

In. 13 6ms. 

, A a X J I - A H , 1 0 8 . 
S S Q T J I N A A A M A R G U R A 

HACEN FAGOS POK E L C A B L E 
F a c i l i t a n c a r t a s de c r é d i t o 7 g i r a » 

l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 
sobre Nuova-York, Nueva-Orleane, Veracruz, M<yi-
co, San Juan de Puerto-Rico, Londres, Paria. Bur
deos, Lyon, Bayona, Hamburgo, Roma, Nápoles, 
Milán, Génova, Marsella, Havre, Lille, Nantes, Saint 
Quintín. Dieppe, Tolouaa, Venecia, Florenola, Pa-
lermo, Turtn, Mosina, .«.. asi oomo sobro todai Iv 
capitales y pueblos de 
E S F A N - A 35 I Q I ^ A e C A N A R I A S . 

»89 ' ^ 1 F 

Sodedíid de Socorros Mutuos de 
Consumo del Ejercito y Armada. 
El Consejo de Gobierno y Administración do esto 

Sociedad, ha acordado contratar los suministros d« 
carne y pescado, para los Cuerpos y socios, por con
curso público, que tcndvú lugar á las tres de la tarde 
del día 27 del actual. 

Las propoaiciones deberán dirijirse al Sr. Presiden
te peren te, y el pliego do condieioncH está de mani-
liosto on oí almacén de la Sociedad, Galiano n? 109. 

Habana, 20 de febrero do 1893.—El Secretario, 
Carlos Jústiz. 0 847 4ar-2l 4d-22 

¡ttercaderes 10, altos. 
H A C E N P A G O S P O R C A B L E 

G I R A N L E T R A S 
A CORTA Y LARGA Y I 8 T A , 

nobro I.omlroo, Parió, iiprltii, V;v>vn-York v demás ' 
plaza? importantes (ta Francia, Alemania y Kstados- j 
Unidos, así como sobre Madrid, todas las capitales de 
provincia y pueblos chicos y grandes de Espafia, Islas 
Baleares v Canarias 

C (it!) Hl^-í Ahí 

capitán ANSOATEGÜI. 
P a i a S a g u a y C a i b a r i é n . 

HAL.IOA. 
Saldrá los iniéreolee de cada sumauti., á las sois de It 

tarde, del nmene de La», y llegará á SAGU A los jufi 
ves y á CAIHARIEN los viernes. 

RETORNO. 
Saldrá do CAIBARIEN, tocando en Sagua, pars 

U HABANA, los domingos por la maCana. 
T a r i f a de f le tes e n oro. 

A SAGUA. 
Viveros y ferretería $0-10 
Mercancías 0-60 

A CAIBARIKN 
Víveres y ferretería con lanchaje 0-10 
Mercancías idem idem 0-05 

tyNOTA.—Estando en combinación con el feno-
oavril de Chi'ichilia, se despachan conocimiontos di
rectos para los QnemadoR de Güines. 

So despachan á bordo, ó inforrnei» Cuba número ], 
C 225 1-F 

HXDAX.O'O T C O M P . 
¿5, OBRAPIA 35. 

¿Ibcen pagos por el cabio, ^inyi I'̂ íías & cura ; 
arga vista y dar carta* de ci ̂ .iiio sobre Nexv Y- :k 
PHadolphia. .Vcv-Orlcane, .San ^rnneisco, LbtifirH 
P-uíft. Madrid. Bi.v<:e!<)ii!i v otniát capitaloh y cínda 
d^ importantes de loa Estados -Luidos } líuropu, *»' 
oomo sobie todqa loa puebloi 'lo Kiv.sra 9 ídis provln 

G 12 . 150-1 E 

iíllLLS Y V 
GUIO ÜE LETRA8 

ri.IHA NUM. m% 
B N ° T R B O B I S P O Y O B S A P J T 

C 14 156-1 K 

L . R U I Z & C 
8, O'KJílLLI 8. 

ESQÜÍ1SA A jUERCAjUiHE^. 
R A V m PAGOS POR E L CAJiLt 

• F a c i l i t a n c a r t a s de c r é d i t o . 
Giran letra.'sobro Londres, New-York, New-O. 

leans, Milán, Tarín, Roma, Vonocia, Florer.cia, Ni 
poleo, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Bromen, í]aIr\i>U'• 
go. Paría, Havre, Nantes, Butdeoa, .Marsella, LilU 

, S, Juan de Puorlo-Ríoo, 4 Lyon, Méjico, Veracruz, 

i 
nobro I'alma di 

Tonorl/a. 
Sobre todas las capitales y pueblos; sol 

Bf allorca, Ibiza, Mauón, y Santa Cruz do 
S EN ESTA ISLA 

Sobro Matanzas, Cárdenas, Uomedion, Santa Ciar», 
l'aibarién, Sagua la Grande, Trluidud. Cienfuogô  
>a jcti-Rpíritus, Santiaco do (;uha,_Ctego de Avl'» 

" líio, 

COMPAÑIA ANONIMA 

lO»JllCEMÍiES!)EUHmilA 
SKCUKTAKlA 

Por acuerdo del Sr. Presidente se convoca á los se
ñores accionistas pata el vicruos !Í4 del actual, a las 
dos do la tarde, en los salones de la Lonja, Lamparla 
lia nV 2. 

En dicha hora dará principio la segunda Junta ge
neral ordinaria del año, ({na tendrá efecto cualquiera 
que sea el número de concurrentes, por ser segunda 
citación. 

En ella dará cuenta la comimón do glosa del de-
semueño de su ooinotldó, se acordará el dividendo 
que haya ile repartirse como resto de utiliOailes del 
año; y los señores socios podrán trattvv de cuantoa 
particulares oatimeu convenientes á los intereses do 
la Coiupañfa. 

Terminado esto acto so constituirá la Junta en ex-
Iraordinaria si están iogaliiicntc representados loa dos 
tercios del lumioro do los accionistas qua representen 
ios dos tercios del capital social, para resolver acerca 
do la reforma de los Estatutos en el sentido de conce
der ¡i los socios el derecho de ser reproscufados por 
otros en las Juntas generales, siu necosidad do poder 
m forma. 

Los libros y dooumentqs do la Sociedad se hnVU-
rán de nuinilicsto 011 la Secretaria á disposición de hm 
señores accionislas haBla el citado día 21 del actual 
en «piu ha de celrbrarsc la JUtítá 

llábana, h! de febrero ile 1S9ÍI.—Eí Secretario, 
Manuel Marzán.. C ?M 4-21 

Centro de la Propiedad ürbena 
y Rústica (ic la Rabana. 

En eumplimieuto de lo iiue dispone el articulo 0 
del Reglamento y por disposición del Sr. Vice- l'wsi 
denle, sito á los señores asociados para la .junta ge
neral quo tendrá efecto á las doce del dia 38 del mea 
corrieiito on las oüeinas Empedrado 43, 

En dicLa Junta so leerá la Memoria de los asuntoa 
do que se ha omipado el CeuCfo desdo primero de !• -
ñero á 31 de diciembre do 1892, y la curnta ¡ta LogrQ̂  
sosos y pagos quo oompronde esta época, y so elegi
rán Prcsidunto y seis vocales propietarios y tres su
plentes para reemplazar á los que han cumplido el 
tiempo reglamentario. 

Habana, febrero 17 de 1̂ 93.—El Socretario-Con
tador, Pablo González. 

C 33S fl-19 

n 

UiltibnHIo lJi'iai del líio, <íibara 
Vi.v,- tan. «te. C 11 

Piiíirto-Pi'íncijo 
156-1 E 

ANTIGUA ALMONEDA PUBLICA 
FUNDADA EN E L ANO DE 188(0. 

de Sierra y Gomes. 
Situada en la, calle de Jústiz, entre las de Baratillo 

y San Pedro, al lado del café L a Marina. 
E l vieriu s 24, á las doce, se rematarán «11 los Al

macenes de San José con intervención del Sr. Co
rresponsal del Lloyd Inglés, 61 sacos arroz Valencia 
y 100 idem de habichuelas. 

Habana, 22 de Pobrero de 1893.—Sicrray Gómez. 
1999 2-23 

— E l sábado 25 á las doce, se rematarán en esta 
venduta par disposición del Sr. Cónsul General do 
Francia los muebles siguientes: un escaparate una 
cama chinesca, do lanza con mosquitero, un baúl 
mundo con ropa de uso, una maleta con libros y otros 
efectos de uso pertenecientes al intestado del siibdilo 
francés Mr. Miguel Citcchebarse. 

Habana, 22 de Pobrero de 1893.—Sierra v Gómez 
1998 3 22 

SOCIEDAD " l i REGULAflORA 
AVISO A LOS ACCIONISTAS. 

Desdo esta fecha los días y horas de pago de los 
dividendos son los siguientes: martes y viernes de II) 
á 11 de la mañana y los domingo:; de 9 á 10 de la 
misma, llábana, 10 dfc febrero de 1S9.'?.— íil Secrota-
rio, Ji'rnnrisr.o M. /jinuimlrrn. 17¡Í0 l> 17 

BANCO DE h i O H K BCIO, 
EeiToeiurilcM llnnlos de la, Haluma 

y Almaeeues «So Reglá. 
(SOCIEDAD ANONIMA.) 

AQnilklíitl^t'oMd «le los Ferrocurriles» 
AVISO AL l 'UBUCO. 

La CoiQÍAl6n Ejecutiva do esta Socicdail, ú pro
puesta do esta Administración (íencral, y teniendo 
en cuenta que los tipos de exucción do las tarifas que 
rijen en estos Perrocairibs son en oro, así como que 
cii esa especie abonamos al Gobierno el ímpuésto de íí 
y 10 por 100 sobre pasajes y Hetci-. ha acordado que pol
las diversas dependencias do estos Ferrocanilvs su 
admita y devuelva la piula por su valor e.spceUico tu 
sus relacioiit s con c\ oro. 

Por consecuencia de ese ucucr.lo, desdo el dia 21 
dol corriente incK, los cobros ou metálico sn harán 
precisamente en ovo ó su equtVMlouto cu plata nacio
nal á los Uuos de c-.»tizaciún, varolizándosc con aive-
glo á los ciismos las fracciones, tiinto para su admisiiiti 
como para su devolución. 

Habana, 15 de Pobrero de 1893.—El Administrador 
general ó Ingeniero Jefe. Francineo Paradela y 
Genial. C 329 8-17 

gii BI mm 

B A N Q X T H K O S . 

2, O B I S P O , 2. 
B S Q U I N A A M E R C A D E I I B E : . , 

HACEN PAGOS POK E L CABLfe 
FACILITAN CARTAS D E CREDITO, 

y g i r a n l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t e 
SOSRE NEW-YORK, BOSTON, CHICAGO 
SAN FRANCISCO, NUEVA-ORLEANS, VERA 
CRUZ, MEJICO, SAN JUAN D E PÍÍERTO 
RICO, PONCE, MAYAGÜEZ, LONDRES, PA 
EIS, BURDEOS, LYON, BAYONA, HAMBUR 

AMSTER 
AN 

TO 

E S P A Ñ A É I S L A S G A N A R I A S 
ADEMAS, COMPRAN Y VENDEN RENTAH 

ESPAÑOLAS, FRANCESAS E INGLESAS. BO 
NOS DE LOS ESTADOS-UNIDOS Y CUAL 
QUIERA OTRA CLASE DE VALORES PUBLI
COS. 0 233 158-1F 

MERCANTILES. 
anco Español de la Isla do Cuija, 
En eumplimieuto de lo prevenido en el articulo 'i'i 

de los Estatutos, y de lo acordado por el Consejo de 
Gobierno do este Banco, en sesión de 13 del corriculo 
se convoca á los señores accionistas para la Junta ge 
neral ordinaria que debe efectuarse el día 23 de Mar
zo próximo venidero, á las dose de sn mafiana, en la 
sala de sesiones del Establccimitnto. calle do Ayuiar 
iiúniero 81; advirtiendo que sólo se permitirá la en
trada en dicha sala á los señorea aocionistas que, con 
arreglo á lo dispuesto on el articulo 80 dol Rcglanien-
to, presnuten la papeleta de aiistencia á la Jim va. de 
la cual se podtáu proveerse en la Secretarla del Ban-
co, desdo el día lo del mismo Marzo, en adelante. 

Desdo el expresado día 15 de Myv̂ o, también el 
adelante, de una á tres de la tarde, y con arreglo a 
artículo 81 del Reglamento, se satisfarán en las de-
pondenoias del Banco, las preguntas quet tpiigau'4 
liicu hacer los señores accionistas facultades para 
asistir á las Juntas generales. 

Habana, 20 de Febrero de 1993.—El Gobernador, 
Tjueiano I'u.ga. I n. 13 26-21 F 

«ANCO D E L COMERCIO, 
FérrocarnlesUnidos <l«l¡i Habana y Aima» 

ognes fle Kcgla. 
( S O C I E D A D A N O N I M A . ) 

Adraiuistfactóii «Je los Pcrrocarrllc». 
AVISO AL PCBLICO. 

(.'omo iielaia- ¡ón ul anuncio feidia ir) del quo cursa, 
inserto en otro lugar, sobre admisión do la plata ni 
tipo de cotización, se pone en conocimiento del pú
blico quo los precios on el r .nial de Gua...abacoa eou-
tlnuarab cobrándose en la tntsiha forma que basiu 
alura, es decir, sin alteración altruna. 

Halima, 17 de febrero de ItJs'S, — Líl Aduiiii'slradtir 
general, Frunciseí) Paradela i/ Gestal. 

C 331 7-17 

S n l p r e s a de F o m e n t o 

NAVÍGAGÍON Ü E L S U R . 
S e c r e t a r i a . 

Por acuerdo de la Direct iva de eaíá Eui-
proaa y segtm lo quo pievione él ar t ículo 7° 
de las ]5ascs y Reglamento de ta misma, so 
cita á los señorea accionistas para quo f̂ o 
sirvan concurrir á la junta general orciinaria 
quo ha do celebrarse el dia primero dol 
próximo mea do marzo á la uua do íá tardo 
en laa oficinas de la Empresa, Oíicios 'J8. 

Advir t iendo quo según el a r t ícu lo 4'.' del 
Roglamonto, t e n d r á debido eíocto y cum
plimiento lo quo acuerden loa concurrentos. 

Habana, 16 de febrero do 1893.—El Se
cretario, Miguel Herrera p Orúe. 

BANCO D E L C0ME11C10, 
Ferrocarriles UiiUV ŝ de la Habana 

y Almacenes de lleglii. 
Í S O C I H D A D A N O N I M A . ) 

SECRETARIA. 
La Junta Directiva, en sesión de hoy, ha aconlarto 

rcpnrtir un cuntro por ciento en oro solire el capitál 
social, oomo resto ile las utilidades obtenidas on el 
año de is>92. i IOS aocionistas nuo resulten aerlo C»i 
os a fecha, dundo principio la dislribuefóu de diebo 
dividiMi lo el di i veinlc v siete del iiclual. 

Habana. 1 Je Febrero de —Arturo A mblard* 
!J 280 ló 7 

10" Batallón de M l b a de Plaza, 
Debiendo procedeise á la venta en pública subasta 

el dia 4 del cntrnnfe mes y á las dos do su lanl», de 
dós oaballot do dosoclio de la Batería do Miini nVi. 
se bace saber por medio do éste anuncio par» eonoci-
luUmtO ile uniones interese, en la intcligciuda (pae, ib-
dio acta tendrá lugar cu el cuartel H\\Í> ocupa diol::» 
Uatotf.ii oalle do CouipoKtola, y (\no nu se admitirán 
piopo.-ie,ioiien iiuc no cubran ol t¡iio de tasaeión. 

1 labana. 21 d.-. febroro de 1893.—Kl ComandáD'ta 
Capilún Ayudaiilc, Jftnardo // ño, 1928 9-22 

Él Saíóu de la íoda. 
Queda abioaa la »uscri[icióii. para el añu do WO'.i, 

de tan ae.rcditada como especial revista de .Modas, 
Precio de suscripción: por uu MÍLI) $St-̂ ú y por se-

mestru r:' Ndoioro 30 ceiitavo* Pago anti$|-
pado. So'iiijonbii para iodos pinitos ilo 1« Is'a en su 
ajenci ••mi. V'f.pt.onu bdrn><ro 8. ITuhaDa, 

o aao «it j F 

http://Deapach.ad.os
http://lui.es
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M C E S I M M S IMPERIOSAS. 
l i e m o s terminado nuestro a r t í c u l o 

de ayer expresando ó, mejor diclio, rea
firmando n u e s t r a creenc ia de l a necesi
dad de derogar l a l e y de relaciones 
mercant i les , u n a de l a s pr imeras y pr in
c ipales tes is que á nuestros represen
tantes toca defender en el Congreso y 
e n e l Senado, como exigencia imperiosa 
de l a s c i rcuns tanc ias por las que atra
v i e s a e l E r a r i o . D e c í a m o s que aquel 
cabotaje á medias no es posible que 
subs is ta; que niMiester es que y a que 
l a s necesidades del Tesoro p ú b l i c o en 
l a P e n í n s u l a impiden que nuestros m á s 
r icos productos ingresen a l l í l ibres de 
derechos, sean cuales fueren l a s deno
minaciones que á estos so apl iquen, 
se tengan igualmente en cuenta nues
t r a s necesidades locales , p a r a que no 
nos veamos p r i v a d o s de i m p o r t a n t í s i 
mos ingresos . 

T a eii este extremo h a b r í a m o s de en
c o n t r a r u n robustecimiento del presu
puesto que ev i tase en par te el resul ta
do que l a m e n t á b a m o s de un p e r p ó t u o 
y crec iente d é f i c i t que Viene s e ñ a l á n d o 
s e desde l iace muchos anos, con que
b r a n t o de los intereses del p a í s . 

P r e c i s o so hace ins is t ir en este p u n 
to. U n a n o b i l í s i m a y p a t r i ó t i c a aspi
r a c i ó n pudo y entendemos que d e b i ó 
i n s p i r a r aquel concepto de l a reciproci
d a d de relaciones comerciales entre l a 
P e n í n s u l a y las prov inc ias xdtramari-
B a s ; pero claro es que a q u e l l a recipro 
c idad rec lamaba u n a base de i gua ldad 
que desgraciadamente l a s c i r c u n s t a n 
c í a s no permitiopou establecer. 

L a s res tr icc iones á l a i n t r o d u c c i ó n 
l i b r e de toda c lase de derechos do n ú e s 
tros a z ú c a r e s en l a M e t r ó p o l i v ienen 
sol ic i tadas , ya. por l a p r o t e c c i ó n á la 
i n d u s t r i a naciente de c iertas provin
c i a s h e r m a n a s , y a por las exigencias 
de los ingresos de las rentas penin 
sulares . A s í se razona. L a s l imita
ciones á l a l ibre venta del tabaco de 
C u b a y Puer to R i c o en l a P e n í n s u l a se 
imponen por l a necesidad de no p r i v a r 
á aquel Tesoro de los considerables 
productos del estanco. A s í se razona 
t a m b i ó n . 

No es hora de discut ir esas afirmacio
nes, esos r a z o n a i n í e n t o s . Pero con la 
mi sma fuerza y e n e r g í a con que a l l í , en 
l a P e n í n s u l a , se mantienen, tenemos el 
derecho de solicitar, como ciudadanos 
e s p a ñ o l e s , que u n a p r o t e c c i ó n absoluta 
á las industr ias peninsula ivs , uo nos 
pr ive de elementos d é ingreso en nues
tros presupuestos que atienden t a m b i é n 
á necesidades de estas provinc ias que 
son parte integrante de l a N a c i ó n . 

¿ E x i s t e oso constante dé f i c i t entre 
nuestros gastos? P u e s menester es 
acudir á enjugarlo, ó por lo menos á 
ev i tar s u crecimiento, robusteciendo 
los ingresos, aun con el sacrificio de 
a q u é l b e l l í s i m o ideal que c o n s i s t i r í a en 
d a r l ibre entrada en toda parte del te
rritorio nacional á todo producto na
cional . 

Y estas reflexiones nuestras tienen 
mayor alcance de aquel que h a s t a aho
r a l a s hemos dado. Porque es induda
ble que s i l a L e y de relaciones mer
canti les d i s m i n u y ó considerablemente 
u u e s t i u s Ingresos-, hubo neces idad de 
buscarlos en otros medios contributi
vos; pero entonces h a resultado que las 
m á s importantes de nuestras industr ias 
se v ieron gravadas con cargas insopor

tables p a r a ellas. ¿ E s jus to que semejan
te sacrificio se le exija? D í g a n l o nues
tros hacendados, nuestros tabaqueros, 
nuestros c igarreros amenazados de po
sitivos perjuicios s i los actuales impues
tos subsisten. 

D e m a n e r a que y a p a r a restablecer l a 
equidad en esas relaciones comerciales 
que h u b i é r a m o s deseado establecer bajo 
u n pie de igualdad, y a p a r a ev i tar los 
considerables d a ñ o s que experimentan 
nuestros pr inc ipales elementos de r i 
queza, l a a n u l a c i ó n , l a d e r o g a c i ó n de 
l a mencionada ley se impone como u n a 
necesidad u r g e n t í s i m a . 

M a s no h a b r í a de b a s t a r el aumento 
considerable de ingresos en nuestras 
A d u a n a s que s e r í a e l resultado nece
sario de l a d e r o g a c i ó n de l a ley de re la 
ciones mercanti les , p a r a restablecer el 
equilibrio en nues tro presupuesto . 

Nosotros no somos part idar ios en 
principio del arrendamiento de las ren
tas p ú b l i c a s , s iquiera sea por l a palma
r i a c o n s i d e r a c i ó n del reconocimiento 
que envuelve de l a impotencia de l a 
A d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a p a r a desempe
ñ a r esa f u n c i ó n que es pr imordia l , esen
c i a l l i a r a ella: pero es lo cierto que, 
con arreglo ó no á las buenas doctrinas, 
u n a renta tan importante como l a del 
t imbre y sello del E s t a d o se c o n f í a á 
u n a i n s t i t u c i ó n part icu lar . Desde ese 
momento hemos de s e ñ a l a r l a incom
petencia de t a l i n s t i t u c i ó n , encargada 
de otros objetos muy diversos por s u 
í n d o l e p a r a adminis trar d icha renta; 
y de solicitar que s i no h a de ser l a 
m i s m a A d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a l a que 
de el la se encargue, se saque t a l servi
cio á subasta , en l a s e g u r i d a d y con
v i c c i ó n que abrigamos de quo sus pro 
ductos h a n de crecer notablemente. 

No necesitamos tampoco razonar res 
pecto de las poco meditadas reformas 
introducidas en l a renta de l o t e r í a s . 

porque a h í e s t á n los hechos conven
ciendo de lo desastroso de tales refor
mas , d a d a sorteo proporciona u n a 
n u e v a d e m o s t r a c i ó n del error padecido 
en esta materia . 

Y en cambio de esas m a l l l a m a d a s 
mejoras adminis trat ivas y e c o n ó m i c a s 
que á emitir t a n severo j u i c i o nos obli
gan, por considerarlas funestas p a r a 
nuestros ingresos, x i r e s é n t a s e otra , l a re
forma en l a l e g i s l a c i ó n de c é d u l a s per
sonales que g r a v a de modo incal if icable 
á todas l a s c lases sociales. 

D e suerte que puede decirse que se 
h a extremado l a ex igenc ia t r i b u t a r i a 
donde no p o d í a r e c a r g a r s e l a e x a c c i ó n , 
omitiendo los m á s seguros medios de 
a u m e n t a r los productos de l a s d e í n á s 
r en tas p ú b l i c a s . 

Y l legamos á uno de los part icu lares 
m á s graves é interesantes entre c u a n 
tos p u e d a n es tar hoy sometidos á l a 
c o n s i d e r a c i ó n p í i b l i c a . 

Sabido es que u n a parte p r i n c i p a l í s i 
m a de nuestros ingresos v iene á quedar 
absorbida por e l servic io de l a D e u d a 
p ú b l i c a . P u e d e decirse que h o y es as 
p i r a c i ó n general l a c o n v e r s i ó n de esa 
D e u d a en perpetua con l a rebaja posi 
ble del i n t e r é s , y s iempre con l a consi
guiente s u p r e s i ó n de las sumas dest i 
l iadas á l a a m o r t i z a c i ó n p e r i ó d i c a . 

E n este punto, es menester que fijen 
muy pr iuc i p á l m e n t e su a t e n c i ó n nues
tros representantes . B i e n comprende 
mos que no es posible determinar de 
antemano el momento propicio p a r a 
u n a o p e r a c i ó n de c o n v e r s i ó n ; pero es 
indudable t a m b i é n que debe aprove 
charse t a n luego como se presento, 
const i tuyendo a s p i r a c i ó n de l a que no 
es dable presc ind ir . 

L a d i s m i n u c i ó n de gastos que esa 
c o n v e r s i ó n p r o d u c i r í a , el aumento do 
ingresos que, por los d e m á s medios in 
dicados se obtuviera, r e p r e s e n t a r í a n si 
no l a absoluta n i v e l a c i ó n del presu 
puesto en u n solo ejercicio, u n g r a n pa 
so adelante en el camino de esa n ive la 
c i ó n . 

P o r lo d e m á s , imposible se hace de 
terminar de un modo preciso el alcance 
exacto de las reducciones que en el 
presupuesto reclama. la s i t u a c i ó n de las 
d iversas industr ias n i tampoco el modo 
de que c a d a u ñ a d o ellas tribute con 
arreglo á su posibil idad, sin que á ese 
trabajo y estudio preceda l a f o r m a c i ó n 
de u n a e s t a d í s í i ca verdad, de l a cual 
carecemos. Menester ios que á todo 
trance y con grande e n e r g í a se reclame 
esa. e s t a d í s t i c a ; c u y a f o r m a c i ó n se in
teresaba por uno de los proyectos del 
S r . I tomero l iobledo, acaso el ú n i c o 
que subs i s ta ante l a c r í t i c a . 

Nuestros representantes en Cortes 
Jian de fijarse en todos estos problemas 
y procurar dar les s o l u c i ó n . S u e m p e ñ o 
es dif íc i l . M a y o r s e r á su g lor ia s i a-
c iertau á cumplirlo. 

F O L L E T I N . 6 

LA m m u m o L A m . 
(LA V O L T E R E T A . ) 

Novela original de 
E M I L I O a A B O R I A I T . 

(Esta obra, publicada por " E l Cosmos Editorial," 
63 baila do venta en la ''Galería Literaria," de la ae-
fiora Viuda de Pozo é bijoa, Obispo 55.) 

( C O N T I N Ú A . ) 

Pero el cochero que los l l e v ó h a s t a 
a l l í , no estaba dispuesto á conducirlos 
a l cementerio. 

D i jo que su cochera estaba á dos pa
sos de a l l í y que su pobre caballo, que 
h a b í a pasado l a noche trabajando, no 
p o d í a y a tenerse en pie. 

Nuestros j ó v e n e s perdieron, pues, 
u n a hora en buscar otro coche, que no 
lograron encontrar. 

E n t o n c e s buscaron u n mozo p a r a 
que l levase u n a carta á l a calle B l a n c a , 
p a r a decir á l a s e ñ o r a de Delorge que 
no estuviese con cuidado por su hijo, y 
por fin, como estaban estenuados de 
cansanc io y de necesidad, entraron en 
el c a f é de F e r í e l e s , donde Justo les sir
v i ó u n a taza de chocolate. 

E n consecuencia de todos estos re
trasos eran y a las diez cuando R a i m u n 
do y e l doctor volvieron l a esquina de 
l a aven ida que conduce a l cementerio 
d e l Norte . 

O" Las C á m a r a s se c u i d a r á n do expedir 
directamente a Nueva Y o r k desdo sus res
pectivos puertos los objetos quo so admi tan 
antes del 20 do marzo, en el caso de que por 
la premura del tiempo no puedan reunirse 
todos en esta capital . 

Se recomienda á todos los expositores 
que a c o m p a ñ e n , á los objetos, una memoria, 
desc r ipc ión ó noticias quo permi tan apre
ciar la importancia del objeto que so exhibe 
ya sea a r t í s t i c a industr ia l , ó mercantilmente 
considerada. 

A los señores fabricantes de tabacos y c i 
garros se los recuerda la conveniencia do'a-
c o m p a ñ a r fotografías del mueblo que van á 
exhibir y listas de precios do las manufac
turas que contenga. Habana, febrero 22 de 
1893.—El Presidente, B a m ó n üe Herrera.— 
E l Secretario general, Saturnino Mar t ines . 

SOCIEDADES^; EMPRESAS, 
Sociedad Coutral de Socorros Mutuos de 

Licenciados del E j í r c i t o o Insti tutos arma
dos. 

L a M e m o r i a correspondiente a l a ñ o 
1892 de l a Sociedad cuyo nombre enca
beza estas l í n e a s , pone de relieve, ade
m á s de l a a c c i ó n beneficiosa que real i 
za en pro de sus miembros, sus progre
sos. 

E n efecto, por los datos que aquel 
docirmento consigna, se advierte que s i 
la Sociedad contaba a l finalizar el a ñ o 
1892 e l mismo n ú m e r o de socios que en 
igua l fecha de 1891, en cambio h a n au
mentado sus fondos, pues en 1891 el 
balance arrojó u n saldo de $2.218'43 
billetes, a l paso que en 1892 e l saldo 
fué de é l . 2 1 2 ' 1 9 oro. 

D u r a n t e el a ñ o se h a n satisfecho $15 
billetes y 8289'50 m e t á l i c o por socorros 
á domicilio y t re in ta y dos dietas en ca
sas de salud. 

E l n ú m e r o de socios es insignifican
te, cosa que nos sorprende t r a t á n d o s e 
de u n organismo que propende á t a n 
beneficiosos fines como los que se con
signan en el c a p í t u l o primero ele s u 
E e g l a m e n t ó . 

Son esos fines el socorro mutuo; l a 
i n v e s t i g a c i ó n de cuantos derechos otor
guen l a l e g i s l a c i ó n vigente á los l icen
ciados del E j é r c i t o y sus asimilados 
cuando é s t o s sean socios y h a g a n las 
gestiones oportunas cerca de l a presi
dencia de l a Sociedad; el obtener de las 
autoridades los destinos civi les que co
rrespondan á los que s irv ieron en el E -
j é r e i l o é institutos asimilados; el conse
guir l a c o n c e s i ó n de terrenos pertene
cientes a l E s t a d o p a r a p lantear el sis
tema de c o l o n i z a c i ó n , y el gestionar con 
los hacendados lo conducente á propor
cionar á l a agr icu l tura brazos ritilcs. 

Orcemos que dados esos fines, l a ac
c i ó n oficial y l a p r i v a d a deben a y u d a r 
al desarrollo de l a "Sociedad C e n t r a l 
de Socorros M u t u o s de l icenciados del 
E j é r c i t o y d e m á s Ins t i tu tos armados 
de l a I s l a de C u b a " , y que e s t á n en el 
caso de figurar en s u l i s ta de socios a-
quellos á quienes de u n modo directo y 
especial interesa l a c o n s e c u c i ó n de di
chos fines. 

Exposición do Cliicago, 
E l S r . Secretar io de l a C á m a r a de 

Comercio do esta c iudad, nos r u e g a en 
atento B . L . M , hagamos publico que á 
causa de lo apremiante del t iempo, hu
bo neces idad de modificar l a s reglas ó 
condiciones que h a n de observarse por 
los s e ñ o r e s expositores; quedando de-
l initivamente acordadas las siguientes: 

CAMARA D E COMERCIO. 
EXPOSICIÓN COLOMBINA DE CHICAGO. 
Condiciones ¡i. quo d e b e r á n sujetarse los 

sonoros expositores quo deseen concu
r r i r con sus productos al mencionado 
Cortaraen: 

1" Como t é r m i n o del plazo para recibir 
en la Habana, Cuba ó Cienfuegos los obje
tos que se destinen á la Expos ic ión , se se
ña la el d í a 20 de marzo p r ó x i m o . 

Por lo que corresponde á la Habana, los 
interesados que con la anterioridad necesa
ria hayan solicitado y obtenido la corres
pondiente admis ión , pueden ocurr i r hasta 
ese d í a inclusivo á hacer entrega de los res
pectivos objetos en la casa P r í n c i p e Al fon
so n ú m e r o 3, domicil io legal do la Corpora
ción, 6 eu el local que é s t a haya designado 
y que oportunamente se p o n d r á por medio 
de los per iódicos de m á s c i rculac ión en co
nocimiento del públ ico . Las C á m a r a s de 
Cienfnogos y Cuba d e s i g n a r á n el lugar en 
que hayan de recibir respectivamente d i 
chos objetos. 

2a Estos deben presentarse en envases 
apropiados y perfectamente acondicionados 
para evitar a v e r í a s q u e pe r j ad i ca r í an al ex
positor y al conjunto de la a g r u p a c i ó n . Las 
C á m a r a s e x p e d i r á n el correspondiente res
guardo. 

3* Las conducciones, lanchajes y ño tes 
de los bultos desde el lugar en que las Cá
maras los hayan recibido, hasta el local que 
hayan de ocupar en la Expos ic ión , , as í co
mo los quo so originen por retorno hasta los 
muelles de este puerto, ó de los de Cuba y 
Cienfuegos cor re rán por cuenta de las Cá
maras. 

Esta gracia, no es general. Solamente 
so les d i s p e n s a r á á los expositores que se 
hallan en circunstancias de obtenerla, por 
su notoria carencia do recursos. 

4a Las C á m a r a s no so hacen responsa
bles á p é r d i d a s ocasionadas por rotura, a-
vor ía ó accidentes m a r í t i m o s ó terrestres. 
E^tas s e r á n á costa do los interesados quie
nes tienen facultad para asegurar por su 
cuenta los bulots de su pertenencia. 

5^ E l desembalaje, colocación y embala
je para el retomo, s e r á n de cargo do las 
C á m a r a s si así lo prefieren los expositores. 
De l a vigilancia y cuidado de los objetos, 
t amb ién se h a r á n cargo las C á m a r a s , gra-
tuitamento en el caso de que los interesados 
deleguen en ella, esas funciones. 

6" Si á loa productos que han de expo
nerse no se a c o m p a ñ a mueblo adecuado pa
ra colocarlos, las C á m a r a s se c u i d a r á n de 
que sean exhibidos en la mejor forma posi
ble en el Departamento correspondiente. 
Recomienda, no obstante, la conveniencia 
para el expositor y para el mayor lucimien
to do los objetos expuestos, que se instalen 
en muebles á propós i to . 

7" N i n g ú n desembolso so ex ig i rá á los 
expositores por el espacio ó local que ocu 
pen sus productos en la Expos ic ión . 

8 ' Los expositores de cualquier punto 
do la Isla quo deseen enviar objetos para la 
Exposic ión, t e n d r á n gratis los fletes por las 
l íneas m a r í t i m a s ó fé r reas hasta los puertos 
de Cienfnogos, Cuba ó Habana. 

— A v a n c e m o s con p r e c a u c i ó n — h a b í a 
dicho el doctor—y antes de dir igirnos 
al g u a r d i á n sondeemos u n poco el te 
rreno de las c e r c a n í a s . 

Pronto pudieron aprec iar l a ut i l idad 
de estas precauciones. 

A p e n a s h a b í a n traspasado el u m b r a l 
de la gran puerta , cuando v ieron u n 
grupo formado por los guardianes y a l 
gunos agentes de p o l i c í a que hab laban 
y gest iculaban con ex traord inar ia ani
m a c i ó n . 

— ¡ O h ! — d i j o el doctor L e g r i s apre
tando el brazo de Raimundo ,—algo h a 
ocurrido Procuremos oir lo que 
dicen. 

Y ambos prestaron oido. 
U n guard ia y a viejo t e n í a l a pa la 

b r a . 
— A fe m í a — d e c í a , — q u e estoy bien 

seguro de que en e l l u g a r de m i coin-
p a ñ e r o hubiese obrado igua l que é l 
T r e s hombres se presentan en medio de 
l a noche á l a p u e r t a del cementerio, en
s e ñ a n u n papel de l a Prefec tura , donde 
dicen que son inspectores del cuerpo 
de seguridad, que se les deje pasar , y 
que, en caso de necesidad, se les obe
dezca y ayude 

— ¡ P e r o el permiso era f a l s o ! — o b j e t ó 
u n inspector. 

— ¿ Y q u i é n p o d í a adivinarlo , s i te
n í a el t imbre de l a Prefec tura de poli
cía? 

— E s cierto h a n debido robar 
ese impreso en l a s oficinas; pero las fir
mas, l a fecha, todo es falsificado, y de 

L A D I V I S I O N P O R S E C C I O N E L S . 

Cont inuamos publicando, t o m á n d o 
lo de l a Gaceta de aj^er 22, lo si-
guien te: 

H A B A 3 S T A . - Q u a n a b a c o a . 
Sección l'.1 Ia Esto, Aauución: N . á S . las 

calles do Venus y San Juan.—E. á ü . las de 
Concepción y Soledad.-—Calles do Venus, 
Palo Bianco, Asunc ión , Santa Ei ta , San Se
bas t ián , J e s ú s MiTÍa, Bah Juan, Concep
ción, C á r d e n a s , Santa Mar ía , Lebredo, Sa-
maritana. Campo Santo, Cere r í a y Sole
dad. 

Sección 2" Ia Oeste, Asunción: N . á S. 
las calles de Pope Antonio , J e s ú s Nazaro 
no.—E. á O. Concepc ión y Amargura . Callo 
do Pepe Antonio , Desamparados, J e s ú s 
Nazareno, Concepc ión , C á r d e n a s , J e s ú s 
Mar ía , Candelaria, Real y Amargura . 

Sección 3a 2a Oeste, Asunción: N- á S. 
División y Venus.—E. á O. Concepc ión y 
Soledad. Divis ión, Pepe Antonio, J e s ú s 
Nazareno, Amenidad, Bertemati , Santo Do
mingo, Venus, Concepción, C á r d e n a s , Je
sús Mar í a , Lebredo, Prov is ión , Candelaria, 
Real, Amargura , , Campo Santo, Ce re r í a y 
Soledad. 

Sección 4a 3a Oeste, Asunc ión : N . á S. 
División y Palo Blanco.—E. á O. Concep
ción y Saraaritana. Calles do Divis ión , De
samparados, Santo Domingo, Venus, Palo 
Blanco, Concepción , Cadenas, Candelaria, 
Lebredo, Amargura , Campo Santo, Cere r í a 
Soledad, C a s t a ñ e d o , San Mateo y Samari-
tana. 

Sección 5a Este, San Francisco: N . á S. 
División y G ü i r a . — E . á O. Real y Calzada 
de L u y a n ó . Calles de Divis ión, San An to 
nio, Cruz Verde, Paraiso, Padil la, Gloria, 
San Francisco, Versalles, Gü i ra , Real, Con
cepción, Soledad, Animas, Corral Falso, 
Luz , Corrales, Credo, Bauto, Delicias, San 
J o a q u í n , Fuentes, Pepe Alber to y Calzada 
de L u y a n ó . 

Sección Ga Oeate, de San Francisco: N . 
á S. Cruz Verde y Vis ta Hermosa.—E. á O. 
Concepción y Fueutes. Calles de Cruz Ver
de, Potos í , San Juan - de Dios, Beker, San 
Audrós , Obispo, Concepción, Real, Corral 
Falso, Barreto, Delicias, San J o a q u í n , 
Fuentes y Vista Hermosa. 

Sección 7a Ia Cruz Verde: N . á S. D i v i 
sión y San M a t í a s . — E . á O. Concepc ión y 
Amargura . Calles de Divis ión, Versalles, 
San Antonio , Vis ta Hermosa, Cruz Verde, 
Calvo, San A n d r é s , Obispo, Molinos, San 
M a t í a s , Concepción , Cadenas, San J o s é , 
Santa Ana , Candelaria, Calzada Vieja y 
Amargura . 

Sección 8a 2a Cruz Verde: N . á S. D i v i 
s ión y San M a t í a s . — E . á O. Concepc ión y 
Amargura , Calles de Concepción, Cadenas, 
Real, San J o s é , Santa Ana , Candelaria y 
Amargura . 

Sección 9 ' Ia Este, de Corral Falso: N . 
á S. Ber temat i y Apodaca.—E. á O. Con
cepción y Barreto. Calles do Venus, Ange
les, Palo Blanco, San Sebas t i án , San Juan, 
Santa Mar í a , Apodaca, Ber temat i , Concep
ción, Animas , Camarera, Luz , Cocos, Co
rrales, Apa r i c ión y Corral Falso. 

Sección 10. 2 ' Este, de Corral Falso: N . 
á S. Ber temat i y Apodaca.—E. á O. Con
cepc ión y Barreto. Calles de San Sebas
t i á n , Corral Falso, Concepc ión , Ber temat i , 
Santa Mar í a , Apodaca, Aguacate, Animas, 
Palo Blanco, Apa r i c ión , Corrales, San 
Juan, Coucba, Camarera, Venus, Pepe A n 
tonio, Div is ión y J e s ú s Nazareno. 

Sección 11. 1* Oeste, de Corral Falso: 
N . á S. San Antonio y Venus.—E. á O. Con
cepción y Corral. Falso. Calles de J e s ú s N a 
zareno, Cotrales, Concepción, Provis ión , 
Animas, Luz , San Antonio, Pepe Antonio 
y Cocos. 

Sección 12. 2'í Oeste, de Corral Falso: 
N . á S. Divis ión y Venus.—E. á O. Concep
ción á Carreto. Calles de Animas, Corona, 
J e s ú s Nazareno, Luz , Concepc ión , D i v i 
s ión, Cocos, Corral Falso, Corrales y Ca
marera. 

Sección 13. Coj ímar: N . á, S. el pueblo 
de Coj ímar y la cabeza que comprende to
do el barr io de eso nombre, compuesto do 
los poblados de Coj ímar y Buena Vis ta , y 

nssanMBaBSMBBi 
un modo tan grosero, que sa l ta á l a 
v i s t a 

— A l a v u e s t r a s a l t a r á , porque per
t e n e c é i s a l cuerpo, pero no á l a de u n 
pobre hombre á quien despiertan so
bresaltado. 

P a r a just i f icar s u presencia y s u in
movi l idad cerca del grupo, caso que los 
echasen de ver , el doctor y E a i m u n d o 
se h a b í a n puesto á encender u n ciga
rro , que fingían no poder encender, por 
m á s que gas taban f ó s f o r o s y m á s fó s 
foros. 

E n t r e t a n t o el jefe de los agentes con-, 
t inuaba: 

— ¿ P e r o se sabe lo que q u e r í a n esos 
pil los? 

— P u e s robar, de fijo,—respondió uno 
de los agentes. 

— S e a s u i n t e n c i ó n l a que fuere,—di
j o entonces el jefe—pueden estar segu
ros de que m u y pronto les e c h a r á mano 
l a p o l i c í a , pues e l g u a r d i á n , á quien 
h a n e n g a ñ a d o , se acuerda perfectamen
te de sus s e ñ a s H a y uno, sobre to
do, que s e g ú n me h a dicho, r e c o n o c e r í a 
entre c ien mi l hombres. E s u n hombre 
j ó v e n , m u y elegante, de e s ta tura me
d iana , que l l eva toda l a barba , v a en
vuelto en u n pal o t ó gr is y l l e v a som
brero ancho y corbata b lanca . 

C o n u n brusco movimiento el doctor 
a r r a s t r ó á E a i m u n d o h a c i a e l interior 
del cementerio. 

L a s s e ñ a s que acababan de dar eran 
las s u y a s prbpias y con l a mayor exac
t i tud: 

los cuartones de Pacheco, Cruz de Piedra y 
Potos í , y de E . á O. el pueblo de Bacura-
nao y l a misma cabeza. 

Sección 14. Bacuranao: N . á S, la playa 
y el par t ido de Pepo Antonio , que compren
de el barrio de ese nombre, compuesto de 
los cuartones de Berroa, las Minas, Barrera 
y Matoso; y de E . á O. la playa y Cojí
mar. 

Sección 15. San Migue l del P a d r ó n : N . 
á S. la cabecera del t é r m i n o y Managua 
que comprende los cuartones de Palma, 
San-Miguel, Ojo de Agua, Jacobines, Cam
bute, Corral Falso y poblado do Paula, el 
Lucero, L u y a n ó y E. y O. barr io de Bacu
ranao y el t é r m i n o de la Capital . 

Sección 10. Pepe Antonio : N . á S. barrio 
de Bacuranao y comprende todo el barr io 
y el do Campo Flor ido, y los poblados de 
Minas, l a T rampa y los cuartones de Sa
cramento, Vic tor ia , Cruz de Piedra, Cama
rones, Aldama, Arangui to y San Rafael; y 
de E . á O. Santa M a r í a del Rosario y San 
Miguel del P a d r ó n . 

Sección .17. 1 ! de Regla: N . á S . el l i t o 
r a l de la B a h í a y callo do los Cocos quo 
comprende las calles de San Antonio, San 
Telmo, Rodr íguez Batis ta , San José , San 
R a m ó n , San Ignacio, Marrero, Soledad, 
O'Donell, Mamey y Santuario; y do E. á O, 
calles do Soledad y Real. 

Sección 18. 2* do Regla: N . á S. las ca
lles Real y Empresa quo comprembm el 
Centro, Santa Ana , San Pedro, L u z y Mo
rro, San Tolmo, Rodr íguez Batista, San Jo
sé, San Ignacio, San R a m ó n y Barrero; y 
de E. á O. las de Botes y Cocos. 

Sección 19. 3a ( e Rf-gla. N . á S. calles 
de Cocos y Buena Vi;j.?a que comprenden el 
Centro, callos de Santa Rosa,. Mamey y 
Real; y de E . á O. las do Soledad y Santa 
Ana . 

Sección 20. 4" de Regla. N . á S. calles 
do Cocos y Buena Vis ta y comprenden el 
Centro, las de Mamey y Real y Santa Rosa, 
y de E . á O. las do Soledad y Santa Ana . 

Sección 21 . 5a de Regla: N . á S. calles 
do Buena Vis ta y afueras, comprendiendo 
en el Centro, las do Mamey, Real Mamita , 
Morales y Cementerio, y do E. á O. la Ca l 
zada de Guanabaooa y calle de Santa Ana. 

Sección 22. do Rügla: N . i S. calle de 
Buena Mata y despoblado, comprendiendo 
en el Centro las do San CipriánJ Cemente-
no y Lnz , Morro, É m p r e s a y Suata Rita; y 
de É . á O. las do Santa A n a y Delicias. 

Sección 23. Managua: Abraza todo el 
t é r m i n o municipal . 

Sección 24. Santa M a r í a del Rosririo. 
Abraza todo el t é r m i n o municipid. 

B I A B A B A . — a i J i n e s . 
Sección Ia de Guanajo. Primor barrio de 

la V i l l a y los de Guanajo, Candela, Baja 3 
San J u l i á n . I d e m 2a, Nombre de Dios. Se
gundo barrio de la V i l l a con el nombre de 
Dios. Idem 3a V i l l a . Tercer barrio de l a 
Vi l l a . Idem 4a San Pedro. Cuarto barrio 
do la V i l l a y los de San Pedro, Yaguara-
mas, Rubio y Cruz. Idem 5a Catalina: Can
dela Sur y Candela Norte. Idem 6? Lechu-

Barrios de San J o s é , E n c a r n a c i ó n , San 
Mareos y Alderete. Idem 7a Guara. Ba
rrios de Lechuza, Cambes, San Blás y Oca-
ña . Idem 8a Melena. Todo el T é r m i n o M u 
nicipal . Idem 9a San Luis . L a parte Este 
del T é r m i n o municipal , desde la acera dere
cha de la callo do San Luis , con los barrios 
Este, Concordia, Cayajabos ó I tabo. Idem 
10 Oeste. L a parte Oeste del T é r m i n o des
de la acera izquierda de la calle de San 
Luis , y la componen los barrios Oeste, Sa
bana de Roble?, San Blás y Majaguas. Idem 
11 P ip ián . Todo ol T é r m i n o municipal . I d . 
12 Pueblo. Barr io pueblo con el do Bugaoz. 
Idem 13 Vegas. Barr io de las Vegas. Idem 
14 P r í n c i p e Alfonso. Barr io del P r ínc ipe A l 
fonso. Idem 15 Jobo. Barrios pueblo. Jo
bo y Caimito. Idem 1G. Prieto. Barrics Ba-
bine, Frifcto, GaUriél y Barbudo. 

I frXABAjWA . - - - Ja ru .co . 
Sección Ia Esto. Barrios Cuaitel , Tacón , 

Gual can amar, T á b l a j Puente y P e r ú Idem 
2a Oeste. Barrios Captüla , T r in idad , Plaza, 
V m a n u é v á , Escalera, Arroyo Vuelto, Santa 
B á r b a r a y Gunnabo. Idora 3a San Atitotíic 
Rio Blanco. Todo ol T é r m i m . municipal. I d . 
4a Jibacoa. Todo el T é r m i n o municipal . I d . 
5a Bainoa. Todo el T é r m i n o municipal . I d . 
Ga Aguacate. Todo ol T é r m i n o municipal . 
Idem 7a Caaiguas. Todo el T é r m i n o munici
pal. I dem 8a Tapaste. Todo ól T é r m i n o mu
nicipal . I d . 9a Alfonso X I I . Barrios de Cbá-
vez y Coti l la y la parto Sur urbana de A l 
fonso X I I . Idem 10 Jamaica. Barrios de 
Jamaica, Ganuza y parte norte urbana de 
Alfonso X I I . 

H B S U M B I T . 
Circunscr ipc ión de la Habana. , 
Dis t r i to do Guanabacoa 
Dis t r i to de Gü ines 
Distrito do «laruco 

Tota l do habitantes 

391,884 
49,094 
50,777 
45,173 

451,928 

El Sí, sz i i ioa 
E s t e nuestro dist inguido amigo nos 

ruega l a p u b l i c a c i ó n de las siguientes 
car tas , á lo c u a l con gusto accedemos: 

S r . D i rec tor del DIARIO DE LA MA
RINA. 

M u y dist inguido amigo y correligio
nario: 

C o n esta fecba dirijo a l D i r e c t o r del 
p e r i ó d i c o L a B e g i ó n , de Matanzas , l a 
car ta c u y a copia lo adjunto, por si tiene 
l a bondad de darle cabida en las colum
nas de s u acreditado p e r i ó d i c o . 

D á n d o l e por ello afectuosas grac ias , 
se repite de V c l , atento amigo y corre
l igionario Q. B . S. M . . 

E m i l i o A . P r i d a . 
S. C . 2 1 de febrero de 1893. 

H a b a n a , 2 1 de febrero de 1893, 
S r . D i r e c t o r de L a R e g i ó n : • 
M u y S r . m í o : en los n ú m e r o s de su 

p e r i ó d i c o correspondientes á los d í a s 
20 y 2 1 del ac tua l , se ocupa V d . de mi 
persona en t é r m i n o s que me obl igan á 
romper el silencio que me p r o p o n í a 
guardar ante los ataques de que vengo 
siendo objeto, por entender que l a per
fecta c o r r e c c i ó n de todos mis actos, no 
r e q u e r í a n i n g ú n g é n e r o d é defensa. M a s 
las cosas han llegado y a á punto ta l , 
que el silencio p o d r í a ser interpretado 
como indicio de cu lpa , por lo que no 
creo prudente ca l lar por m á s tiempo. 

No q i ü e r o entrar en las apreciaciones 
que se pres tan los conceptos emitidos 

en el p e r i ó d i c o de s u d i r e c c i ó n , porque 
l a v io lenc ia del ataque acaso me l leva
r í a contra mi p r o p ó s i t o , s i no á extre
m a r l a defensa, por lo menos á poner 
en c laro determinadas act i tudes que l a 
autor idad suprema del part ido j u z g a r á 
en su d í a . P o r eso, y dejando á d icha 
autoridad y á mis correl igionarios to
dos, j u z g a r de l a conducta del p e r i ó d i 
co que V d . dirige, contesto á las ca
lumniosas imputaciones que á mis ami
gos y á m i se hacen, consignando: 

r r i m e r o , que tanto mis amigos como 
yo, afiliados a l P a r t i d o de U n i ó n Cons
t i tucional desde s u c r e a c i ó n , no necesi
tamos hacer p r o f e s i ó n de fe de nues
tras ideas, y que por lo tanto es inne
cesario que neguemos l a ex is tencia de 
pactos que solamente p o d r á n suponer 
aquellos que, recordando ant iguas afi
ciones y a ñ e j a s amistades en el campo 

S i cua lquiera de aquellos hombres le 
hubiese mirado, le hubiese reconocido 
inmediatamente. 

R a i m u n d o estaba desesperado. E l 
pobre j o v e n h a b í a tomado l a mano del 
dqctor y l a es trechaba con fuerza. 

— J a m á s , j a m á s — l e d e c í a — p o d r é pa
gar lo que h a b é i s hecho por m í . . . . . 
¡ P o r m í , que cas i soy u n desconocido 
p a r a vos! N u n c a ine p e r d o n a r é l a si
t u a c i ó n en que os he puesto y m á s 
sabiendo que pesa «obre m í l a fatal idad 
y que l levo conmigo l a desgracia! 
¡Los hombres como yo deben v i v i r so
l o s ! . . . . 

P e r o y a l a sonrisa h a b í a vuelto á 
aparecer en los labios del doctor L e 
gris . 

— L o s hombres como vos—dijo con 
s u dulce y s i m p á t i c a voz—deben acep
tar e l c a r i ñ o y l a a y u d a de u n amigo, y 
de este modo son dos á l u c h a r contra 
l a m a l a suerte. 

E n boca del doctor L e g r i s , aquel las 
nobles pa labras de c a r i ñ o y amis tad 
conservaban in tac ta s u admirable sig
n i f i c a c i ó n . 

Y a l v e r á E a i m u n d o s inceramente 
conmovido, a ñ a d i ó alegremente: 

— A ú n no hemos perdido l a esperan
z a de encontrar l a c lave del e n i g m a . . . 
¡ A h , yo no me desanimo t a n p r o n t o ! . . . 
S igamos andando y tratemos de encon
trar e l sitio á que nos condujo nuestro 
g u í a . 

Y los j ó v e n e s echaron á andar á t ra 
v é s del laberinto de las tumbas , bus-

de nuestros adversarios , los est iman 
realizables, cuando conviniere á sus 
part iculares fines; y 

Segundo, que en l a e x c u r s i ó n que al 
gunos de mis buenos amigos y yo rea
l izamos d í a s hace, no h a y n a d a que 
afecte á l a m á s severa disc ipl ina, por
que l a cand ida tura que' á destiempo y 
para b u s c a r posiciones p r o c l a m ó el Co
m i t é P r o v i n c i a l el 2 de l corriente, no 
tiene c a r á c t e r de definit iva, en tanto 
que l a J u n t a C e n t r a l D i r e c t i v a no l a 
apruebe, siendo por lo tanto l í c i t o á 
cualquiera afiliado a l P a r t i d o solicitar 
los votos de sus correligionarios. 

E s p e r a n d o que no n e g a r á V d . u n lu 
gar preferente á esta c a r t a en las co
lumnas de s u p e r i ó d i c o , se repite suyo 
S. S. Q. B . S. M . , 

E m i l i o A . P r i d a , 

E CRIMEN DE LA YIBOM. 
S E N T E N C I A . 

E n la ciudad d é l a Habana á 22 de fe
brero de 1893; vista en ju ic io oral y púb l i co 
la causa formada en el Juzgado de instruc
ción del d is t r i to del Cerro de esta ciudad, 
por asesinato, l a cual pende ante Nos, en
tre partes, de la una el Min i s te r io Fiscal y 
d o ñ a E l v i r a y d o ñ a Juana Casademund, 
como querellantes particulares, represen
tadas por el Procurador D . Esteban do la 
Tejera, bajo l a d i recc ión del Le t r ado don 
Eduardo Dolz; y de la otra D . R a m ó n Gar
cía v Bartelemi, hi jo d e D . Is idro y D » Ca
ta l ina , natura l y vecino de esta cap i ta l , de 
66 años de edad, de estado casado, maqui
nista, con 3 hijos, con i n s t r u c c i ó n , sin bie
nes n i antecedentes penales, en l i be r t ad 
desdo la t e r m i n a c i ó n ds este ju i c io , y repre
sentado por el Procurador D . N i c o l á s Ster-
l ing , con la d i recc ión del Letrado D . Eicar-
do Dolz; D . Albe r to H e r n á n d e z y Oliva, 
hijo de D . J o s ó y d o ñ a Mat i lde , na tura l de 
San Josó de las Lajas, vecino de esta ciu
dad, de estado soltero, sin hijos, de 26 
años de edad, mecán ico , con i n s t r u c c i ó n , 
sin bienes n i antecedentes penales, preso y 
representado por el Procurador D . Rafael 
de Villanueva, di r igido por el Le t r ado don 
Antonio G. Pórez ; D . Ricardo E e r u á n d e z y 
Toga, hijo do D . Ricardo y de d o ñ a Cari 
lad, natural de San Antonio de los Baños , 
vecino do esta ciudad, casado, sin hijos, de 
)t) años de edad, de oficio cochero, sin ins 
cmeoión n i bienes, con antecedentes pena
les, preso y representado por el Procurador 
D, Juan Francisco H e r n á n d e z , bajo la d i 
rección del Le t rado D . Felipe Gonzá lez 
Sa r ra ín ; y D . Florentino V i l l a y Olivera, 
hijo de D . Gregorio y do d o ñ a Teófila, na
tura l y vecino de esta capital , de estado 
casado, sin hijos, de t re in ta años do edad, 
fa rmacéut ico , con ins t rucc ión , bienes, sin 
antecedentes penales, preso y representado 
por el Procurador D . Francisco Va ldós 
Hurtado, bajo la d i recc ión del D r . D . J o s é 
A. Gonzá lez y Lauuza. 

Siendo Ponente el I l l m o . Sr. Presidente 
de esta Audiencia D . Antonio Romero y To
rrado. 

1? Resultando: probado que el interfec-
10 Antonio Casademund antes del d ía 21 
de octubre de 1891. s i rvió á las ó r d e n e s de 
D. Florentino Vi l l a , d e s e m p e ñ a n d o el cargo 
de cobrador do los alquileres de varias ca
sas de la propiedad de la espofa de ésto, á 
la vez que era el encargado t amb ién de la 
limpieza y p é q ü e ñ a e reparaciones qucaque-
ilas fincas oécósi taaeú, por cuyas ocupa 
oiones lo pagaba V i l l a la suma mensual 
de $5 30 con favos. 

2? Ri ísu l tando: tambion probado (pie 
con tal c a r á c t e r y asimismo con el de ami 
¡íó ín t imo do la iami l ia frecuentaba aquól 
••m domicil io autos do la citada, fecba cu 
qué Vi l l a tuvo ocas ión de descubrir en su 
ivopia morada las relaciones i l íc i tas que 
C fiadeimmd m a n t e n í a con su infiel esputsa 
y lo a n o j ó violentamente de ella, dejando 
.uii óoto abandonados qp EU ret i rada el 
s ó m b r e r o y ol paraguas do su pertenencia. 

3o Resultando: igualmente probado que 
desdo la repetida fecha cesaron en absoluto 
aquellas relaciones i l íc i tas , así como el t ra-
ro y toda conumicac ióu entre ambos, no 
obstante que con t inuó viviendo V i l l a con su 
mnjer en la paz y a r m o n í a que antes, ee-
Xña ha sostenido durante el desarrollo de 
esáta procoso, en que uo sólo ha negado su 
par t i c ipac ión en el delito que se persigue 
¡sino t a m b i é n su to ta l desconocimionto de 
-iquollas i l íc i tas relaciones, comprobadas 
por l is cartas de sü mujer bailadas después 
do la muerte de Casademund en oí baúl de 
és te . 

4? Rofmltando: asimismo probado que 
en aquel estado do cosas Casademund se 
ausen tó do esta poblac ión , primero, al i n 
mediato T é r m i n o municipal de Regla, con 
cuyo pueblo &írcomunica la Habana cada 
media hora, y ' d c s p n é s á m á s lejano lugar, 
on cuyos puntos estuvo trabajando eu dis
tintas ocupaciones hasta el mes do ju l io de 
1892 en que volvió á esta ciudad nueva
mente. 

5'.' Resultando: probado que noticioso 
v i l l a de la llegada do aqué l , á esta pobla
ción p r o c u r ó y obtuvo una reconci l iación 
con él por la med iac ión del comúu amigo 
D; R a m ó n Garc í a , s egúu lo justifica entre 
otros datos que la Sala ha podido apreciar, 
iá carta de su puño y letra escrita por Ca-
aaderaund a! Juez de Guardia en 5 de sep-
ú e m b r o do 1892, en la que par t ic ipa que en 
ol mes de octubre del año anterior tuvo un 
disgusto con V i l l a : que sabedor é s t e de que 
Garc í a era su conocido, en combinac ión los 
dos se citaron y el ú l t imo le dijo que hicie
ran ¡as amistades: y que ignorando si Vi l l a 
que r í a hacer la amistad para echarle un la 
zo y matarle, h a c í a la antes dicha declara
ción para que no quedase impune su muer
te, a ñ a d i e n d o que su disgusto era por su 
mujer; carta hallada asimismo d e s p u é s de 
la muerte de Casademund en su propio 
baú l . 

6? Resultando: probado que d e s p u é s de 
esta supuesta reconci l iac ión , V i l l a ofreció á 
Casademund tomarlo nuevamente á su ser
vicio pero con mayor sueldo desde 1? de e-
•nero del corriente a ñ o en que él se ausenta
r ía para Is la de Pinos, sin que por ello se 
visitasen mutuamente en sus respectivas 
moradas; proenrandopor el contrario ol pr i 
mero guardar reserva acerca de dicha re
conci l iac ión. 

7V Resultando: que así las cosas y ya en 
el mes de octubre de 1892, V i l l a comis ionó 
á Casademund para que le buscase en al
quiler en el vecino pueblo do G uanabacoa 
una casa, comisión que evacuó é s t e toman
do á nombre de V i l l a la de la cal i» de Ber
temati n ú m e r o 13, cuya l lave devolv ió á los 
dos d í a s diciendo a l d u e ñ o quo no conve
nía . 

8J Resultando: t a m b i é n probado que des
pués de és to el mismo V i l l a volvió á comi
sionar al repetido Casademund en l a mis
ma época y eu igual concepto para que bas
case otra casa eu los apartados barrios del 
Cerro ó J e s ú s del Monte; pero con encargo 
do que no realizase el contrato á su nombre 
sino en ol de d o ñ a Merced O'Far r i l , dando 
por resultado que Casademund alquilase 
para és ta , por cuatro onzas mensuales que 
dió adelantadas á su d u e ñ o , la. casa Calza
da de J e s ú s del Monte n ú m e r o 422. 

9? Resaltando: quo mientras estos acon
tecimientos t e n í a n lugar, ol procesado don 
F. V i l l a buscó el concurso do otro procesa
do D . A. H . Oliva, á quien antes conocía 
por haberlo visto en casa de Garc ía , reve
lándole el propós i to deliberado de da.r muer
to á Casademund en la casa quo se propn-

cando el camino que h a b í a n seguido l a 
noche anterior y que ahora no recono
c í a n . 

—Pienso—dijo el doctor L e g r i s — q u e 
los d ó s nombres grabados sobre l a tum
ba M a r í a S idon i a , q u i z á p e n s á n d o l o 
bien y registrando vuestros recuerdos, 
os t ra iga á l a memoria a lguna persona 
conocida 

— A nadie, doctor. 
—Bueno; pero n a d a nos dice que el 

apellido, omitido t a l vez á - p r o p ó s i t o , 
no despierte en vos a l g ú n recuer
do 

— S i le s u p i é r a m o s 
—Podemos saberlo, pties á no d u d a r 

e s t a r á escrito en el registro del cemen
terio. 

P a i m u n d o se e s t r e m e c i ó . 
Pero , d o c t o r — e x c l a m ó , — ¿ o l v i d á i s 

l a s i t u a c i ó n en que estamos? ¿Olv i 
d á i s que no podemos presentarnos á 
nadie. 

— K o , poro podemos env iar á pre
guntar á cua lquiera , s i os parece. 

D e repente se detuvo y e x c l a m ó : 
— ¡ A b , y a hemos llegado! E s t a 

vez no me equivoco. 
E n efecto, h a b í a n llegado a l sitio en 

que h a b í a n estado l a noche anterior. 
V e í a n aquel la tumba t a n descarada

mente profanada lo mismo que l a ha
b í a n contemplado á l a p á l i d a c lar idad 
de l a luna . 

Como y a hemos dicho estaba en re
p a r a c i ó n , rodeada de piedras y de es-
pue i tas de yeso. L a l á p i d a estaba le-

u ía alquilar, y le dió el encargo de que se 
buscase otro hombre de su confianza y de
cidido, que les prestase sn concurso en el 
citado proyecto; en cuya v i r tud I I . Ol iva 
buscó al otro co-procesado D . R. F . Vega, 
á quien t a m b i é n in s t ruyó del artificio que 
se intentaba emplear para dar muerte á Ca
sademund. Hechos que so declaran proba
dos. 

10. Resultando: probado quo convenidos 
los tres en la forma y sitio de dar muerto á 
Casademund el dia 29 do octubre del eitado 
año de 1892, recibieron FÍ Vega y"H. Oliva, 
de manos de V i l l a , la llave de la casa para 
quo fueran á ella con objeto de abrir allí 
una fosa para enterrar al interfecto, y des
p u é s do recibir t a m b i ó n 3 pesos, se dir igie
ron á dicho punto siendo como las nueve de 
la m a ñ a n a , ope rac ión que practicaron con 
el auxil io do un pico y una pala, abriendo 
un hoyo capaz de contener un cuerpo h u 
mano, on la h a b i t a c i ó n destinada á lavade
ro, cuyo piso ora do t i e r ra natural, cuidan
do d e s p u é s de cubr i r la fosa con una tabla 
quo previamente arrancaron de una mesa 
fija en l a pared que en dicha casa hab í a , 
r e t i r ándose d e s p u é s como á las trea de la 
tarde en que terminaron esta operación, á 
almorzar á una fonda inmediata, y pagando 
F. Vega el importe de dicho almuerzo. 

11. Resultando: asimismo probado que 
después de és to los dos se dirigieron al l u 
gar donde V i l l a los esperaba, á quien die
ron cuenta de haber cumplido su encargo, 
recibiendo do és t e entonces 5 pesos quo se 
repartieron y la orden de que el dia 31 lo 
esperasen en determinado punto para desde 
allí dirigirse á la indicada casa y consumar 
la muerte de Casademund. 

12. Resultando: de la misma manera 
probado que anteriormente al d ía en que se 
abr ió la fosa, s e g ú n se deja referido, Vi l l a 
d ióá -H. Oliva 13 peses billetes d e l B . E. para 
que pudiera alquilar otra hab i t ac ión en ra
zón á que por falta de pago de tres meses 
estaba desahuciado de la que vivía, d á n d o 
le t a m b i é n prendas de ropa para él y para 
F . Vega y ofreciéndoles para d e s p u é s do la 
muerto de Casademund veinte centenes en 
oro ó sean 106 pesos, abonarles siempre el 
alquiler de su casa y otorgarle constante-
meato su pro tecc ión para que nunca le fa l 
tase colocación; aseverando dicho H . Oliva 
en sus doclaraciones que t a m b i é n V i l l a al 
oiro co-roo F . Vega lo ofreció la suma de 
ÓOO pesos billetes, como parto del precio de 
aquella muerte. 

13 Resultando: probado quo el d ia 31 del 
ceferiáo'tnes, de acuerdo con V i l l a se d i r ig ie-
óri H . Oliva y F . Vega, como á las ocho de 

va. m a ñ a n a , á la casa mencionada, donde 
tegÚa las mstrucciones, d e b í a n esperar l a 
llegada de V i l l a y Casademund. 

14. Resultando: probado que para l levar 
ajelante este plan, el procesado V i l l a , c i tó 
al ueegraciado Casademund para que asis-
titírá á un lugar convenido, con objeto de 
abonarle el sueldo devengado, saliendo és te 
de su casa con ta l intento como á las siete y 
media de la m a ñ a n a de dicho dia 31, y reu
nidos ya los dos se dir igieron á la casa del 
crimen. 

15 Resultando: como hechos probados que 
llegados á la referida casa, poco d e s p u é s 
que H . Oliva y F . Vega, el primero les abr ió 
la puerta, y, subiendo, d e s p u é s de volver á 
cerrar és ta , la escalinata que conduce al 
corredor que es t á al frente do todas ¡as ha
bitaciones, por la parte del patio, estando 
il lado y enfrento de la puerta do entrada 
le la primera los tros procesados dieron 
mier te á Casademund, que iba completa-
oiento desarmado y desprevenido y era ade
más de una naturaleza enrleble por la tisis 
ouborcuiosa quo padec ía , según ha podido 
•bservarse on su autopsia, cuya muerte 
realizaron causándo le 18 heridas de armas 
blancas, recién afiladas, algunas do cuyas 
beridas le ocasionaron ins t an táneamísn te la 
muerte, no sin quo antes el interfeclo diera 
gritos do auxiiio y socorro, trasladando des
pués su c a d á v e r por dentro de las habita-
oiones con dirección á la fosa, hasta llegar 
á la ú l t ima , on quo lo depositaron en ol 
punto donde d e s p u é s fué hallado justamon-
co con una americana partonecionto á Fer
nández Vega y un p u ñ a l con puño de náca r 
codo ensangrentado y recién afilado. 

16. Resultando: t a m b i é n probado quo 
como medida de p recauc ión antes de sacar 
al patio el c a d á v e r del punto donde lo de
jaron, operac ión necesaria para poderlo en
terrar en la abierta fosa por no exist ir 
puerta do comunicac ión inter ior entre am
bas habitaciones, se colocaron on diversos 
puntos para observar si so divisaba por a-
llí a lgún vecino que pudiera ver el paso del 
cadáve r , en cuyos momentos advir t ieron la 
presencia de un guardia de Orden Púb l i co 
quo á las voces do auxil io dadas por l a víc . 
t ima, h a b í a intentado entrar por la puerta, 
y no pudiérulolo vori/icar pov catar óeta ce
rrada, p e n e t r ó por la casa inmediata n ú 
mero 420, y a s o m á n d o s e por la pared d i v i 
soria del patio, vió á V i l l a y á H e r n á n d e z 
Oliva que huyeron despavoridos por la 
puerta de entrada, mientras F e r n á n d e z Ve
ga so escapó saltando la pared de dicho 
patio que lo separa del campo; ha l l ándose 
después en la parte externa é inmediata á 
dicha pared un cuchillo, t a m b i é n afilado 
recioutemonta, todo ensangrentado. 

1 17. Resultando: que pasada la causa al 
Fiscal y a l acusador privado, formularon 
cmclusiones definitivas, sosteniendo ambos 
que los hechos por ellos referidos son cons
ti tut ivos del delito do asesinato, siendo au 
tores del mismo los procesados F . V i l l a , H , 
Oliva y F . Vega, concurriendo las circuns
tancias agravantes de a levosía , precio y 
p r e m e d i t a c i ó n , de las cuales una califica el 
delito y las otras dos le agravan, por lo quo 
deb ía imponerse á dicho Vi l l a , H . Oliva y 
F. Vega la pena de muerte; debiendo ab 
solverse al otro procesado G a r c í a Bar tho-
lemí, por no estar probada su pa r t i c ipac ión 
en el hecho. 

18. Resultando; quo las defensas de 
los procesados H e r n á n d e z Oliva, F e r n á n 
dez Vega, V i l l a y G a r c í a Be r the lomí , for
mularon sus conclusiones definitivas soste-
aiendo la pr imera que su defendido no tu 
vo p a r t i c i p a c i ó n alguna en la muerto de 
C.isademund, y que, aun suponiendo que so 
eadmase lo contrario, esa p a r t i c i p a c i ó n se
r í a la de mero cómpl ice do un homicidio y 
cuando m á s de un asesinato, sin la concu
rrencia de circunstancias agravantes y con 
las atenuantes do miedo no superable y de 
no haber tenido in tenc ión de que se causa
se un mal tan grave como el que se produ
jo, por lo que solo d e b í a imponerse á Her
n á n d e z Oliva la pena consiguiente á esa 
calificación: la segunda quo el hecho pro
bado debe calificarse de asesinato, sin la 
concurrencia de ninguna circunstancia a-
gravante, que F e r n á n d e z Vega no ha t eñ í 
do p a r t i c i p a c i ó n alguna en el mismo, por 
lo que no ha incurr ido en responsabilidad 
cr iminal n i c iv i l : la tercera que no e s t á 
conforme con la re lac ión que da los hechos 
hacen las acusaciones p ú b l i c a y privada, 
en los que no ha tenido pa r t i c ipac ión algu
na su defendido D Florentino V i l l a , quien 
debe ser libremente absuelto, pero en el 
caso do estimarse la p «rt icipación de és te 
como autor, uo le comprenden las circuns
tancias agravaiftes de precio, recompensa ó 
promesa, ni la de a levosía , y sí la atenuan
te 8 • .'el a r t í cu lo 9? del Código Penal, ha
biendo incurr ido por ello tan sólo en la pe
na de cadena temporal en su grado m á x i 
mo; y confo rmándose la ú l t i m a con las acu
saciones quo solicitan la abso luc ión do Gar
c ía B a r t h e l e m í . 

1? Considerando: que son reos dol del i 
to de asesinato los que sin estar compren
didos en ol a r t í cu lo 413 del C. P. aqu í v i 
gordo, dan muerto á otro concurriendo a l 
gunas de las circunstancias específicas que 
determina el 414, entro las quo e s t á com-

prendida la de p r e m e d i t a c i ó n conocida, 
existiendo é s t a cuando aparecen revelados 
en loa datos procesales el designio proxis 
tente, la notoriedad del p ropós i to c r imina l 
y m á s que todo, la voluntad deliberada y la 
med i t ac ión re í lexiva sobro l a ocas ión , t i em 
po, modo y medios m á s adecuados y condu
centes al fin ilícito preconcebido. 

2? Considerando: quo los hechos d e c í a 
rados probados on este ju ic io do haberse 
dado muerte á D . Antonio Casademund 
con o l intento de antiguo-.resuolto de ma 
¿ar le , a t r a y é n d o l e con insidia á una amis
tad supuesta, para m á s fácifmonte realizar 
ol p ropós i to , alquilando casas para i^oder 
on el misterio del secreto llevarse á cabo, 
abriendo sepulturas para después enterrar
le y buscando y eligiendo m a y roflexiva-
monto por espacio do algunos meses la 0-
cas ión , t iempo y forma do ejecución m á s 
conduecuto á la rea l izac ión del hecho per
seguido, son constitutivos dol delito do a-
seslnato do aqué l por habé r so dado muerte 
con la concurrencia do la circunstancia 
cualificativa de p r e m e d i t a c i ó n conocida. 

3? Considerando: que son autores dé 
tan grave delito D . F . V i l l a y Olivera, don 
Alber to H . y Oliva y D . R. F e r n á n d e z y 
Vega, los tres por haber tomado parte ^di
recta en su ejecución y a d e m á s el primero 
por la inducc ión do igual naturaleza. 

4"? Considerando: que el Tr ibuna l sen
tenciador tiene la l ibro aprec iac ión do los 
hechos que on el concepto do circunstan
cias genér icas , agravantes ó atenuantes 
surjan en los juicios, hayan ó no sido é s t a s 
objeto de la acusac ión , siempre que por su 
afectación no so pene en la sentencia un 
delito m á s grave quo el que haya sido ob
jeto do aquella, cuando no hubiere la Sala 
procedido previamente com-o determina el 
ar t ícu lo 733 do la Ley de Enjuiciamiento 
Cr imina l , porque dicha aprec iac ión t r a t á n 
dose do circunstancias agravantes quo no 
han sido clasificadas en la acusac ión y ver
sando sobro el mismo delito quo el T r i b u 
nal pena, no e n t r a ñ a quebrantamiento do 
forma: y porque a d e m á s , é s t a no altera la 
naturaleza del delito: y su de t e rminac ión 
para los efectos do la penalidad depende 
del resultado do las pruebas cuya clasifica
ción corresponde á aquól , s e g ú n su con
ciencia al tenor de lo estatuido en ol a r t í cu 
lo 741 do la referida Ley y do lo que esta
blece la jurisprudencia del Supremo en BUS 
sontoncias de 16 de jun io de 1885, 6 de oc
tubre y 10 de noviembre de 1886, 15 do j u 
nio de 1887 y 15 de marzo de 1891. 

5? Considerando: que en l a perpetra
ción de t a l delito do asesinato, cualificado 
en l a circunstancia específica do premedi
t ac ión conocida, concurre asimismo la go 
nór ica en este caso de precio y promesa re
muneratoria, circunstancia que compren
de tanto al que lo dió como á los que lo re
cibieron, y que es t á demostrada por los 
pactos celebrados entro Vil la y los otros 
dos procesados por el dinero dado y ofre
cido á éstos, por las ropas recibidas y por 
las promesas de ventajas para el tiempo 
venidero. 

G? Considerando: que asimismo concu
rre la agravante de astucia provista on ol 
n? 9? dol art. 10 dol C. P. porque si existe 
esta cuando se emplea a lgún artificio ó so 
hace nao do a l g ú n medio háb i l y mañoso 
para el logro do un intento, e s t á demostra
do quo los culpables, para realizar la muer
te de Casademund, so valieron de medios 
engañosos ya g a n á n d o s e su amistad bajo 
las formas de una mentida reconci l iación, 
ya infundiéndolo confianza con el ofreci
miento de ocupación mejor remunerada en 
su antiguo destino, y ; i t a m b i é n confiándolo 
la comisión de arrendar la misma casa de
salquilada en que so lo dió muerte, y ya en 
fin, l levándolo á ella ol dia dol crimen, t ran
quilo y confiado, bajo él falso supuesto do 
pagarle ese dia I03 sueldos devengados. 

7? Considerando: quo do un modo indis
cutible concurro t a m b i é n la agravante de 
abuso do superioridad provista, on el n ú m e 
ro 10 del art. 10 do dioho Código, porque 
untando demostrado quo la v í c t i m a ora do 
cons t i tuc ión débil y se hallaba indefensa, 
enferma y sin auxilio de nadie, la superio
r idad do la fuerza empleada es evidonto, y 
su abuso se impone cuando se tionc on cuen-
tp. quo tres agresores, á puerta corrada, le 
acometen y matan con cuchillos y puñalea . 

8" Considerando: quo auu cuando ha si
do objeto t a m b i é n de las dos acusaciones la 
aprec iac ión do la agravante dd alevosía; la 
Sala no puedo apreciar como probada eu 
concurrencia en esto delito, porque para ello 
fuera preciso quo constaran de un modo i n 
dudable las formas de ejecución quo tendió 
ran directa y especialmente á asegurarla 
sin riesgo para las personas do los agreso
res quo partiera do la defensa quo pudiera 
hacer ol ofendido dado quo las circunstan
cias que agravan la penalidad no so presu
men aino quo os necesario quo consto por 
pruebas claras su existencia. 

9? Considerando: que en la ejecucióu 
del delito no concurre ninguna circunstan
cia atenuante n i menos la pretendida á fa
vor de Vi l l a de haber obrado por el estimu
lo poderoso de los celos, que naturalmente 
lo produjeron arrebato yobcoenc ión , porque 
aparta do quo es incompatible con t a l esta
do dol án imo laprcmr-.dUaciún conockla, aquí 
cjaummente, dado quo es irreconciliable 
el de obcecación con la ffiáj reflexiva y de
liberada med i t ae ióu con quo dicho procesa
do proced ió on todos los actos preparato
rio? del delito, aquella obcecac ión supone 
un es t ímulo poderoso, inmediato j p r ó x i m o 
quo perturbando ¡a r azón , prive al agente 
do la l iber tad necesaria para apreciar la 
trascendencia del acto que va á ejecutar; 
no exp l i cándose con las leyes de la natura
leza, que el hombro pueda permanecer por 
m á s do un año , á par t i r de la fecha de 21 
de octubre de 1891 en que se d e s p e r t ó el es
t ímulo de loa celos, hasta el 31 de octubre 
de 1892 en quo so e jecutó la muerto en 
aquel estado de es t ímulo pormanento cuan
do durante ese tiempo no han venido nue
vos actos á reanimar el e s t ímulo , si no so 
explica tan violento estado psicológico por 
una verdadera p e r t u r b a c i ó n mental . 

Considerando: Quo no deba confun
di r lo él e s t ímu lo poderoso que naturalmente 
Uova al hombre á un estado de arrebato y 
obcecación p r ivándo le de la l iber tad cons
ciente para apreciar la acción ejecutada, 
con el esp í r i tu y pas ión de anteriores senti
mientos productores de la venganza, por 
que si lo primero ha debido l lamar la aten
ción del legislador como fundamente de ate
nuac ión , lo segundo es opuesto á la moral y 
ol Código no tiene en cuenta para|atenuar la 
responsabilidad, ol apasionamiento que no 
so origina en sentimientos nobles y legít i 
mos. 

11. Considerando: Quo á los autores de un 
doüto so i m p o n d r á la pena previamente se
ñ a l a d a por la Ley y que debo aplicarse 
aquella en su grado m á x i m o cuando concu
rren solo circunstancias agravantes y n i n 
guna atenuante. 

12". Considerando: Que bajo tales su
puestos cas t igándose por el a r t ícu lo 414 de! 
repetido Código ol delito do asesinato con 
la pena de cadena temporal en su grado 
máx imo á muerto y concurriendo en su per
pe t rac ión tres circunstancias genér icas 
agravantes comunes á los tres procesados, 
sin qao exista ninguna atenuante, es do n -
guroaa ap l icac ión aquella pena en su parte 
m á x i m a ó sea la de muerto. 

13 Considorando: En cuanto al otro 
procesado R a m ó n Gyrc ía t r a ído al ju ic io en 
el coucopto do cómplice , que h a b i é n d o s e re
tirado las acciones penales contra él inten
tadas, tanto por ol acusador públ ico como el 
privado, carece esto Tr ibuna l do atr ibucio
nes para dic tar contra él sentencia conde
natoria por cuya r azón e s t á en el deber de 
absolverlo. 

1.4. Considerando: Quo toda persona 

responsable criminalmente, do un delito lo 
os t a m b i é n civilmente y que las costas pro
cesales so entienden impueetas por la Ley 
á los criminalmente responsables do todo 
delito. 

15. Considerando: quo siempre quo los 
tribunales impusieran una pena que llevaro 
consigo otras por disposición de la Ley, de
ben condenar t a m b i é n expresamente á los 
reos eu estas ú l t imas , y quo por cousiguionto 
deben aplicarse para el caso do indulto, las 
accesorias del a r t ícu lo 52 del mencionado 
Código .—Vis tos los ar t ículos: 1? los ya rolo-
r ídos anteriormente, 12, 16, 20, 24,,2G, 02, 
80, 89, 95, 100, 119 y d e m á s do aplicación 
general. 

FALLAMOS: que debemos condonar y con
denamos á la pena de MUERTE EN OAHRO-
TE sobro un tablado en la forma prevenida 
en los a r t í cu los 101 y 102 del Código vigen
te, á D . Florent ino V i l l a , y Oliver, D. A l 
berto H e r n á n d e z y Oliva y D . Kicardo Fer
n á n d e z y Vega., y á las accesorias para el ca 
so en quo fueran indultados de inhabilita
ción absoluta perpetua y sujeción á la vigi
lancia de la A u t o r i d a d durante su vida, si
no so remitiesen en ol indul to d i c l m acce
sorias. Los condenamos t a m b i é n mancomu
nada y solidariamente á indemnizar las 
hermanas dol interfecto, d o ñ a Elv i ra y doña 
Juana Casademunt, l a cantidad de 5,0( 0 
pesetas y al pago do una cuarta parte de 
costas á cada uno. Absolvemos á D. lí uuón 
G a r c í a con la cuarta parte do costas de oli
do : devolv iéndose á sus respectivos dueños 
los objetos ocupados ó inut i l izándose las 
armas. Y debiendo considerarse admitido 
de derecho en beneficio de los reos el recurso 
de casac ión al tenor de lo dispuesto en el ar
t ículo 947 do la Ley de Enjuiciamiouto Cri
minal , e lévese l a causa á l a Sala2" del Tw-
bunal Supremo trascurrido que sea ol plazo 
establecido en el a r t í cu lo 916, aun cuando 
no se halla preparado ó interpuesto por las 
partes dicho recurso, cuidando do acompa-
ñaráe cert if icación do los votos reservados 
Bi los hubiere ó negativa en su caso. Así 
por o.?ta nuestra sentencia lo pronaneiames, 
mandamos y firmamos.- . ' . , ) • • • f t o r u e w í 
Torrado.—Ricardo Maya.--Francisco PaíiJÍ 
pü lón .—Vicen te Pardo.—A-iaifo Adtudi lk 
de G u z m á n . 

Le ída y publicada fué la antorlolf sénterji 
cía por el I l trao. Sr. r rosidente dol T r i i a i -
nal , D . Antonio Romero Torrado, Pofu ntc 
do esta causa, en audiencia púb l i ca do osle 
dia, do que certifico, l i a b a n a, labrero 22 de 
1893.—Federico Mora . — L a anterior sen-
ten na concuerda con su or iginal quo entre
g u é al Sr. Pros ídonto para su archivo. Y 
extiendo la presente on este cuaderno con 
ol Vo B " de S. S. I . Habana, febrero 22 da 
1893.—V? B" , Romero.—Federico Mora. 

VAPORES. 
E n l a tardo ayer entraron c u puerto, 

procedentes de l í u e v u - Y o r k , los vapo
res Y u m t i r í , americano, con IS pasaje
ros p a r a é s t a y 11 de t r á n s i t o , el i n g l é s 
M o n m o u t h , con carga general. Esta úl
timo hizo escala en Matanzas . 
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yantada , y las h e r r a m i e n t a s de los a l -
b a ñ i l e s es taban en el suelo. 

A n t e aquel e s p e c t á c u l o l a frente del 
doctor se f r u n c i ó . 

— ¡ O h ! — m u r m u r ó . — ¿ Q u é s i g u í fica 
ésto0? 

Y es que el doctor no esperaba en
contrar l a tumba, en aquel estado. C r e í a 
que. aquellos que h a b í a n osado profa
n a r l a no se h a b r í a n descuidado, y que 
por l a m a ñ a n a bien temprano hubiesen 
mandado obreros p a r a que terminasen , 
ó por lo menos cont inuasen l a r e p a r a 
c i ó n de la tumba, p a r a borrar l a s re
cientes huel las de l a p r o f a n a c i ó n . 

P e r o todo estaba en el mismo es
tado. 

L a s p iedras de l a fosa, a r r a n c a d a s 
violentamente y vue l tas á colocar de 
mala manera , denotaban el sacrile
gio. 

L a m i sma idea o c u r r i ó 
al doctor y á E a i m u n d o . 

á u n tiempo 

Y a h a b é i s oido á los guardianes , 
doctor—dijo R a i m u n d o con voz altera
da:—han dicho que iban á registrar 
minuciosamente el cementerio. 

— S í , y a lo he oido C u a n d o 
vengan, esas piedras arrojadas á un 
lado y á otro fijarán su a t e n c i ó n 
A poco que examinen c o n o c e r á i i que 
l a fosa h a sido descubierta reco
n o c e r á n bien y v e r á n que el ataxid e s t á 
v a c í o ' D e suerte quo s i l legamos 
á ser reconocidos, seremos detenidos, 
aprosados y acusados de u n cr imen in
comprensible y o d i o s o . . . . 

Se d i ó cuenta de un oficio de la Se
c r e t a r í a de la J u n t a del Mausoleo en 
honor de las v í c t i m a s de mayo de (890, 
remitiendo los planos p a r a la subastó 
del macizo interior de dicho inouumon-
to, y se a c o r d ó que se. tra igan los ante
cedentes del asunto. 

Se d i ó lectura, del certificado de ava
lúo n ú m e r o 0 1 por obras ejecutadas cu 
el C a n a l de Á l b e a r , ascendentes á 11 
mil 239 pesos. 

Se s u s c i t ó d i s e n s i ó n acerca de quo 
se cobran servicios cortos como si fue
ran largos, siendo a s í que los que se 
ins ta lan en calles estrechas deben ser 
cortos y largos los que se establezcan 
en calles anchas; y se a c o r d ó que por 
la C o m i s i ó n del C a n a l con el Ingeniero 
se deslinde el par t i cu lar , y que por 
C o n t a d u r í a no se ejercite el cobro do 
los servicios pendientes bata que se re
sue lva este punto. 

Se d i ó cuenta do u n ofrecimiento de 
l a C á m a r a do Comercio interesando 
que l a E x c m a . C o r p o r a c i ó n contr ibuya 
y coopero oon ios objetos a r t í s t i c o s que 
pasea y que deban figurar en la l í x u o -
s i c ión de Chicago, y se a c o r d ó qne en 
su oportunidad se v e r á lo que deba 
destinarse al objeto interesado. 

E n v i s t a de u n informe de l a Secre
t a r í a se a c o r d ó nombrar en C o m i s i ó n á 
los Sres . Concejales , B . Anton io C l a -
rous, D . E lorenc io V i c e n t e y D . Mi-

uel D í a z A l v a r e z , p a r a informar en 
los expedientes sobre i n c l u s i ó n y ex
c l u s i ó n en las l i s tas de concejales del 
censo electoral. 

N O T I C I A S J Ü D Í O Í A L E S 

JURAMENTO. 
Ayer* hau prestado juramento ante el 

Tr ibuna l pleno do esta Audiencia, para c-
jercer la profesión do abogado, los Ldos. 

D. R a m ó n Monóudez; Auditor de (xuerra, 
D. Leopoldo J . Sánchoz y D . Lorenzo D . 
Boci. 

E L CRIMEN DE Í.A VIBORA. 
Notificación. 

Ayer fueron notificados los procuradores 
representantes do la acusac ión privada y do 
ios procesados, así como t a m b i é n el Fiscal 
do S. M . do la sentencia pronunciada por la 
Sala Especial. T a m b i é n el Secretario do 
Sala so cons t i tuyó eu la cárcel y la uotiücó 
á los procesados Vi l l a , H e r n á n d e z Oliva y 
F e r n á n d e z Vega. 

NOMBRAMIENTOS. 

D . Antonio Alonso M a r t í n e z , juez do pr i 
mera instancia de Guanabacoa, suspendido 
cu el ejercicio do sus funciones, ha designa
do para que lleven su defensa y represeu-
tación en la querella quo se le ha formadlo 
por v i r t u d del aatejuicio promovido por D . 
Miguel F . Vioudi , al letrado D . Ar turo 
Ambla rd y al Procurador D . Esteban de la 
Tejera y Vera. 

SUMARIO. 
Se encuentra en esta Audiencia la causa 

procedente del juzgado de primera instan-i 
oia de Guadalupe, seguida contra las par 
das Torosa Cervantes y Concepción Valdés , 
por asesinato de la do igual claso Modesta 
Govautos, cuyo hecho ocurr ió on esta c iu -
i ad reciontomento. 

Dicha causa ha sido elevada on consulta 
icl auto que dec laró terminado el sumario, 
corresp.indiendo BU conocimiento á la Sala 
2a do lo Criminal y al Secretario de Sala 
l)r . Mora. 

En la actualidad conoce de ella la Sec
ción extraordinaria por haberla reclamado 
oportunamente y sta- flo las que so encuen
tran comprendidas en el auto de creacióu 
do dicha Sala. 

Según nuestras noticias ha sido designa
do ponente el Sr. Magistrado D . Ricardo 
Maya. Las procesadas han nombrado par(i 
su defensa al Dr . D . J o s é González Lanu-
za, pero esto no ha aceptado. 

— ¡ D o c t o r , me a s u s t á i s ! 
— ¡ Y probad vues tra inocencia s i po

d é i s ! Decidle al juez de i n s t r u c c i ó n 
que s ó l o por haber recibido u n a c a r t a 
a n ó n i m a hemos ido a l baile de l a R e i n a 
15¡anca á esperar á u n desconocido, sin 
n i n g ú n o b j e t ó ; cpie este hombre se 
h a presentado á nosotros vestido de 
m á s c a r a , y que le hemos seguido s in 
m á s explicaciones; que nos h a escondi
do d e t r í i s de unos á r b o l e s y que desde 
a l l í hemos visto á cuatro personas, en
tre las cuales h a b í a u n a mujer á quien 
l lamaban s e ñ o r a duquesa, sa l tar el m u 
ro del cementerio y v io ln i es ta t u m 
ba S i contais todo esto á un 
juez , se r e i r á en v u e s t r a s barbas y d i r á 
con r a z ó n : ¿ E s admis ible s iquiera esa 
his tor ia en P a r í s , en p lena c i v i l i z a c i ó n 
y en u n a noche de C a r n a v a l ? 
• Y s in dejar rep l i car á E a i m u n d o , con-
t i n u ó : 

— Y no es eso s ó l o Nos pregun
t a r á n por q u é e s t á v a c í o ese a t a ú d , y 
cuando repitamos l a escena que hemos 
visto, nadie nos h a r á caso, y s e ñ a l á n 
donos la lápida, en que e s t á grabado el 
nombre de M a r í a S idon i a , nos p e d i r á n 
s u c a d á v e r . 

E l doctor p a l i d e c í a a l hab lar a s í y 
miraba á todos lados temiendo ver a-
parecer á cualquier g u a r d i á n . 

E l miedo, ese miedo que no discute 
ni reflexiona, turbaba aquel la r a z ó n 
tan c lara y fr ía de ordinario, y le h a c í a 
ver peligros por todas partes . 

— P a r t a m o s — d i j o asiendo con vio-1 

lencia el brazo de l l a i m u n d o . — ¡ S a l g a 
mos de a q u í huyamos! 

P o r fortuna; y como suele suceder, á 
medida que se t u r b a b a m á s el docb r 
so iba tranqui l izando l laimundo. 

— ¿ C ó m o vamos á huir as í?—le dijo. 
— ¿ O l v i d á i s que el cementerio e s t á vi
gilado por todas partes y que e s t á n da
das nuestras s e ñ a s ? Correr, an
dar tan s iquiera u n poco de prisa, ¿no 
s e r í a delatarnos1? 

E n electo, d e s p u é s de lo ocurrido, su 
aspecto d e b í a despertar las sospechas 
d é l o s vigi lantes y era u n milagro que 
no los hubiesen detenido y a á su en
trada. 

Advert ido del peligro que p o d í a co
rrer , á no tener mucha prudencia, el 
doctor L e g r i s r ecobró s u sangre fría al 
oir el consejo de l iabnundo. 

—Decididamente pierdo l a cabeza— 
dijo sonriendo,—y sin embargo creo, á 
pesar de lo que d e c í s , quo debemos 
cuanto antes sal ir del cementerio 
E n este momento, que es cuando suele 
venir m á s gente á estos lugares, acom-
p a ñ a n d o á los entierros, debemos in
tentar huir . Procuremos reparar el 
desorden de nuestros trajes manchados 
de lodo y estropeados por la lluvia; 
d e s p u é s nos reuniremos á la salida con 
a l g ú n cortejo fúnebre , y saldremos con 
la cabeza baja como parientes descon
solados. 

Se c o n t i n u a r á , ) 
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JUICIOS ORAI.EP. 
SEÑALAMIENTOS PARA HOY. 

Sección l1?: 
Contra D. Joaquín Mendoza p o í rapto. 

Denfensor Lelo. Mañas. Procurador Solís. 
Juzgado del Este. Secretario Ldo . L a To
rre. 

Sección 2* 
Contra D . Fól ix Fuentes por incendio. 

Defensor Dr. Lanuza. Procurador Villar. 
Juzgado del Oeste. Secretario Dr. Mora. 

A D U A N A D E L A H A B A N A . 

RECAUDACIÓN. 
Fesos. Cfs: 

D í a 2 1 de febroro $ 261392 13 

CROÍTICA GEiTEEAL. 
S e g ú n vemos CJI l a Gacela do M a 

drid, de 2í) de e n e r ó ú l t i m o , l i a s ido 
desesttcaadp(1' recurso de a l zada i n t e r 
puesto por D . A n d r é s L i m a P a d i l l a 
contra u n acuerdo d e l ( x o b e r n a d o r Ge
neral de esta I s l a que d e s e s t i m ó sus 
denuncias sobre in f racc iones legales co
metidas por l a sociedad a n ó n i m a " K e í i -
n e r í a de a z ú c a r de Q á r d é n a s . " 

—Asegiu-a E l Comercio de Sngna l a 
G r a n d e rpie d e n t r o de m u y breves dias 
60 s aca rá , p o r el A y n n í i u i i k ' i i t o de aque 
l ia p o b l a c i ó n á p ú b l i c a subasta , c o n a-
ixoglo a l p l i e g o de condic iones aproba
do p o r el mi smo, l a i m p o r t a u t í s i m a 
o b r a de l acueducto p a r a p r o v e e r l a de 
agua . 

Besponfle el colega do l a m i s m a ma
ne ra que J t i í'nejrte O o m p á ñ f á a ó r t e - a m e -
r l c a n a q u e ha do t ado de agua á l a s c iu 
dades de C á r d e n a s y ( J i e n í ú e g o s y cu
y o agen te s é e n c u e n t r a hace a lgunos 
dias en clr'elia l o c a l i d a d , se h a l l a dis
puesta íí p r e s e n t a r propos ic iones con 
arreglo aJ i n d i c a d o p l i e g o y que caso, 
de serle a d j u d i c a d a l a obra , l a empren
d e r á desde luego . 

Con d i c h a mejora y l a de l a cons t ruc
ción de l p u e n t e sobre e l r i o , Sagua es
t á de enhorabuena . 

SUCESOS. 
m t i i i D O . 

En la m a ñ a n a de ayer, al t ransi tar los 
guardias de Orden Púb l i co n ú m e r o s Í)G1 y 
ÍÍM por la calzada do Cristina, encontraron 
en los portales de la casa n ú m e r o 29, le t ra 
H , un individuo que se hallaba herido. 

Conducido el paciente á la casa de soco
rro de la cuarta d e m a r c a c i ó n , filé curado de 
dos heridos do arma do fuego en el brazo y 
costiido derecho, las que fueron cali í ica-
d-.is de graves por el méd ico de guardia. 

El lesionado, que r e s u l t ó nombrarse D. 
Sisobuio Llanuiceles, mani fes tó que al t ran
sitar en la noche de ayer por el lugar donde 
fáé uiicontrado, lo salieron al encuentro dos 
íádlvutaos desconocidos, quienes les dispa-
raiMii un tiro, cayendo privado al saelo, y 
no se diú cneuu de lo que lo sucedió , basta 
loa mo.uoíHon d« ser recogido por loa ex
presados guardias. 

El celador do Ataróa l e v a n t ó el corres-
pundiento atestado y con él d ió cuenta al 
Sr. Jaez del distrito. 

CÍY-.^i, O ^¡1'iL' 3̂  X«J Xa» « 
SEMANAIÍIO.S HABANEKOS. — l i a s e 

despe r t ado una laudable e m n l a c i ó i ] en
t r e los semanarios de esta c u p i l a l , com-
p i t i e n d o , mindios de (dios eucre s í , en 
p t í m ó r kipOgi'áfiüO y en presentar la 
p a r t o i l u s t r ada con u n a e s t a m p a c i ó n 
l i m p i a y b r i l l an te . H a y que. cons igna r 
as imismo que el fo tograbado pues to a-
q u í en boga por los s e ñ o r e s T a ve i r a y 
• á p e u c e r ha ido p rogresando ex t r aov-
d i n a r i a m e n t c hasta e l e x t r e m o de " q u e 
p r o d u c i m o s " m ú c h ó s t raba jos de ese 
g é n e r o que pueden hombrearse con los 

. mejores de Barce lona , T a r i s y V i c n a . 

S i n i r m á s lejos, a h í t i enen V d s . (i E l 
Hogar del j o v e n Sr. Z a m o r a , n ú m e r o 
de l , domingo" 19, que acaba de engala
na r se con los r e t r a to s de l a i l u s t r a d a 
S r a . .D'í E l v i r a M a r t í n e z ; , v i u d a do M e 
le ro ; el de l o rador D . M i g u e l F i g u e r o a ; 
el de l hacendado y comerc ian te Sr. I ) . 
Erne/er /o Z o r j i l í a ' y el del j m d e s o r de 
can to JX E n r i q u e - íordá, , a m ó u de va
r ios d ibu jos y u n a p o r t a d a c u colores, 
que r ep resen ta u n a g e n i a l a l e g o r í a , 
o b r a del l abo r io so M. d e l B a r i o . Á c o m -
p a ñ a n á eso n ú m e r o , i m p r e s o en selecto 
p a p e l , una ho ja con l a cop ia d e l cuadro 
de M c n o c a l " E m b a r q u e de C o l ó n p o r 
o r d e n de Bobadi l l a , " y u n a papeleta que 
d a o p c i ó n á l l eva r se de " E l F é n i x " u n a 
t é r r a co i l a y u n es tuche de p e r f u m e r í a . 
—So a d m i t e n suscr ip to res a l a t r a y e n t e 
Hogar en Compos te l a 93. 

D o paso cons ignaremos que t a m b i é n 
l a r e v i s t a q u i n c e n a l E a H a b a n a L i t e r a 
r i a , de 1). A U redo Zayas , merece nues
t r o s p l á c e m e s . E n su n u m e r o corres
p o n d i e n t e a l 15 de l a c t u a l t r a e u n re
t r a t o del sabio q u í m i c o a g r í c o l a 1). A l 
v a r o Keinoso, que d u r a n t e muchos a ñ o s 
y en d i s t i n t a s é p o c a s í u ó r e d a c t o r de l 
D r A i u o DE LA MARINA. E l menc iona
do n ú m e r o a d o r n a sus p á g i n a s c o n u n 
e r u d i t o a r t í c u l o de l Sr . V i l a r ó t i t u l a d o 
Arboles , Aves é Insectos. E n R i e l a 40 
h á l l a s e es tab lec ida l a A d m i n i s t r a c i ó n 
de l a r e v i s t a p r ec i t ada . 

CULTOS RELIGIOSOS.—En l a Vene
r a b l e O r d e n Te rce ra de San F r a n c i s c o 
se v e r i f i c a r á el s á b a d o 25 de l c o r r i e n t e , 
á l as ocho de su m a ñ a n a , l a m i s a que 
consagra todos los meses á " M u e s t r a 
Sra . de l Sagrado C o r a z ó n de J e s ú s ; " 
m i s a que s e r á c an t ada p o r e l E d o . P . 
M u n t a d a s de las Escuelas P i a s . P a r a 
esa Cestividad re l ig iosa i u v i t á n e l P re 
s idente P b r o . D . E d u a r d o M u ñ o z y l a 
en tus ias ta C a m a r e r a Sra . D o ñ a I n é s 
M a r t í . 

S l N E IRA.— 
Y a lo veis, la pasión es la culpable, 

E ? ella la que impulsa y la que mata. 
I n d ó m i t a febril, loca insensata, 
Davoradora cruel, ciega implacable! 

No la juzguéis ; pecable ó impecable 
Si sus iras f renét icas desata, 
Siempre os la obsecación quien la arrebata 
Y la lleva al delito abominable. 

¡Abismo del humano pensamiento! 
íOúmo arrancar del hondo sufrimiontb 
LA horrible exa l tac ión do t u demencia? 

¡Oh tú, pasión que la maldad fecundas! 
¿Quién podrá penetrar esas prufnndas 
Sóúrhras en (pie so envuelve la conciencia? 

1803, 
F a b l o J l c r n á n d c z . 

ULTIMA NOCHE DE ADICIÓN AL CAR
NAVAL.—La J u n t a D i r e c t i v a de " L a 
C i / i d i i d " de l Cerro , deseosa de compla
cer á las ( ( ¡unas que a s í lo h a n ped ido , 
t o m ó el acuerdo de ce r ra r l a serie de 
bailes de m á s c a r a s con e l que debe e-
í e c t u a r s e a l l í e l p r ó x i m o d o m i n g o y que 
este sea po r i n v i t a c i o n e s solamente l a -
mi l ia res , las que se f a c i l i t a n en l a Se
c r e t a r í a de la p r e c i t á d a " C u i d a d " ó en 
Dragones 108. 

' ¿ N o es v e r d a d , p a l o m a m i a ; — u o es 
v e r d a d — q u e te l l e n a de a l e g r í a — s a b e r 
con segur idad—que en l a noche de ese 

dííi—-WÍWOS á " L a Car idad?"—^No es 
v e r d a d , d i , no es v e r d a d — q u e " l a p r i 
m e r a " es l a mia? 

CÍRCULO I I A B A N E R O . — E l s á b a d o 
ven idero se a n t i c i p a á ce l eb ra r este s i m 
p á t i c o i n s t i t u t o e l t r a d i c i o n a l b a i l e de 
L a Vieja. D a d a l a a n i m a c i ó n de las 
auter iores , es de esperar que es ta ü e s 
t a r e su l t e e s p l e n d i d í s i m a . E n e l sa
rao de " P i ñ a t a " , que se v e r i í i c ó e l 19, r i 
fóse u n e legante aban ico de p l u m a s con 
v a r i l l a j e de carey , c o r r e s p o n d i e n d o e n 
suerte á l a s educ to ra s e ñ o r i t a A n g e l a 
C a u l a y Pedroso . 

E l C í r c u l o H a b a n e r o 
T i e n e u n a ñ o y c a m i n a c o n salero. 

MISCELÁNEA.—A b e n e ü e i o de l a 
"Soc i edad P r e t e c t o r a de los í T i ñ o s " se 
e í e c t i u i r á u n a a n i m a d a í i e s t a e l p r ó x i 
mo s á b a d o , en los t e r renos de A l m e n -
dares. E l p r o g r a m a se compone de e-
je rc iCios e n ü d a l ambre , colocado á g r a n 
"al tura; t o r n e o en b i c i c l e t a s y , e l c lou 
de l a t a r d e , a s c e n s i ó n a e r o s t á t i c a p o r 
el e a b a ü e r o ru so M r . D e - B e o n , e n e l 
g l o b o d e l i n t r é p i d o S t a n l e y Spencer.— 
E s e d i a se h a n de v e r m u y favorec idos 
los t e r r enos de Z a l d o , t e n i e n d o en 
cuen ta el obje to b e n é f i c o á que so des
t i n a n los p roduc to s de l a f u n c i ó n . 

— E l p o p u l a r comerc ian te , nues t ro a-
m i g o D. F r a n c i s c o Cues ta , d u e ñ o de 
E l B a z a r I n g l é s , cuando se e n c o n t r a b a 
en v í s p e r a s de m a r c h a r á E u r o p a , es 
decir , con u n p ie en e l e s t r i bo , ganoso 
d i ' efeetnar compras par;; d i cho esta
b l ec imien to de r o p a hecha, recibe u n a 
c a r i c i a de l a f o r t u n a en f o rma de b i l l e 
te de l a Real L o t e r í a , p r e m i a d o en pesos 
20,000. JSTo sabemos si f e l i c i t a r ó d a r 
el p é s a m e a l ex P r e s iden t e de l a Sec
c i ó n de E . y A . d e l " C a s i n o " p o r e l au
men to de peso que h a su f r i do su ba
gaje. 

—Respues ta á U n S u s c r i p t o r : l i a ce 
poco m á s de u n a ñ o que a l h o y P r e s i 
d e n t e de l Consejo de M i n i s t r o s , Exorno . 
Sr . D . P r á x e d e s M a t e o Sagas ta , se l e 
c o n c e d i ó e l T o i s ó n de O r o y de e l lo d i ó -
se cuen t a m i n u c i o s a , á su deb ido t i e m 
po, en las co lumnas de este DIARIO. 

CENTRO CANARIO.—El i d t i m o b a i l e 
efectuado en esta Sociedad se v i ó m u y 
favorec ido p o r n u e s t r a j u v e n t u d . L o s 
salones e r an chicos para con tener l a 
numerosa c o n c u r r e n c i a que a s i s t i ó á 
l a l ios ta , t e r m i n a n d o é s t a á las t res de 
la m a d r u g a d a . L o s concur ren te s se 
hacen l enguas d é l a c o m p o s t u r a y b u e n 
o r d e n que r e i n ó CJI ese ba i le . 

P a r a el s á b a d o , 25, a n u n c i a ese Cen
t r o e l de m á s c a r a s d e n o m i n a d o X a 
V i f j a . D e s d e ahora le a u g u r a m o s el 
m a y o r é x i t o . 

DONATIVOS.—La s e ñ o r a que so i i r m a 
" U n a M a d r e A f l i g i d a " nos r e m i t e t r e s 
pesos e n p l a t a p a r a que sean d i s t r i b u i 
dos " c o m o o f r enda á u n h i j o q u e r i d o " 
en t r e seis pobres de los m á s necesita
dos, á r a z ó n de e incuen ta cen tavos ca
d a n n o . Han «i<i(> des ignados los s i 
gu ien tes : l a n i ñ a ciega, enferma, A n t o l i -
n a Pe r r e r : el b a ldado D . A g u s t í n Po -
d r í g u e z ; D* R e g l a ( l a r e í a ; I ) ' ! Ana , V u l -
d. s. v i u d a de T o r r e ; D " Rosa Y a l d é s 
(San L á z a r o ) y D 1̂ Josefa E . H e n r i -
quez. D i o s se lo p a g a r á . 

É s c r i t o eí p á r r a f o an te r io r , u n a per
sona que o c u l t a su n o m b r e nos ha en
t r egado dos pesos en p l a t a : u n o pa ra 
el c iego D . M a n u e l l l e r n á n d e z A l v a -
rez y o t r o p a r a el moreno , t a m b i é n cie
go, 1) . P a b l o R i v a s . G r a c i a s a l donan
te en n o m b r e d é l o s f avorec idos . 

RETAZOS.—El Sec re ta r io d e l " C í r c u 
lo de A r t e s a n o s " de Guanabacoa , d o n 
J o s é U r q u i d e , h a t e n i d o l a a t e n c i ó n de 
i n v i t a r n o s p a r a e l b a i l e de disfraces 
que se e f e c t u a r á a l l í es ta noche y que 
c o n s t i t u y o l a f iesta de " l a P i ñ a t a " de 
aque l i n s t i t u t o . — E n t r e los d i fe ren tes 
a t r a c t i v o s q u é d a r á n a n i m a c i ó n a l p re 
c i t a d o ba i l e , c u é n t a n s e t r e s comparsas : 
u n a de esta c a p i t a l " L o s N e g r o s O a t é -
d r á í i e o s " , o t r a de R e g l a y l a ú l t i m a de 
l a V i l l a de Pepe Antonio.—ISTos lo dice 
.Rimada—persona que de t o d o e s t á I n 
fo rmada . 

— E n l a E x p o s i c i ó n - C e r t a m e n de 
A i r e s d?a M i ñ a T e r r a yn, h a n t e r m i n a 
do sus i n s t a l ac iones l a j o y e r í a " L a A -
cac ia" de los Sres. Cores y H e r m a n o , y 
l a f á b r i c a de j abones , p o l v o s y esencias 
de Cruse l l a s , H e r m a n ó y Cn 

A L R i f i U . — B a c h i l l e r l o g r ó l i c u a r l a 
casa l a noche de su beneficio, e l mar 
tes: ese i n f a t i g a b l e zarzuelero o c t u v o 
aplausos, ü a m a d a s y a í n d a mais , a lgu 
nos r ega l i t o s de sus amigos y c o m p r o 
v i n c i a n o s . ¡ L á s t i m a que L a Guerra 
Santa alcanzase u n a e j e c u c i ó n nada sa 
t i s fae tor ia ! V i l l a r r e a l y l a R u s q u e l l a 
n o es taban bien de voz . Y l o m i s m o 
le p a s ó á l a Ca rmona . H a b l e m o s c'on 
f ranqueza: en esa j o r n a d a , no obs tan te 
e l t r i u n f o p o s i t i v o d e l benef ic iado, l a 
Chterra se hizo con i n a u d i t o d e s ó r d e u . . 

E s t a noche no s u c e d e r á a s í , p o r q u e 
se pone en escena E l Uey que H a b i ó , de 
m ú s i c a l i g e r a y con pocas escabrosida
des en l a p a r l e dec lamada. X o nos 
cansaremos de recomendar d i cha zar
zuela á los que gus t en pasar u n r a t o 
d i v e r t i d o , — N o t a : el s á b a d o e n t r a n t e 
le toca oí t u r n o al Sr . Cas t ro , ó sea a l 
S e ñ o r l / u i s el T u m b ó n . 

EXTRAMUROS.—(Por J u a n P é r e z Z ú -
fíiga.) 

A y e r me v i n o — m i a m i g o L ó p e z 
— c o n estas r a ras—lamentac iones :— 
" ¡ A y J u a n ! ¡ N o s a b e s — q u é s insabores 
—me d a l a necia—de m i consor te !—En 
donde C r i s t o — d i ó las t r e s voces—un 
h o t e l nuevo—me ha hecho que compre . 
— ¡ Q u é d e s p o b l a d o s — a l r e d e d o r e s ! — ¡ Y 
q u é fachiwlas ,—todas a l N o r t e ! — ¡ Q u é 
r e d u c i d a s — h a b i t a c i o n e s , — s ó l o con l u 
j o — d e p i c a p o r t e s ! — ¡ Q u ó j a r d i n i l l o — c o n 
sa l t amon tes—y escarabajos,—pero sin 
f l o r e s ! — ¡ G r a c i a s que e l j u e v e s — m i ma
r i t o r n e s — p l a n t O dos huesos—dea lba r i -
c o q u e ! — M á s es lo g rave—de eBaa re
g iones—lo pe l ig rosas—que son de no
che,—pues no h a y serenos—ni p o l i z o n 
tes—que nos defiendan—de ma lhecho
res .—Nos cercan é s t o s — d e doce en do
ce,—y á p i q u e estamos —de que nos ro
b e n . — Y o l l evo enc ima—siempre el re
v ó l v e r , — y en mis a d e n t r o s — u n m i e d o 
e n o r m e . — Y esto no es v i d a , — y a s í no 
h a y g o c e s , — ¡ t o d o p o r culpa—de m i D o 
lores! 

— " ¿ P e r o te quejas!—(le d i j e á L ó 
p e z . ) — ¿ P u e s q u é m á s qu ie re s ,—gran 
a l c o r n o q u e ; ; — l í a z que la ha rp ía—de t u 
consor te—frecuentemente—salga<leno-
e b e ; — p o n í a . a l a lcance—dolos ladrones , 
— y luego deja—que t e l a roben . " 

— " ¡ i O s a s , (me d i jo )—son i lus iones!— 
Y a me f ian robado—los malhechores— 
v a r i a s a lha jas—y has t a e l r e v ó l v e r , — 
pero á m i esposa—dicen que nones." 

— " ¿ L e haces que salga?" 
— " T o d a s las n o c h e s ; — ¡ p e r o no Ren

c u e n t r o — q u i e n me la robe." 

Z E T A - Z B ^ L L S O X I D O . 
Y d i s p u e s t o su entierro para hoy 38, á las cuatro de la tarde, su es

posa, lujos, hermanos y amigos que suscriben, ruegan á sus amista
des encómiendeu su alma á Dios y se sirvan acompañar el cadáver 
desde la casa mortuoria, calle de Manriqiw, número 93, al cemente
rio de Colón, por cuyo ftivor vivirán agradecidos. 

Habana, 2:{ de febrero de 1893. 
Vector la Sirvenf. 
Ramón Vega. 
Matías Vega. 
J u a n A . Vega. 
M a t í a s Corees. 
Teodoro D i a z . 
Segundo A l x a r e z , 
Fer/eeto L ó p e z . 

(V/ / i . l io L ó p e z , 
C á n d i d o G a r c í a . 
Rosendo Rendueles. 
Francisco I n c l á n . 
J o a q u í n D i a z . 
D r . A n t o n i o S. B u s t a m a n b . 
D r . A lbe r to S. Bus t aman to . 
J)r . Francisco Regueira . 

L E N G U A V I P E R I N A . — C i e r t o j o v e n se 
c a s ó con u n a s e ñ o r a m i l l o n a r i a , aunque 
y a e u t r a d i t a en a ñ o s . 

A l g u n o s d í a s d e s p u é s , q u e r í a n ha
cerle r eco rda r á u n sujeto a l j o v e n de 
m a r r a s . 

— ¿ N o l o r ecue rda usted? 
— ¡ A h s í ! A q u e l que h izo u n a granj 

f o r t u n a c u el comerc io de a n t i g ü e d a d e s . : 

BU E N CONSEJO.—El tiempo que esta
mos pasando es causa de numerosas mo

lestias en las epidermis delicadas, porque 
la piel so -pono Moja, Seca y Quebradiza. Pa
ra evitar estos efectos y las Grietas, Esco
riaciones, Granitos, Sabañones , es necesa
rio emplear para la, Toilette D i a r i a la h ig ié
nica C E E M E SIMON, los Polvos de arroz y 
o l J A B O N S I M O N . 

E v í t e n s e las falsificaciones exigiéndose la 
firma: J . S IMON, 13 m e Grange Bateliere, 
P a r í s . * 

De venta en todas las buenas farmacias, 
per fumer ías , bazares y seder ías del mundo 
entero. 

E l Jarabe de Follot so toma á la dosis or
dinaria do 1 á 3 cnc ln i rúdas do las de sopa 
en una copa do agua, ó bien en una taza de 
una infusión a romá t i ca , t i la , naranja, y.me
jo r en lecho. Cada fraseo representa m u 
chas noches de sueño tranquilo. Se encuen-
tfñ on todas las farmacias, pero aconaeja-
mop al comprador que eo a^egiure bien do 
que la etiqueta del frasco llova ¡a firma del 
inventor. 

M C C 1 i ü i p r s ü ü 

^Empléese en las enfermedades del^i 
ESTOMAGO 

m ('209 alt P 

DIA 23 OE FEBIIEBO. 
El Circular está en Sauta. Teresa. 
Santa Marta, virgen y mártir, y santos Florencio, 

confesor, y Sircno, monje. 
Santa ¡Viurt.i, virgen y mártir, la cual en la pcvse-

cuoión de Daciano, presa por el crfusnl Paterno, co
mo no quisiese renegar de Cristo, fué atormentada y 
azotada con varas nudosas cruelmente. Otro día, 
mandándola llevar á su tribunal, le prometió (iue si 
adoraba á los diosos, le dnría por marido á su mismo 
hijo, cuja propuesta despreció Marta; diciendo (iuo 
estaba desposada con Jesucristo, y no buscaba otro 
esposo. Paterno, descugañado de que ni por bien ni 
pD| mal falía con su intento, la mandó degollar, y 
que • cbasen su cadá.ver en un lugar asqueroso, de 
donde la sacó una noble matrona para darlo honrosa 
sepultura. 

F I E S T A S fcí. V I E U N E S . 
¡Víisfts Solonmes.—Bn 1»; 'Jaisdrai la de Tercia á 

lai ocho, y en las demás ijílasiat- la-i de cosdutobro. 

Corte da María.—Día 2S.—•Ccrrespondo visitar á 
Nuestra Señora de Valvanera cn San Agustín, eu el 
altar de Santa Rita. 

V í a 
de Ntra. Sra. ílcMoiiscrralf! 
C r u c i s y . S e r m ó n p o r e l 

M . £?do P . E o y o . 
Todos los viernes do cuaresma, á las seis y niüdja 

de la tarde se ie;',a c! 8 lito Kosario; í Cüll'inuac.ión 
el piadoso ojercicio del Via ('rucia con oánlieos, dés-
pucs i l M.nnóü predicado pt r el meneionado (.minen-
te orador sagrado de la Compañía de Jesúsj y por úl
timo el salino Miserere con la oración. 

Los domingos en la misa ma) or que es á las ocho y 
medi.-i, explica el párroco el Santo Kvatigeüo según 
costumbre. 

Se supi'ca la asistencia.—A. M. D. O. 
1!J35 4-22 

Jll 
En la próxima Cuaresma predicará el Sai;;o Evan

gelio de! día Ntro. llfmo. y Revmo. Prelado en la 
iglesia de Santo Domingo de esta capital: en los días 
festivos predicará en la Misa Mayor á las ocho y me
dia de la mañana; y eu lo< días de trabajo predicará 
por la tardo después del Santo Uosario. ipie empezará 
á, las seis y media. Lo que se anuncia á los líeles para 
que acudan á dicha Iglesia de Santo Domingo á oír 
la autorizadísima voz de Nuestro amante Prelado, 
Pastur que tanto se esfuerza en evangelizar ásus dio
cesanos, para la salvación de sus almas. 

A. M. D. G. 
1375 20-yP 

V. 0. Tercera íe San Francisco. 
El sábado 25 de Febrero, á las ocho do la mañana, 

se celebrará la misa mensual ú. Nlra. Sra. del Sagrado 
Corazón de Jesús. Serft cantada por el Kilo. V . j\l un
tadas. ÍJO que se avisa á los devotos y demás líeles. 

El Presidente, Pbro. Eduardo Muñoz.—La Cama
rera, Inés .Martí. 

,1838 4-22 

M O C l i C l o I C A I i l i . 
S E C C I O N D E E E C E E O Y A D O R N O . 

SECRETARIA. 
Esta Sección ha sido autorizada por la Directiva 

para efectuar un baile de disfraces cn esta Sociedad, 
amenizado por la primt-ra orquesta de Raimuudo Va-
lenzuela, el sábado 25, en el cual se observarán las 
mismas prescripciones que en los anteriores. 

Nota.—Quedan prohibidas, en absoluto, las invi
taciones para este baile. 

Habana, 23 de febrero de 1893.—El Secretario. 
C 350 3-23 

de Artesanos de Jesús del Monte. 
SECRETARIA. 

El próximo sábado 25 del actual, tendrá lugar el 
OCTAVO B A I L E DE DISFRACES de la presen
te temporada, eu el quo, al igual que en los anterio
res, tocará la sin rival primera orquesta del popular. 
MAUIANITO. 

Se adniiíiiáii socios hasta última hora y regirán las 
mismas prcaeripciones que anteriormente, 

Jesús del .Monte, febrero 21 de 1893.—El Secreta-
ri ), Adolfr Lombanl. 1977 4a-23 ld-23 

•IB Ó & I l \ 
Impotencia. Pérdidas semi

nales. Esterilidad. Venéreo y 
SMlis. 

á 4 y S á 9 9 á l 0 , 

0̂E % 

Fáteca: IMANO 100 

REULT m i . 9 \ ESQUINA BE CUBA. 
Fábrica: MANRIQUE 226. 

wmmm 

Sociedad de Instmccitfn, Recreo y Asistencia 
Sauitaria. 

SECRETARIA. 
La segunda Junta general ordinaria correspon

diente al año actual, tendrá efecto cn los salones do 
la Sociedad el domingo 26 de los corrientes, á las do
ce en punto del día. 

En dicha Junta, constituida que sea según lo pre
ceptuado en el artículo 28 de los Estatutos y una vez 
aprobada el acta del anterior, se elegirán los sustitu
to;) de los que hubiesen renunciado—si alguno estu
viere en este caso—dándose posesión incontinente á 
la nneva Junta Directiva, hecho lo cual se discutirá 
el informe de la Comisión de glosa y las mociones 
MIH HIUS en consideración cn la primera Junta, las 
cuales se hallan en esta Secretaría á disposición de 
los señores socios para su examen y estudio. 

Los concurrentes acreditarán sus derechos y per-
squaliflad con la exhibición del recibo correspondien
te al mes de la fecha: debiendo constituirse dicha 
jutla á la primera reunión, sea cual fuere el número 
de .señores socios asistentei--. 

E/o que por acuerdo de la Directiva se hace público 
para coaociodento general. 

flabaim febiferb i5de 1893.—El Secretario, l l a 
m ó n Ar»i(i i la Tcijciro. 

C 33J la-46 9d-17 

G U E A C M E S iáEAYiLIiOSAS. 
ciertas y positivas do asma ó ahogo, bronquitis, cata
rros, males de estómago, hinchazón de las piernas, 
raquitismo, etc., con 

£1 Kenovador do Á. Oómez. 
El verdadero y puro, que acabará con todos los 

falsos; el quo cura con hechos y de verdad, no con 
bombo ni certi'icaeiones médicas; el qutt'tanto se re
comienda de enfermo á enfermo; el que tanta envidia 
levantó, que hace hablar solos á algunos tontos y far
santes, soñando con el secreto del RENOVADOR 
A. GOMEZ y ofreciendo mejores remedios. 

Se prepara cn la botica E L SANTO ANGEL, A-
guaeato número 7, donde se halla de dependiente el 
br. A, Gómez, ó sea D. Antonio Díaz Gómez. 

Se dan á probar gratis, cuatro cucharadas, lo bas-
I inte para convencerse de su incomparable virtud 
carafiva. El acceso más fuerte de ahogo, termina al 
cuarto de hora. 

¡Ojo. público! Aquí no hay bombo, ni se da gato 
por liebre. KJOO alt. 6-12F 

P K O F 3 E I S I 0 3 S r E ! S . 

Docto]- Adolfo Reyes. 
MKDH O-CnUJJANO. 

CoiiMillas jjrátis de once á una de la larde y de sie
te á ocho de In noebe. 

Muralla titi, al lado de la farmacia "Santa Ana,"' 
donde recibe ÁvUoal>ára visitar ii domicilio. 

2003 15-23F 
D r . G . A . B e t a n c o u r t , 

Cirujano DoiliiktlMUílll Facultad de l'ensylvaiiia i? 
incorporado á la KI MI Uulvorgidad de la Habana. A-
magiira 27, esquina á Habana (antes AguacatelüS) 
de 8 de la mañana á 5 de la tarde. 

1775 15-18F 

SEIS GEANDES BAILES DE MASCARAS en las días 12.13, 14, 19 y 26 del actual y 5 
del entrante, en los cuales se obsequiará á la concurrencia con los siguientes espléadidos 

Io U N E I C O T E E K O D E O E O con b r i l l a n t e s y zaflros Anos. 
2? U n m a g n í f i c o J U E G O D E L A V A B O , completo, D E P L A T A , con trabajos repujados. T a n t o é s t a como la ah-

terior a l l ia ja proceden de l a acreditada j o y e r í a L A ACACIA, 
3? U n elegante cuadro con u n nuevo A L M A N A Q U E P E E P E T U O y S E I S V I E J A S , pero muy buenas, ONZAS 

D E ORO ESPADOLAS. 
4° U n momimontal ramilcte, ó sea L A P I Ñ A T A , conteniendo exquisitos dulces, dos billetes enteros de la E e a l L o 

t e r í a correspondientes a l sorteo del 21 del entrante marzo, y otras meuudeucias. 

EM1AM TANTO PARA SEÑORAS GOMO PARA CABALLEROS 

P U E S QUEDAN ESTAS SUPRIMIDAS 
P a r a m á s pormenores v é a n s e los programas .—Habana , 8 de febrero de 1 8 0 3 . — E l Delegado, Fed ro Faccnda. 

1438 ult 8-9 

Vendido entero en lá peletería 

Obispo n ü n j . 57, e s q u i n a ¿ Agrajai'. 
4d-2l .ta-21 

v 

Vendido entero en 

LA COLUMNATA 

por 
Casa di 

lie del 01. 

7 C h a l i n a . 
Cambio y Adminisrración do Loterías, cu
spo, freute á la Plaza de Monsc-n ate. 
WJi 5a-20 5d-21 

Amo BE "LA iAE" 
No habiendo acabado do ropa r t i r las pa

peletas del obsequio n ú m e r o 15 que hace 
esta casa ¡i sus favorecedores, ponemos en 
conocimiento do éstos y del público en gene
ral , que oportunamente publicaromos el d ía 
que so ha do verificar el sorteo. 

Habana, 20 de febrero do XSd'i.—Angel 
A . Arcos y Compañía. 

C34G' alt 2a-2l 2d-22 

. A . " V " I S O . 
Para evitar los perjuicios que puedan sobrevenir 

al comercio y á las personas interesadas, se publica 
por medio del presente anuncio, que á consecuenci i 
de un juicio ejeciítivo que se signe en el Juzgado del 
Distrito déla Catedral ante el Escribano D. Rafael 
del Pino contra l i sucesión de dofi. Mercedes San
tiago Aguirre de Iznaga. están embargados desde el 
año 1887 los ingci'ios del término municipal de C i -
bañas "S n Claudio," ' Merceditj," '°Sr»u Agustín" y 
linc s anexas, y que desde aquel año existe una ad
ministración judicial sobre liarte de sus frutos y ren
tas, desempeñad \ boy por el que suscribe. 

Habana, 20 de febrero de 1893-.—El Administrador 
judiciai, R a m ó n Seijas. 1878 5-21 

Hace largo tiempo venía padeciendo una afección 
urinaria y desesperado de medicinarme sin obtener 
resultado, acudí al Dr. Gíílvez Omllem, O'Reilly n. 
10G, el que me sometió á un tratomieuto eficaz. Hoy 
me encuentro completamente curado y al mijnn'o 
tiempo que agradezco al citado Doctor los cuidados 
que me lia prodigado, hago público el resultado que 
be experimentado al acudir á él en busca de la pre
ciada salud.—Martín Muso..—Santa líitu n. 40, Ma
tanzas. C 251 alt 3-5F 

antiosiíiátit'ó y depnratiyp <lc L A P E I K T A 
• (Marca registrada y depositada,) 

Está haciendo verdaderos prodigios, curando el 
asma con ¡.sombrosa rapidez. Todas las afecciones de 
lo* bioiiquioR y ile los pulmones ceden á su inílujo 
bienhechor, y casos crónicos, no curados con nada, 
lo han sido, y radicalmente, con el uso del Renova
dor de L a Reina. 

Éste incomparable específico es el mejor purilica-
dor de la sangre que se conoce. 

Recomendamos á todos, para el mayor bien, que 
no confundan esta especialidad antiasmática, depura
tiva pectoral, con ninguna otra empírica ó bastarda. 

Jamás so descompone, siempre es inalterable y de 
éxito siempre igual. 

Kxijid. pedid siempre el Renovador de L a R t i n a , 
de cuyas maravillosas curaciones poseemos infinidad 
de atestados. (Marca registrada y depositada.) Se 
persegairá ante la Ley á todo falsificador. Precio del 
pomo en todas las farmacias: 3 pesetas plata. 

C 236 alt 12-2 F 

A 
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que se Han llegado ya los tan esperados abanicos 
usarán para la moda del presente año. 

La elegancia y confección de ellos lian hecho que sean preferidos por las damas del 
B o i s r T o i s r . 

Pídanse en todos los establecimientos de sedeña y ropa acreditados. 
NOTA IMPORTANTE.—En vista de la gran aceptación que tíono el abíinico K A S - K A - B E L , otros colegas se 

han permitido bautizar con el mismo nombre otro, cuyo varillaje en el centro es de papel- en vez de ser de made
ro, como son los legítimos. C 311 8-] i 

Bate srabado rapreseuta una ñifla pidiendo lae 

LO L 

Este medio;.mentó, no solo cura los herpes eu cual
quier sitio que se presenten y por antiguos quo sean, 
sino que no licué igual para hacer desaparecer con 
rapidez loe barros, espinillas, manchas y epjpeiues,. 
que tanto afean la cara, volviendo al cutis su hotmo-
sura. LA LOCIÓN MONTKS quita la caspa y evita la 
•••aida del cabello, siendo un agua de tocador de agra
dable perfume, que por sus propiedades es el rometHo 
más acreditado en Madrid, París, Puerto-líico y esta 
Isla, para curar los males de la piel. 

Pídase en todas las Droguerías y Boticas. 
C 342 alt 12-21F 

it; -8 E 

L . O S D I S E N T É R I O O S . cuya vida se extingue 
sin un remedio verdaderamente heroico quo corto su diarrea mortal casi 
siempre, 

L A S E M B A R A Z A D A S , cuyos vómitos hacen peligrar 
su vida y la de sus hijos, al par de padecer en forma desesperante, 

L - O S NI I ISi O S en la dentición y destete; los que padecen 
C A T A R R O S Y ÚLCERAS DE E L ESTÓMAGO 

y en general todos los que padecen 
V Ó M I T O S Y D I A R R E A S . C Ó L E R A , T I F U S 

ó cualquier indisposición del tubo digestivo, asi como 
A F E C C I O N E S H Ú M E D A S D E L A P I E L , se 

C U R A N P R O N T O Y BBEN C O N L O S 

de fflíS PEI 
« " i " " " " " y 

Preguntad si d u d á i s á verdaderas eminencias m é d i c a s de todas partes que los 
recomiendan como medicamento insustituible. 

Pídanse en todo el mundo en las principales Farmacias y Droguerías 
PEREZ 

1806 4-21 

De todos los reconstituyentes conocidos hasta el dia, ninguno tiene indicac ión 
míls preciosa cn la A N E M I A , CLOROSIS, I N A P E T E N C I A y en todos los esta
dos en que se necesiten rostaurar las fuerzas. 

Su éxi to es seguro en la ESCROFULA, L 1 N F A T I S M O , R A Q U I T I S M O y en 
todas las manifestaciones depondie.ites del sistema ganglionar, transformando los 
n iños endebles en n iños sanos y robustos. 

E l uso de esto V I N O presta ventajas verdaderamente notables en la T I S I S 
en primer periodo y en todas las mauitestacionos de la D I A T E S I S roumatisrnal y 
sifilítica, haciendo desaparecer por completo los dolores que estas enfermedades 
producen. 

l ímpléese con toda confianza en la convalecencia d é l a s fiebres tíficas y p a l ú 
dicas, pues no solamente hace que los enfermos se reconstituyan r á p i d a m e n t e , 
sino quo t a m b i é n hace desaparecer los infartos ya del h í g a d o ya del bazo, que 
quedan siempre después de estas fiebres. 

E u las señoras embarazadas y en las que padecen menstruaciones difíciles, 
-llores blancas, á las primeras las fortalece y obtiene un niño vigoroso- y sano, en 
las segundas regulariza por completo el per íodo. 

L a indicación que de este preparado hacen módicos distinguidos, es su mejor 
rocomendac ióu . Tieue la ventaja de tener un sabin* exquisito y ser perfectamente 
tolerado por los n iños . 

DEPOSITOS: Sres. S a r r á , Lobó y Torralbas; Botica Francesa de Eduardo 
P a l ú , San Rafael 62, esquina á Campanario. 

De venta en todas las boticas acreditadas de la Isla. 
C 2(51 alt 7-5 F 

ICOCA-IROM] A L L E K L 

E l remedio mas eüoax quo se conoce para, onriquooer l a 
sangre recobrar y v igor izar la salud de las personas d é b i l e s 
do ambos sexos, 
A l H o m b r o c ú r a l a D o b s U c l a d N e r v i o s a , D e b U i ™ 

d a d S e x u a l y l a I m p o t o n c É a * & 
A l a M u j e r cura todas las formas de N e r v i o s i d a d , ^ 

D o S o r e s d o C a b e z a , C l o r o s i s y ^ 
L e u c o r r e a . r 

Están recoracndadtts yorlos Médicos y so veudon en todas laa Ijotlcas ^ 
on jiomos de eo pildoras- T o m a d l a s y os convonceresis, ^ 

Dr. A L I E N , 3 2 3 Second Avenue, New York , ü . S. A. \ 

Este preparado que á la acción d i 
gestiva enérg ica de la P A P A Y 1 N A y 
de la PEPSINA, reúne las propieda
des nutr i t ivas de la O L I C E R I N A , 
posee condiciones de inalterabilidad 
absoluta por estar elaborado con ma
teriales escogidos y puros. 

A sus propiedí ides módicas que le 
hacen necesario ó insustituible en las 

DISPEPSIAS, 
D I A R R E A.B, 

VOMITOS D E LOS NIÑOS, 
Conviilesccuriíi de his enférinedadea aguda». 
En resumen, en todo trastorno d i 

gestivo, roune este modicamento un 
sabor agradable que le permite ser 
tomado sin repugnancia hasta por los 
niños mas delicados. 

DEDGÜERIAÉlDr, JOHNSQS, 
D E V S N T A 

OIHSPO 53, UABANA 

y en todas las aroguenas y farmacian 
C 219 1-F 

P R E P A R A D O P O R E l . 

Contiene 25 por 100 de su peso de car 
|ne de vaca digerida y asimilable imne-
[ liatamente. Preparado con vino supe 
jrior importado directamente para este 
I )bjcío; de un sabor exquisito y de un» 
[pureza intachables, constituye un exoe 
' ente vino de postre. 

T ó n i c o - r e p a r a d o r que lleva al orga 
j ñ smo los elementos necesarios para re 
j joner sus p é r d i d a s . 

Indisyonsable á todos loa que necesi 
|ten nutrirse. 

Recomendamos se pruebo una. vez si-] 
hu ic ra para poder apreciar sus especia-
|Ies condiciones. 

ád por mayor: 

Droguería del Doctor Johnson, 
Obispo 53. 

Y E N T O D A S L A S B O T I C A S . 
C 215 1-F 

MARCA R E G I S T R A D A . 

tíllAN FABRICA DE CALZADO MOVIDA AL VAPOR. 
Llamamos la a tención del públ ico consumidor, releronto al óxit(\ obtenido cn p0^0 

tiempo con los NAPOLEONES y ALFONSINOS do nuestra marca 

3 
que por su solidez y durac ión se ha hécho acreedora á la mejor recompensa que pmliéi a 
moa desear: 

¡ L A n i O T E C C Í O N D E L r U D L I C O ! 
Do venta al po*;uayor cu las principíalos oaiaa importadoras de la Habana, v al de

ta l l cn todas las pe le te r ías d^ la Isla. 1714 1 5 d l 7 F I M - l S a t z 

DR. TABOADELA. 
C I l i r j A N O - D K N T I S T A . 

OperaciouoH ositu radus . Dientes 
postizos de todos Ies Eostémas. 

A M A H G r T J H A , 7 4 . 

ANUMCIO » E LOS USTAlíOS .UrmMHS. 

D E L I C A D O W 

A G U A 

F L O R I D A 

Siempre mantiene su popu 
laridad. Cuidado con las 

mrrAcioNEs, 

D U R A D E R O ^ 

E N FOKMA DK 

Sou perfectamente íwifensl'vao y 
siempre eficaces, Mna do lO.OOOmu-

_ joivs las uxanivgulnrnicnte. Nunca 
dejandoiiroporcionarun {«rentoy Hoprnro 
a í i v l o . QaruuÜ^iulas Hiiporior á todufl 
lag otran 6 de lo contrario BO devolverá el 
dinero. S¡ su boticario no tii-uola "Mozclu 
«lo J ' í ldoras <le Tnnuctito de TV'lUcox no 
acepte Qd. ninguna medicina secreta sin mi'-
rlto, quo asegúreh KerlffmUineMto buena" 
iK'i-o, mandoUd, ásu agente (v.'ase abajo) por 
ü (plIcocionéS s.'ll.ülas y rcrina Uil.i'liínicore 
•andio ab:>olutamentQ sojrnro.fabrlondo poí 
i.VU.COX S P K C I K I O C O . . wiiadsdütt i ' » , 

r ('.o A.—De venta pui1 

D e v e n t a p o r X . o b é y T c r r a l b a s , 
O b r a p í a 33, 

C O N V U L S I O N E S 
Cuando d¡í;o yo (pío curo, no quiero decir que 

los liago coíar simpleracnio por un tiempo puro 
qué doepuoa VUélvao otra ve;;. YO QIUKKO DE-
Clll UNA ÜÜBA BAmOAL. 

Yo liohorlio un estudio durante toda mi vida de 
ü o n v u l s í o n o s , E p i l e p s i a 

ó G o t a C o r a ! y 
Yo garantizo do ouritr Ion poorcH cnsos con mi ro-
TOOdio. Poique otros no liaynu tenido buon Cxito. 
no os una razón para no aonptar ahora una cura. 
Mándoso do pronto por una botella gviUlsdo mi 
Uunuidlo Infalible. No lu costará ú V. nada ol 
probarlo y lo ourarii. 
Dr. H. G . I lOOT, 183 l'cnrl St. N.V..K.«.deA. 
«eorlba ó mando por una botella unttis 4 )a coea dn-

Dovoxxta p o r L o b é y ' l o r r a l b a a , 
O b r a p í a 33. 

Él MMBÉ C Á i l m f e de la 
SÉRÓRli 

Dolm usarse slomt'iei pata la í lontlclon ««i 
os ulñod. Ahlundu las encioB, alivia loi dolo-' 
•96. 3almaaliif.Do, cnrao l cól ico VíictOfOycl 

TRACTIVO SIN PRECEDENTE 
Distribución de $k2<>5,4(jO. 

V-::^.:<::%~'% 
Lotería d e l Estado de Lonisiann. 

Incorporada por la Legislatura para los objeto» do 
EdneacK'ni y ('aridad. 

Por uti iumunso voto popular, su franquicia foima 
liarlo do la presente (Jomtilución del Estado, adopta
da eu diciembre do 1879. 

Continuará, hasta enero 19 do 1805. 
Sus sobe rb ios sor teos e x t r a o r d i T i a r i O B 
so celeluv.n Bomi-anualmcnlo, (Junio y Diciembre) y 
lóa GUANIMW SOK'n.OS (111 DlNARIOS, en ctda 
uno de los diez meses restantes del afio, tiunou lugar 
en público, un la Academia Música, en Nueva 
Orlear.s, 

Veinte afioa de buna por integridad en los •<n(tC| 
y pago exacto de los premios. 

T E S T I M O N I O . 
Ccrlificamos los ahajo flrma7iUí,. q u é bajo nuet-

ira supervisióii y dirección, se hacen todos los pre
parativos para los sorteos mensuales y semi-anna-
Ics de la Lotería del Estado de. Lous iana; que cn 
persona preseneinmos la celebración de dichos sor
teos, y que todos se t / e c l á a n con honradez, equidad 
y buena fe, y antorieamos á la Eniqrr.sa que haga 
uso de este certijlcado con nuestras firmas en J'ac-
símile, en todos sus anuncios. 

» E ! Q t J B M ^ . ^ B A O- A Z O 
SISTEMA COHEN 

Estos lionios reúnen &, su precio reducido las ventajas siguientes: 
19 Se aplican á toda clase de calderas do vapor SIN NKOESIDA n DI; CAMIH.VK KSTAS MIK NINOÎ A DB 

sus i'Aaxi:?,, liecesitándose para la instalación del luirno úsiicauieutc 8(K» ladrillos refractarios y 1,000 la 
líos ordinarioii y ei traliajo de 2 alLañilos ó peones inteligciiies durante ocho dias. 

2" Queman el bagazo verde aunque CONTENGA 60 r MÁS ro« CUíNTO un AOUA T BIK VaoÉBÍiiXO DB 
AOKEGAB I.IOÑA ó CARUÓN produciendo la misma cantidad de vapor que la caldera ha producido áutes, ali
mentada con liagazo seco. 

39 Consumen el bagazo verde tan perfecLamonle que no queda más residuo que las cenizas, que se piu -
don retirar fácilmente de la parrilla y del cenicero, mientras funciona el horno, astea que se puedo continuar 
alimentando el horno sin más iuterrupcidu que la acostumbrada del Domingo. 

Hay un horno sistema Cohén instalado por primera vez en esta zafra y funcionando con el mejor resultado 
eu el Ingenio Central Favorito, administrado por cuenta del Banco del Comercio, corea del paradero de 
HATO NUEVO. 

Para precios y condiciones do pago dirigirse á 
M a r t í n F a l k y C o j n p . , H a b a n a . 

S a n I g n a c i o , 6 4 . 
C o r r e o , A p a r t a d o 347. 

C 672 alt. 150-Ü4ab 

OOiUÍHAKIO». 
Los ifue suscriban, Banqueros deNneva-Orlf.ani, 

pagaremos en nuestro despacho los billete» premia
dos de la Lotería del Estado de Lous iana que not 
ircuii presentados. 

R. M. WAI.SliEV, PRÉB. LOUSIANA NATIO
NAL, HANK. 

JOHN H; O'CONNOIÍ, PUES. STATK NA-
rn-NAL HANK. 

A. BALDWIN, PKES. NEW-OKLEANS NAT. 
BANK. 

CAUL KOHN, PUES. UNION NAT, HANK, 

firan sorteo metilslial 
ou la Aoadeniia lio Mfi>iii'iv de Naeva-Orlcans 

ol martes 14 »\e marzo (Ui 1898. 

Premio mayor $75,000 
100,000 mlmoros en el Olobo. 

LISTA DE LOS PBKAUOBi 

EFERVESCENTE, ANTÍBÍLÍOSA Y PURGANTE. 
LA (¿UE OBTU VO MEJOR PREMIO EN L A EXPOSICION DE MATANZAS, 

D E 1 8 8 1 . 
De éxito seguro co»tiíi las enfermedades del estómago, JAQUECAS, 

MAREOS, P E R D I D A D E L A P E T I T O , ACEDIAS, D E B I L I D A D NERVIO
SA, DIGESTIONES D I F I C I L E S y todas las eniermedades del aparato di
gestí ro. 

Además, tiene esta preparación la importante ventaja solíre la mayoría 
délas magnesias conocidas, de ^ne jamás se altera con el tiempo, conservando 
indefnudamente su efervescencia y propiedades terapéuticas. Aumentando la 
dosis següu el prospecto que acompaña ácada frasco, coustituye un purgante 
de agradable sabor, que opera sin producir la más ligera irritación. 

Depósito general: Droguería y Farmacia L A REUNION, de José Sarrá, 
Teniente Rey 41 y Compostela 83 y 85. Habana. 

C 259 alt 

l 1-
i ) 
I I 
1 i 
2 r 
5 P 

27, P 
100 P 
200 P 
300 P 
500 P 

MIO D E . . , 
MIO DE.'.'. 
MIO DB.V 
MIO D I C , 
M tOS DK. . . 
MIOS Dl i . . . 
M IOS D E . . , 
MIOS O"!)... 
MIOS D E . . . 
MIOS D E . . . 
MIOS D E . . . 

$ 75.000. 
20.00(1.. 
10.000.. 
5.000.. 
2.500.. 
1.000.. 

300.. 
200.. 
100.. 
60.. 
'10.. 

APllOXIMACIONES, 
100 premios de $ 100 
100 premios do 60 
100 premios de 40 

TKRMINALES. 
999 premios de $ 20 
999 premios da 20 

75.C0O 
20.C0O 
10.eco 
5. CC0 
5.CC0 
5. C0O 
7.500 

20.000 
20.000 
18.0CO 
20.CC0 

10.000 
6. C0O 
4.000 

19.980 
19.980 

8 5 E 

J A R A B E P B C T O H A X . C A X . M A . K r T B 
DE BEEA, CODEIM Y TOLU. 

Preparado por EDUARDO P A L U , Farmacéutico de París. 
EHIC jarabe es el mejor de los poctondes conocidos, pues estando co mpuesto de los balsámicos por j 

excelencia la UREA y el TOLU, asomdo.n i ¡a CODEINA, no expone al enfermo i'v sufrir congestio-¡ 
nes de la cabeza como sucede con los otros culriuntes. Sirve para combatir los catarros agudos y cróui-l 
eos, haciendo desaparecer con bastante pnmiitiid la bronquitis más iutensaj en el asma sobro todo este | 

¡ jarabe será un agente poderoso pura oalmár la iirita uliibui nerviosa y disminuirla «spectoración. 
En la per«pii«iri -le avHii/intín edad el ,] A li.A HE PK'JTOUAL CALMANTE dará un resultado ma

ravilloso ditawiuyewio la secreción l.i-unquial v el cmwuiclo. 
Depósito prumij»»!: UOTICA FHANCKSA, C3, San Bufa»! eaquln» i. Campanario, 7 en todas las] 

diñii lis Ivdvieát y dviLpicrlus acrcditiulas de la isla do Culta 
t ; W áU 10-3 F 

3131 premios ascouduutes á $ 2G5.460 
PH.ECIO J>E LOS B I L L E T E S . 

E n t e r o s , $ S ; D o s q u i n t o s , $ 2 ; T J n 
q u i n t o , $ 1 ; D é c i m o s , 5 0 cts . ; 

V i g é s i m o s , 2 5 c t s . 
A las sociedades, valor de $55. por $50. 

8B BOLIOITAN AÜKNTES KN TODAS P A H T E h Á LOS 
Q U E SK I.E8 D A U i l ' K B C I O S K9PECIALK8. 

A V I S O I M P O R T A N T E , 
l i a s r e m e s a s de d i n e r o s e h a r á n 

por e l e s p r e s o , e n s u m a s 
de $ 5 p a r a a r r i b a , 

pacaodú nosotros los gastos do venida, asi eomo los 
del envío de los^BILLETES Y LISTAS D E PliH-
MIÜS, para auestroa cciresponsalob. Oiris;irso aim-
¡deme/ite & 

P*riL LONRAO. 
New-Orleans, L a . 

E L OOBUESfONHAl. UEUEKX DA 11 SU DIRECCIÓN POH 
O O M r L K T O T F I R M A U CON C L A R I D A D . 

Como el (Jongreso de lus E, U, ha formulado leves 
prohibiendo ol uso dol 'Jorreo á TODAS las lotonas, 
nos serviremos de las Compañias do Expresos para 
contestar á nuestros corresponsales y enviarles las 
Listas de Premios. 

Las Listas Oftciales se enviarán á los Agentes Lo
cales quo las pidan después de cada sorteo, cn oaal-
quier cantidad, por Expreso, LIBRE DE GASTOS. 

ADVERTENCIA.—La actual franquicia do la 
Lotoria del Estado do Louisiana, um) es parte de la 
Constitución del Estado, v por fallo del TKIBUNAL 
SUPREMO D E LOS B E . Uü. , es un contrato in
violable entro el Estado y la Empresa de Loterlgg, 
oontinuará HASTA 1895. 

Hay tantas Loterías (tan pobres oomo fraadclenias.) 
«ayos r>UJetes so Tes des oonoediendo eitornm u< raí-
lio&es á loe o^cHidadorM, que es neco«&íio oue lo| 
wmprvio**»»" .•?ot̂ }an noentando «olamont* loa W« 
Uet«s de la LOTEEU" UBI. ESTADO P» LOII;SIAWA, 

http://CAX.MA.KrTB


D E L A U N I V E R S I D A D C E N T R A L . 
Especialista en enlerruedades de la piel y sifilíticas. 

Coasultas de 1 á -t, O'iieillvSO A, altos. 
C27tí 24-5 F 

M O D I S T A 
Uua buena que acaba de llegar ofrece sus servicios 
las señoras y señoritas que gusten honrarla con sus 

trabajos; corta y entalla por medio peso y pasa a 1~" 
casas quo la soliciten á trabajar. O'Reilly 
número 7. 1980 

Guadalupe G. de Pastorino. 
COMADRONA F A C U L T A T I V A . 

Consultas de 12 á. 1. Consulado 76. Correo: a 
partado 600. 1562 15-12 F 

José Suárez y Gutiérrez, 
Especialista en enfermedades del cerebro, venéreas 

y sifilíticas. Consultas: martes, jueves y sábados, de 
12 á 2. Monte núm. 3 '6. 5782 315-I7Mv 

B E » 
Gallano 124, altos, esquina á Dragones 

Especialista en enfennedadca venéreo-sifilíticM y 
afecciones de la piel. 

Consultas de 2 & 4. 
T E L E F O N O N. 1,316. 

C 221 1-P 

CARMEN D E L RIEGO D E RUBIO 
COMADRONA F A C U L T A T I V A . 

San Ignacio 126. 1355 2r.-7Fb 
í)r. Alberto S. de Bustaniaule, 

MEDICO-CIRUJANO 
Ha trasladado su domicilio il Jesús María SÚ Con 

sullas do 12 á 1 y en Sol 79, de 1 á 2. Telefono 807. 
1H0 26-8F 

NUÑEZ (HIJO.) 
Cirujano-Dentista.—Profesor de Clínica.— "guiar 

número 110.—Consultas do8á5.—Los niños ampa 
rados por la sociedad, serán operados gratis. 

1240 22-3P 

0. cuarto 
4-23 

V E D A D O . 
Un jardinero del Botánico de Madrid, muy inteli-

eente y trabajador liace toda clase de trabajos como 
desee. Calle 5?, esquina á F , bodega iníormarán. 

1936 fid-22 2a-22 

EKCUSADOS-mODOUOS. 
LOS MEJORES Y MAS BARATOS. 

4 9 , A G r U I A S 4 9 . 
C 226 1-P 

A los dueños de casas, aproveclien 
gangas. 

Don José de Cárdenas que bace treinta años viene 
trabajando en la Habana toda clase de fábricas y re-
paraciones de Albañilería y carpintería de mayor y 
menor importancia, se ofrece hoy á todo el que quie
ra bacer mejoras en sus casas y fabricar de nuevo en 
toda clase die estilo arquitectónico, pagando los due
ños ó bien por alquileres ó mensualidades con aire-
glo al precio puesto, garantizando todos sus trabajos, 
y la Habana con»ce muy bien mi nombre y sabe que 
José de Cárdenas vive donde siempre, Bernaza 50. 

1959 8-22 

DESEA COLOCARSE UN BUEN COCINE-
ru, aseado y de moralidad, en ousa particular 6 

establecimiento, teniendo personas que respondan de 
su buen comportamiento. Darán razón calle de la 
Habana, entro Muralla y Sol, café Diego Corrientes, 
y Corrales n. 35. 1929 4-22 

SE SOLICITA UNA CRIADA D E MANO D E 
regular edad, peninsular, para un matrimonio, que 

sepa su obligación y traiga referencia, sueldo 10 pesos 
plata y ropa limpia. Manrique número 46. 

1946 4-22 

C a y e t a n o F r a g a , 
Riela 70, se liaec cargo de todi* clas^ .de tiMoujos 

de sastrería y camiscriüi en la misma se vemle uua 
vidriera de éalle muv barata, Riela 70. 

1816 tM 

GRAN FABRICA ESPECIAL 

Retiuería de Azúcar de Reglci. 
Se so1icita un contralista de centrífugas para los 

trabajos de las mismas. Informarán en la citada fá
brica. C m la-gl 7d-22 
TTÑCOCINERO PENINSULAR D E MEDIA-

\ J v.i edad desea colocarse en casa particular ó es-
taldeciiniento. tiene personas que respondan por su 
conducta: informarán Salud esquina á San Nicolás, 
bodega. 1914 4 22 

SE DESEA COLOCAR UNA JOVEN R E C I E N 
llegada de España el día 20 del presente, de ?3 

años, gallega, es robui-ta y de^a que eea para niñera, 
-"-i rasa ¡le confianza, tiene quien responda por 

su'conduíta. Darán raíón Bol n. 15, fou.k 
1939 ' 4-22 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven pcninsuljir en pana particular para criada 
ilo mano. Calle del Sol n. 26, darán razón. 

1911 4-22 
•"N'ASIATICO O EN ERAL COCINERO SO-
licita colocación. Dan'ui razón Jesús María 87, 

re ComptoteíaV Ficotk'. 1912 4-22 

í í r . José María de Jaureguízar. 
MEDICO-HOMEOPATA, 

Curaciáü. radical del hidrocelo por un procedimiento 
Bencillo sin extracción del líquido.—Especialidad en 
liebres nalúdicas. Obrapía 48.—Telefono 806. 

C 220 1-F 

D R . G U S T A V O L O P E Z . 
Interno de la Casa do Enajenados.—Recibe aviso 

todos los dias, y da consultas sobre enfermedades 
mentales y nerviosas, todos loa jueves, de 11 á 1, en la 
Kedacción de L a Abeja Médica , San Nicolís n. 38. 

C 228 ' 1-F 

Dr. Pedro Albarrán. 
Especialista en las enfermedades de 

las vias urinatias. 
De regreso de París, se ofrece á sus amigos y al 

público. Consultas do doce á cuatro. Prado 87. 
1754 26-17P 

JBAFABL CHAGUAClíDA Y NAVAÍtUO. 
DOCTOR KN Clit lJClA DENTAL, 

del Colegio de Pcnsylvania, é incorporado á la Dni-
vorsidad de la Habann. ConínltaB: dn 8 á 4. Pra
do niímoro 79 A. C199 24 -1 F 

Doctor Adolfo C. Betancourt. 
CIKUJANO—DENTISTA 

de la Facultad do Pcnsvlvania y de la liaban«. A-
gu acate 136 C 277 20-5 F 

PE H. A. VEGA. 
L a cuvacióti do las herujas so consigue 

con la ap l icac ión de los aparatos sistema 
BARO, la casa m á s antigua que tiene todos 
los adelantos conocidos!. 

O B I S P O 3 3 . ^ . 
C 283 alt 12-7F 

ista y piofesoia de corte, 
Rocíen llegaba d,e >Ia,drid, dojjdp tenía tu academia 

de corte, babiendo sido durante seis aiúos empleada de 
LA JjODA ELEOANTIS para dar patrones, tiene 
el gusto de ofrecer MÍE servicios á las señoras de la 
Habana, para toda clase do prendfis de señora y niños; 
también enseña á cortar por ol sistema métrico en 
quince días. 

Provisionalmente, y en cuanto no encuentre casa á 
propósito para montar taller digno de la socieded ba-
baupra, pueden dirigirse & Oficios 56, 2*.' Para infor
mes. E . p. <)fi V. 

una buena cocinera y una buena criada de mano que 
entienda de costura," ambas de mediana edad y que 
tengan buenas referencias. A costa 52. 

1040 8-22 

UNMATRIMUNIO R E C I E N L L E G A D O D E 
la Península desea colocarse en el campo: ella 

sabe cospr á mano y á máquina y él trabaja de car
pintero y ebauisla con todas las reglas del arte. San
ta Clara u. 2. 1937 4-22 

$ 4 , 0 0 0 y $ 2 , 0 0 0 . 
8 p o r l O O . 

Loa $4,000 se dan con bipoteca por el término de 
14 años, y $2,ü00 por 9 años ó por el tiempo que le 
convenga al tomador. Sol u. 44, esquina ó, Habana, 
petetería, ó Auimas 77. 1S20 4-19 

U NA G E N E R A L COCINERA PENINWL'LAli 
solicita colocación en casa particular ó de co

mercio: tiene personas que respondan por ella. Aguiar 
número 80 informarán. 1796 4-21 

Se necesitan 15 trabajadores 
para ingenio, cerca de la Habana; buen sueldo y bue
na paga. Ocurran á la Agencia de Alvarez y Rodrí
guez, Aguacate n. 54, casi esquina á O'Reilly. 

1841 4-19 

UNA JOVEN BLANCA DESEA COLOCAR-
se para limpiar las babitaciones de un matrimo

nio solo ó para acompañar á una señora sola, sabe 
coser. Monte 481, entre Romay y San Joaquín. 

1808 4-19 

DESEA COLOCARSE UNA COCINERA P E -
ninsular de mediana edad ó para cuidar una per

sona sola ó viajar, pues no se marea, sabe cumplir con 
su obligación y tiene quien la recomiende. Barcelona 
número 16 bodega darán razón: 

1818 4-19 

A B O G A D O Y P R O C - g ^ A P O K . 
F A C I I í í ^ M ü S LQS GASTOS. 

NQ§ Lacemos cargo de toda clase de cobros, de co
rrer test imentarias, abintestatos, espedientes de ju
risdicción voliiutavia¡ y tilda clase do negocios perte-
upoientes ?J ftypo y cobros de censos y capellanías. 
(Joiicorilia 3, 87. 1823 4-19 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN PENIN-
sul&r, activa é inteligente para el servicio de cria

da de. mano ó manejadora de niños con los que es ca
riñosa, en âfiü d? una fauplja de moralidad, teniendo 
Hiilon resnomla por » lia: dan razón Belascoain 46, al-

lo:.; ; • isla 4-i9 

PARA LA PROVINCIA D E ORIENTE SE 
necesitan 200 trabajadores para un iugenio todo 

el año, se les abona 1 peso oro diario seoo y tjeuen 
donde comer on el mismo ingenio por 25 centavos, se 
les abonará el pasaje sin descontárseles del sueldo. 
Ocurran Aguacate 54, Alvarez v Rodríguez. 

1953 4-22 

1824 4-19 

S A L V A D O R R Q D R I G I J E a . 
KAjmit.CA><'Tf! I>B G U I T A R R A S Y B A N D U R R I A S . 

So componen toda clasfi d̂  instrumentos de cuerda. 
Calzads do Jesúü del ífonle «• 1.69. 

1721 ^(i-lTF 

E N F E R M E D A D E S D E L A P I E L . 
Jesús María n. 91, de 12 á 2 tarde. Teléfono 737. 

Heñía 39. de 7 á 10 mañana. C222 J F 

1SE1M 
AC A D E E I A MERCANTIL, AMARGURA 72, 

fundada en 1862 por P. de llenera, profesor de 
inglés con título académico, profesor de teucdurí i de 
libros por oposición del Centro do Dependientes, 
profesor de teneduría de libros y aritmética mercan
til por concurso del Centro Asturiano, etc., etc. 

1981 15-23F 

PROFESORA. — UNA SEÑORA INGLESA 
desea colocarse como institutriz para educar algu

nos niños, tanto en castellano como en su idioma; en
seña también el plano: tiene buenas recomendaciones 
Tronadero 83, último piso. En la misma casa Lay uua 
profesora de idiomas é institutriz con buenas referen
cias. 1976 8-23 

FNA SEÑORA AMERICANA QUE T I E N E 
las mejores recomendaciones, da lecciones en in

glés y otros ramos á domicilio: está familiarizada con 
los mejores sistemas para la enseñanza de los idio
mas: ha sido alumna de las escuelas Berlitz, Sau-
veur y Meistersebalf. Referencias colecrio Isabel la 
Católica 77 Pradc. 

Librería de Wilsou, Obispo 43. 
1985 6- !3 

P R O F E S O R 
Uno de primera enseñanza ofrece sus servicios pa

ra pasar al campo ó para dar clases á domicilio: tiene 
buenos informes. Angeles entre Estrella y Maloja, 
Sastrería E l Yumurí impondrán. 

1879 4-21 

IMPORTANTE.—Un ncreditado Profesor de ins
trucción primarla elemental y superior,, se ofrece á 

los señores padres do fomiliá para la eiis^rianm de 
sus niños. Tiene muchas y buenas referencias de su 
capacidad, y sistema pártieular de enseñanza. No 
tiene inconvcnicnín saüj do la población á cualquier 
punto de la Isla, li.ivona n. 4. 1815 4-19 

PRADO 106.—UNA PRuFESÜUA LNGLESA 
(de Londres) con título académico, dá clases á 

domicilio y en su morada, dé mú.-ic >, solfeo, los ra
mos de instrucción en espKño!, dibujo é idiomas que 
enseña á hablar en poco tiempo. Precios módicos. 
Otra que ensénalo mismo menos dibujo desea colo
carse. Referencias Prado iOí;. 1837 ,4-10 

AL F R E D O CARRICABIIRU, PROFESOR de 
idiomas, da c'ases á dnmiciüo y en su academia 

de señeritas y caballeros. Su método práctico está al 
alcance de todas las inteligencias y produce un pron
to resultado. Teneduría de libros "y gramática caste-
llana explicada. Lamparilla 21. ' 1827 4-19 

A CADE ¡MI A D E INGLES PARA SEÑORAS 
j t L y caballeros.—Tomen ustedes una lección, por la 
que nada se paga, y juzgarán por sí mismos de la fa
cilidad y rapidez con que puede adquirirse el idioma 
de más neo en el mundo. Por dicha Academia podrán 
decir que Inglaterra etlá por abora en ja Habana, 
ya que en ella solo se habla el inglés. Zulueta n. 3, 
/rente á la '•Propaganda Literaria." 

182(5 4-19 • 

P E O F E S O l í D E I D I O M A I N G L E S . 

1847 
E m p e d r a d o 4 2 , a l t o s . 

k É m k Mrairül k Primera Clase 
incorporada sil Fnstlftito Proví iu ial 

E S T A B L E C I D A E N E L AÑO D E 1872 
S a n I g n a c i o n . 9 6 . 

Director: F. 
ESTMOS COMERGIAIES y DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Clases diurnas y nocturnas; especiales para depen
dientes de comercio y demás personas que por sus o-
cupaciones no pueden asistir durante el día. 

C 328 26-17P 

IM. SEA. BE LOOEDE 
C O L E G I O D E M A S . 

Este antígsjo y acreditado colegio dé niñas que exis
tía cu la calle fie la Habana M? 178, ha tenido que 
trasladarse a Ir. de A costa n9 20, á causa de necesitar 
un local muebo míe amplio, por el gran aumento de 
educandas; y reuniendo esto último edificio todis las 
eondicioues de comodidad é higiene, sigue, como 
eiempre, ofreciéndose á los Sres. Padres de familia 
que quieran confiarle la educación de sus hijas, las 
que recibirán una etmerada instrucción, por módico 
precio. 

LA ESTRELLA DE LA 
O B I S P O 5 4 , T E L E F C I T O S S S . 

Con el fin de dar 'a cjayor prueba de gratitud á 
nuestras favorecedoras por la» m'inj.atjaf con que, nos 
han siempre boniado y queriendo que nuestra faina 
quede la Í'.'.Ŝ /'Í'/ZIÍ </o)/íin«ji/e, avisamos al público 
que desde hoy nuestro taller de sombreros está bajo 
la dirección cíe una gran modista fraiicesa contratada 
en París ecp.ecialmentc por esta casa y que acaba de 
Pegar con todas las (deas frescas de l¿i Moda .v con 
un gran surtido de novedadea pin;, ¡a confección do 
sombreros. 

Esta señora fué encargada de los talleres de v irot 
y de Pouyannc, casas cuya fama universal está muy 
conocida de nuestras elegantes cubanas y do todos 
los qius dan sps viajes á París. 

Dotado n«. elfo falkr con reformas económicas 
Uacetuos sombreros dcfidc $.4.50 hasta $30 oro 

ÜNA SEÑORA PENINSULAR D E MEDIA-
na edad solicita colocación de criada de mano; 

también se coloca de manejadora; tiene personas res
petables f(ue alionen por sij conducta; plaza del Pol-
varíu, galería alta, número 23 irapontlrán. 

1926 4-22 
S O L I C I T A 

saber el paradero de Atilano Villaverde para asuntos 
de familia su hermana .lustn; dirigirse á Revillagige-
do n. 57, en la Habana. 1950 4-22 .' 

xm P J S O F E S O R 
intpruo parii clases y miardias. Salud 30- de 9 á 10 de 
la nochjf. '193;) " 4-22 ' S E S O L I C I T A 
una pardita ó morenita de 9 á 11 añofj de edad para 
entretener un UÍMO; se jo da cucldo ií 30 la viste y cal
za. Lagunas 21. J9'}í 4-s¡2 

C 316 
M- Purftéu y Cp. 

15-14F 

M<0D CONFECCIONAN TRAJES 
. de viaje, bailo, boda y teatro y trajes de luto en 

24 horas por figurín y á capricho con mucho gusto y 
toda clase de ropa de niños: se adornan sombreros, 
precios muy convenientes con mucha proporción, se 
corla y entalla á j50 cts, O'Reilly 98. 

1466 14-9 

Surt ido constante y v a r i a d í s i j n o . 
V e n d e r m á s barato que nadie, s in 

perder dinero, ese es e l secreto de 

La Eslíeiia de la 
Obispo 84. 

C 231 
Telefono 535. 

i -p 

TCÍT u. 
"TVESEA COLOCARSE UNA CRIANDERA 
JLJpeninsular. joven, tana y con buena y abundauie 
leche para criar á leche entera: ;abe coser á mano y 
Blgú. á la máquina. Tiene persona que responda por 
ella. Dai'á;,i pi/.óu calle de la Zanja ni. 144. 

7 99Í 4 23 
Q E DESEA ÍM FONER l./iOÜ PESOS ORO SO-
>Obre una casa en la Habana sin paga;1 pflrrcdor. En 
la misma se comprai una. Irapondrán Corrales 134. 

1993 4-2^ 
TíSEA COLOCARSE 

ar pava manejai 
i o criada de mano, íi,ene quien responda por su 

UNA MUCHACHA 
peninsular jjnra manejadora ó acompañar á una 

conduela. Inquisidor n. 3. relojería, dan razón á to
das horas. 1989 4-23 

UNASENORA D E T R E S MESES DE PARI-
da con buena y abnndanti; leche desea colocarse 

en una casa particular á media leche. Informarán 
Santiago n. 1, entre Zanja y i%aiuil. 1988 4-23 

S E S O L I C I T A 
un buen cocinero y repostero que tenga informes de 
las últimas colocaciones y se presente con ellas. Calle 
de Cul-a n. 120. 1987 4-23 

D E S E A COLOCARSE UNA 
peninsular, de buena y abundante lúdie; tiene 

personas quo garanticen su conducta. Corrales n. 
darán razón. 1979 -1-23 

CRIANDERA 
n̂c 

V3 

COLOCARSE UN JOVEN PENIN-
sular de criado de mano, en establecimiento ó en 

casa particular, con buenas recomendaciones. Infor
marán San Ignacio 52. 1988 4-23 
Da 

Dceute dos jóvenes de criadas de mano, manejado
ras ó para acompañar á una, señora sola, pero las han 
de dejar dormir cu su casa: darán razón Príncipe Al
fonso'141. 1963 4-23 

Se dan $50,000 
en pi imeras hipotecas y en diversas partidas: i 
maiáu en Neptuno nómero 189, d.e 1 á 5. 

1964 4-23 

AOUACATK NUMERO 54 SE NECESITAN 
diadas blancas y de color, criados y cocineras, 

mansjadora.s y miiüh ichos de 11 á llanos para cria-
ilitos do mano jr camareros: los señores que deseen 
buenos criados pídanlos que serán servidos. Alvarez 
y Rodrgucz. 1970 4-23 

S E S O L I C I T A 
una criada blanca de mediana edad que entienda del 
manejo de niños. Si no tiene buenas referencias que 
no se presente. Jesús María 57. 

2008 4-23 

1619 
20, ÁCOSTA 20. 

15-14 

ACADEMIA D E MUSICA D E PARLO M1AR-
teni, csrprofesor del Couservatorio.—Solfeo, teo

ría de la nwísica, cauto, piano, violín, violoncello, 
etc. Hora» de ciares para señoritas, de 8 á 10 de la 
mañana, Martes, jueves y sábado, páralos caballeros 
de 7 á 9 de la noche lunes, miércóles y viernes: pre
cios por solfeo y teoría $4-25mensual. Habana Leal
tad n. 88. 1203 26-2F 

El i l l 
. S u s c r i c i o n á l e c t u r a 

á domicilio, soii; se paga $1 al mes y dos en fondo 
se devuelven al borrarse, ptdase el catáloho quo 

a gratis. Neptuno 124 librería. 
1901 4-21 

que 
ee d 

Q u e m a z ó n de l i b r o s . 
Se realizan 4,000 libros do todas claee» á 20 y á 50 

centivos el tomo. Pídase el catálogo que se dará grá-
tis. Neptuno 124, librería. 1902 4-21 

OBRAS DE CARRICABIIRU DECLARADAS 
de utilidad para texto: Gramática inglesa $1. 

Pronuaciación inglesa 50 centavos. Verbos franceses 
75 centavos. Verbos caatéílanos 50 centavos. Voca
bulario tres idiomas 15 centavos, sirven para estudio 
y consulta. En las librerías y en Ja academia Lampa
rilla 21. 1828 4-19 

A TENCION. SE TOMAN D E 500 PFSOS ORO 
á 700 pagando de interés del 12 á 18 por ciento 

con muy buenas garantías ó hipotecaria si so quiere 
de casa cu esta, so trata directamente con la dueña 
calzada de Jesús del Monte n. 41, de 8 á II déla 
mañana y de 5 á 7 tarde. 2007 4-23 

S E S O L I C I T A 
una señora ó señorita francesa para cuidar niños, de
be tener buenas referencias: informarán San Ignacio 
número 17. 2Ü00 4-23 

D E S E A C O L O C A R S E 
una general lavandera y planchadora: informarán 
Industria 92, tiene quien responda por ella. 

2002 4-23 

DEbEA COLOCARSE UNA JOVEN PENIN 
sular y aclimatada en el país, de manejadora, es 

cariñosa para los niños y tiene quien garantice su 
conducta; iuiormarán Indio número 32, esquina á 
Corrales. m i 4-23 

COLOCARSE UN RUEN CRIADO 
le mano blanco, tiene personas que respondan 

por su conducta, en Virtudes esquina á Consulado en 
la bodega informarán de 6A á 11 de la mañana y pol
la tarde de 1 á 5. 1983 4-23 

S A L S E R O S 
Se necesita un oficial quo sea bueno para sábados y 

domíneos. Son Rafael y Aramburo, barbería. 
1986 4-23 

T R A B A J A D O R E S . 
Se necesitan hasta 200 blancos y de color, ganando 

buenos sueldos, para ingenios y líneas de ferrocarri
les. "La Embarcadora," Oficios n. 68, F . Sánchez. 

1951 d2-22 a2-22 
S E S O L I C I T A 

una extranjera blanca que entienda algo de cocina, 
para los quehaceres de una señora sola, es preciso 
que sea muy aacada y de toda confianza, 1 
de 7 á 9 dé la noche. 1968 

Habana 93, 
2a-22 2d-23 

Libros boenos f baialos 
Glorias españolas 4 tomos mayor gruesos con lá

minas intercaladas y cromes, costó en publicación 80 
pesos y se da $12-75 ceníavos. E l Congo y la crea
ción del Estado independiente de este nombre, por 
Stanley 1 tomo mayor con muchas láminas $5-30 cts. 
Africa pintoresca, región de los grandes lagos 1 tomo 
con láminas $2. Revista de la Exposición Universal 
de París en 1889, un lomo mayor con muchas lámi
nas, planos, etc. $3, La atmósfera, descripción de loa 
grandes fenómenos de la Naturaleza por Flammariou 
1 tomo mayor con muchas láminas $4-25 centavos. 
Obras completas en prosa y verso de D. Francisco 
de Quevedo y Villegas, 5 tomos con láminas $6. No
vísimo Diccionario geográfico, hitítórico de todas las 
partes del mundo 4 tomos mayor con laminas $6. L i 
teratura general y española, por Revilla 2 tomos $2. 
E l mundo Ilustrado, contiene, historia, ciem-tas. ar
tes, literatura, etc., 4 tomos mavor con 2000 láminas 
costó 85 pesos y se da en $10 6!Í centauos. Don Qui
jote de la Mancha por Cervantes, edioiór de ¡njo, un 
tomo grueso con láminas, pasta fina con relieves y 
cortes de oro $3. Historia do la revolución francesa 
por Thiers, 6 tomos $4. La leyendu, de los cielos 2 
lomo? con magníficas láminas íb-ao. Historia de Jc-
Bncristo 2 tomos con láminas $5-30. Preuios en oro 
y plata. De venta calle de la Salud 23, librería. 

C 337 4-19 

SAN NICOLAS NUMERO 25S, ALTOS, E s 
quina á Gloria, se solicita una pasanta para un 

Colegio: en la misma se reciben pupilas externae. 
1923 4-22 

DON JOSE ANTONIO MARFUL,.NATURAL 
de Mondoñedo, desea saber el paradero de su 

hermsuo Vicente Marful que hace veinte años no se 
t'ene noticia suya: la persona que pueda dar razón 
cierta de 61 püedo d!;;.girse á la calle del Sol n. 4, 
donde se agradecerá y pagará los gastos que hubiere. 

1919 4-22 
S E S O L I C I T A 

una manejadora de mediana edad ó una muchacha de 
14 años, propia para el ob'eto: calzada de Jesús del 
Monten. 278. ISSl 4-22 

S E S O L I C I T A 
una cocinera para una corta familia; advirtiendo que 
es indispensable duerma en la casa. Neptuno n. 13Í. 

1962 4-22 
S E S O L I C I T A 

un criado de mano. Reina número 7. 
1957 4-22 

AGUACATE b5, E N T R E T E N I E N T E R E Y Y 
Muralla, se sirven cantinas á domicilio á $8.50 

•oro por persona, muy bien sazonada y abundante, 
preferencia los domingos y dias de fiesta. 

1990 4-23 

Q E SOLICITA UNA NIÑA D E 1 2 á l 3 ANOS 
Jopara a; miar á los quehaceres de una señora y cn-

i oit-ner ÚB |Jiño. Monte, csiniina á San Nicolás, al-
lis d« 1 café " E l Cañón," entrada por San Nicolás. 

1934 4-22 

ÜNA JOVEN RfeCíEN L L E G A D A D E L A 
Península solicita una colocacbíti de manejado-

Darán razón y responden de su conducta Cárcel 
café La Audiencia. 1918 4-22 

C I E DESEA COLOCAR UN PENINSULAR D E 
Jo38 años de edad, para ijna carpintería ó do porte
ro, pretiriendo lo primero, y un muchacho de 15 años 
para una bodeg-, mbos tienen buenas recomenda
ciones. Darán razón calle de Tacón n. 2. 

1925 4-22 
C o s i c o r d i a 3 9 , b a j e s . 

Se necesita un buen cocinero ó cocinera, prefirién
dose el primsro. Se exigen buenas referencias. 

Í949 4-22 

OFRECEMOS CRIADO-S, CAMAREROS, co
cineros, porteros, cocheros y dependientes de to

das clases y crianderas y solicitamos ciadas y mane
jadoras: en la misma se redaytjtt y se gestionan las 
solicitudes de tudas ciases." Aguacate 58. Telefono 
5p0. J . Martínez. 1838 4-19 

DESDE 500 HA STA $50,000 SEDAN CON H i 
poteca de cas?.! de laun.ipostería en el Vedado, 

Cerp y JesVis del Monte y en la Habana y se compra 
una casa esquina con estableoimiento de 4 á $6,000. 
Teniente Rey 64 y Concordia 99. 1821 4-19 
Q E SOLICITA UNA SEÑORA PENINSULAR 
k.'<!e mediana edan para la cocina y dem-ás quehace
res do una corta ferovlia, pretiriendo que duerma en 
el acomodo; sino tiene buenas referencias que .10 se 
presente. Estrella 22. 1813 4-19 

EINA NUMERO 40, ALTOS, SE SOLICITA 
una cocinera para cocinar para u?\a soüora y un 

üiño y asear ^n oaarto, Imfii sueldo, arreglado al po
co tr;jb?jo: ey; bv irî in.'. ae soJloita una raucliacliita 
para ayudar al manejó de dos niños. 

taO_ _4-19 

ÜNA JOVEN i'BNINSÜLAR DÉSÍEÁ"C0L0-
oarse para criada de mano ó acompañar á una 

señora ó para manejaran niño, no hace mandados á 
la calle y tiene quien responda por su conducta. In
quisidor n. 3 darán razón, altos. 1846 4-19 

S E A L Q U I L A 
en 22 Teniente-Rey un gran salón para muestruario, 
un zaguán y patio, varios cuartos. 

1853 4-19 

Se alquilan habitaciones para caballeros ó familias 
sin niños menores, con facilidades para tomar co-

esmerado, 
1850 

San Iguaoi 
; pn 

7«, 
4-Í9 

aseo 
altos. 

PRADO 78. Se alquilan hermosas, frescas y ven
tiladas habitaciones en la acera de la brisa, y ma

trimonio sin niños ú hombres -solos, con toda asisten
cia, frente á los baños de Belot. 

1848 4-19 
R e i n a n ú m e r o -46, a l t o s 

Se alquila un hermoso cuarto alto cen excusado y 
azotea, se da barato; se desea garantía y mucha mo
ralidad. 1811 4-19 

A M A R G U R A 6 9 . 
A personas de moralidad se alquilan en esta casa 

particular y de familia respetable, dos' magníficas ha
bitaciones altas, con balcón á la calle. 

1851 4̂ 19 
V E D A D O . 

Se alquila calle 2 esquina á 15, una casa con 4 
cuartos grandes, sala, comedor, portal, jardín, patio, 
agua, &c., $350 por 6 meses, $450 por un año, pago 
adelantado. En la misma informan. 

1842 4-19 
N E P T U N O 1 9 . 

Se alquilan frescas y hermosas babitaciones altas y 
bajas, y magnífleo local para coche y caballos. 

1836 4-19 

C asa de familia Teniente-Rey número 15, esta an
tigua y acreditada casa reúne la modicidad en sus 

precios al confortable apetecible. Departamentos pa
ra familias ó amigos que quieran vivir juntos ú pre
cios convencionales. Almuerzos y comidas á todas 
horas. 108G 8-16 

PAULA N. 2, ESQUINA A OFICIOS 
se alquilan frescas y hermosas habitaciones con bal
cón á la calle y anchas galerías al interior, á familia 
sin niños, con asistencia ó sin ella. Es casa de orden 
y moralidad. 1673 15-15P 

So alquila una bonita y pintoresca casa calle 18 nú
mero 11, á media cuadra déla linca, compuesta de 
sala, comedor, cinco cuartos, otro chico par.i criados, 
cuarto do baño con su ducha, colgadizos cerrados de 
persianas, extenso jardín, arboleda frutal en produc
ción, agua y demás comodidades. La llave en la Es
tación del Urbano, y su dueña calle de la Merced nú
mero 108, de las diez de la mañana en adelante. 

1701 8-16 

S E A L Q U I L A 
la casa Manrique 230, de alto y bajo, con agua de 
Vento y azotea; la llave en la bodega: informan 
Dragones número 1, peletería, Ordoñez. 

1661 15-15 

U N GENERAL COCINELO PENlNSULAR 
y regular <lii1,cf yo. ci.u trabajó; en algunas casas 

námpnltTres de etvi capital', desea encontrar uua 
buéua particular para colocarse. Calle de Cuba y 
Luz, en la bodega, darán razón. 18-10 4-19 

Q E S O i . I C I T A UÑA CHIAUA D E MANO para 
jOscrvicio de un matrimonio stn hijos aquí ó en el 
campo, gallega, asturiana, inglesa ó americana, asea
da, no muy joven, sana y que sepa coser algo y ma
nejar la ropa de seda. Círculo de Hacendados y A-
gricultorcu. if'enj/jsúa-Erv, nvinero 4-.. 

• 1 " 4-aa 

ÜNA P R O F S S O K A f l U N C E S A D E MED1A-
nafidad quiere oncóntray una buena familia para 

dlí clases en cambio de habitación, comida y ropa 
limpia, puede t mbión dar la nrlmera enseñanza en 
español. Dirección Obispo 43, book stor, Mter. Wil-
son. 18!9 4-19 

D ESEA COLOCAR§lFÜNA MÜKENA E x 
celente criandera con buena y abundante leche 

para criará leche entera: tiene personas que respon-
lan por ella, dan razón callo de la Salud n. 150. 

1922 4-22 
T " \ E S E A ÜXtiVAi Eft PARADERO DE DON 
JL^Antonio Rivera Blanco, natural Üe Moridoiiedo, 
su hermano D. Constantino Rivera Blanco, Pbro., 
el que reside calle de Mercaderes n. 15, altos de la 
ferretería La Numancia. Se suplica la repoducción 
de este anuncio á los demás periódicos de la Isla. 

1891 4-21 
C1 EüpLÍCITA UNA MUCHACR1TA DE doce 
O á trece áñop para ayudar á los quehaceres de una 
casa de muy corta familia, diindoic sueldo y rppa lipi-
pia y en la misma se alquilan dos habitaciones altas 
Factoría 37 informarán. 1863 4-21 

S E D E S E A S A B E R 
el paradero de D. Rafael Almendaro: Galiano n. 125. 

1887 4-21 

8 P O R l O O A l o A N O . 
No se cobra corretaje y se trata con el interesado: 

cualquiera cantidad, por grande ó pequeña que sea, so 
da con hipoteca. Concordia número 87. 

1874 4-21 

S E S O L I C I T A 
en el Cerro 577, una criada de color de mediana edad 
para ej seryicio dfiiuósticp, ó una eapaíioia recién lle
gada, que sepan coser y traigan recomendaciones. 

1835 4-19 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano, prefiriendo sea peninsular, para 
el servicio de un matrimonio, ha de traer buenas re
ferencias y que no sea joven. Calzada dsi Cerro nú
mero 573, de 8 á 10 de la mañana y por la tarde de 4 
en adelante. 1831 4-19 

S E S O L I C I T A 
una criada mayor de edad para poompañar á una se
ñora: es indispensable que presente buenas referen
cias, Habana 98. 1812 4-19 

S E A L Q U I L A 
la muy hermosa casa-quinta situada en el Cerro, 
Ayuniamieuto n. 10. Teniente Rey 25. 

1622 15-14 

Monte esquina á Aguila. 
Se alquila un alto con sala, comedor y seis cúartos. 

1299 10-5F 

S E V E N D E N 
tres coches, dos duquesas y un milord por tener que 
ausentarse su dueño: pueden verse calle del Campa
nario, esquina á Belascoain, de 6 á 11 de la mañana 

1965 4-22 
CHA D E L NORTE SOLAR NUMERO 

maestro, se da barato: puede verse por la mañana 
hasta las 10. 1890 alt 6 21 

S E V E N D E 
una duquesa de menos de medio uso, propia para una 
familia de gusto, marca Courtiller. Prado 99, á todas 
horas. 1948 4-22 

S E V E N D E 
un Príncipe Alberto muy cómodo y barato; se puede 
ver á todas horas. Campanario, esquina á Rastro 231. 

1871 4- 21 
FABRICANTES DE CIGAEROS. 

Se vende un gran carro con su pareja de mulos, 
arreos y todos loa enseres necesarios para uua fábri
ca de cigorros, en proporción, juntos ó separados. 
Informa Estéban E . García, de 1 á 4, en los bajos 
del Colegio de Escribanos. 1799 4-19 

S E V E N D E 
baratísimo un tronco francés de. medio uso pero que 
está como nuevo: Impondrán Aguiar 116. 

1790 8-18 

SE S, 
uso, de 4 asientos, forma duquesa, propia para fa

milia, también se le puede colocar un pescante con 
poco costo y utilizar para alquiler. Informan Campa
nario 106. 1742 8-17 

M U S T B A R A T O S . 
Dos flamantes faetones franceses de última nove

dad, con sus arreos, estilo París. Teniente Rey 25. 
1621 15-14 F 

BE MUEBLE 
C A J A S D E H I E R R O 

contra incendios y ladrones, de todas clases y tama
ños se realizan en el depósito de la venduta de F. G. 
Miniño, Mercaderes 13. 

1981 3d-23 3a-23 
A L A S F A M I L I A S 

Se vende un pianino de Pleyel de poco uso. A to
das horas se puede ver en Cuba número 122. 

1992 4-23 

Vidrieras HietáMca^ 
de todas dimensiones, importadas por José Cañizo. 
San Ignacio 37. 1Í60 26a-l 26d-lF 

SE VENDE MUY BARATO UN MAGNIFICO 
pianino inglés, sin uso ninguno, un juego de gabi

nete, forma Luis XIV; una bastonera de nogal; una 
buena mesa y trinchante de fresno; un lavabo (k id.; 
dos camas y un escaparate de cristales y otros mue
bles. Impondrán Damas número 43. 

1955 4-22 

iiilafloüicasyeslaimiloü 
ATENCION! A CUATRO LEGUAS D E esta 

ciudad se vende una tienda mixta por tasación ó 
á bulto; estív situada en una localidad rica y flore
ciente, ¡üc vende para arreglar asuntos particulares: 
aprovechar la oportunidad: informarán Aguacate 58, 
Telefono 590. J . Martínez. 1̂ 94 4 23 

BODEGAS EN VENTA.—UNA 
11c i 

EN L A CA-
dc Suárez $3,500, diario de 38 á 40 plata; otra 

en el barrio de Colóa en $3,̂ 00, diario 24 á 26 plata; 
otra en Guanabacoí», íio rival, $1,500, diario 21 á 25 
plata; utra on Sejucal, esta como ganga no tiene ri
val, á tasación ó bulto, $1,500 todo oro. Aguacate 54 
Alvan-z y Rodríguez. 2001 4-13 

VISTA HACE F E . — S E VENDE EN $3,000 oro 
un café-billar, en an punto céntrico de esta capi

tal, cuyo establecimiento reúne todas las condiciones 
de utilidad que puedan desearse; aprovechar esta 
oportunidad y para más detalles dirigirse á Aguacate 
n. 58. T. 590. J . Martínez. 1995 4-23 

S E ^ O L i p i T A N 
de 8 á 10 operarios zapateros de clavadores y uno ó 
dos aprendices y una criada que sepa de todo, en Gua-
nabacoa, calzada do Cojimar, Quima de Santa Rita. 

1809 4-19 

S E S O L I C I T A 
una manejadora de mediana edad que sepa cumplir 
con su obligación y tenga buen carácter, en Reina 74 

1875 4-21 
"TVESEA COLOCARSE UNA JOVEN PEN1N-
JU?sular dé ua pieg d,e parida con buena y abundan
te leche para criar á media'lép}je; tiene quien respon
da de su conducta: darán razón calle del Hospital \2, 

1914 4-21 
P O R T E R O 

En Aguiar 38 bace falta un portero de alguna edad 
que haga cigarros y traiga referencias. 

1913 4-21 
"O Ají A E L SERVICIO D E UNA CORTA F A -
JU iniiia se'solicita uua criada blanca que duerma en 
el acomodo. Escobar li. Vi. 1£93 4-21 

UN COCINERO PARA AQUELLOS QUE 
quieran comer bien: después de b-iber cocinado 

30 años, entre los vapores do Herrera y buques cata
lanes y á las tenerías de Matanzas, desea encontrar 
uua de las fábricas cualquiera como tenería, almacén 
ó alambipue: tiene quien responda por él. Perseveran
cia núm. 13 dejando aviso á cualquiera hora, carbo
nería. ' láOO 4-21 

DESEA COLOCARSE UN ASIATICO BUEN 
cocinero, limpio y formal en casa particular ó es

tablecimiento: impondrán calle de los Genios núme
ro 7. 1899 4-21 

DES1 
pon 

COLOCARSE UNA CRIANDERA 
insular con bucua 7 abundante leche para 

criar á leche entera: tiene quién responda por ella: 
dan razón calzada de la Reina esquina á Manrique 
número 85, café. 3911 4-21 

UNA CRIADA PENINSULAR SOLICITA 
colocarse de cocinera para corta familia ó para 

el servicio de mano. Informarán Teniente Rey nú
mero 14, altos. 1814 4-19 

FRANCISCO GONZALEZ DESEA SABER el 
paradero de su hermano Manuel González Váz

quez. E l hermano vive en la Güira de Macurljcs, cu 
el iugenio "Manuelito." 

1717 6-17 

PARA UN ASUNTO D E FAMILIA SE D E -
sea saber el domicilio de D, Manuel Solar y So

lar, y el de la joven Carmen Marco Benejam, esta 
última vivía el año 1890 en lu calle del Empedrado 
n. 18. Pueden dirigirse á l i calle de la Salud n. 8, ca
misería. 1664 8-15 

0(iü s, 
C I E COMPRAN MUEBLES PARA PONER una 
KJcasa completa, han de estar en muy buen estado: 
deje aviso en Muralla número 3, sastrería. 

2004 4-23 

SE DESEA COMPRAR UNA CASA D E MAM-
postería, prefiriéndola esquina, sin intervención 

du tercero, su costo de 6 á 7 mil pesos, sin gravamen. 
Aguila lio, de sipte á once do 'a mañana y do cuatro 
ú seis de la tarde. J E . 1784 8-18 

MueMes, alhajas, brillantes, 
pianinos, oro y plata vieja, se compran pagando altos 
precios. Neptuno esquina á Amistad 

1477 20-9F 

í i M E , 

Q E DESEA COLOCAR UN CRIADO DE mano 
O'le 13 á 14 años, al mismo tiempo se hace cargo 
una señora de Ciílor para criar niños en su casa: in
formarán Acosta 22. lí)06 4-21 

S E S O L I C I T A 
una mujer formal para cocinar y ayudar á los queha • 
ceres do Ja cysapara un matrimonio; que dueima en 
el acomodo, buen sueblc. Cárcel 21 A; entre Prado y 
San Lázaro. 1907 4-21 

S E S O L I C I T A N 
costureras de modista que sepan cumplir con su o-
bligación: darán razón San Juan de Dios n. 6. 

1903 4-21 
S E S O L I C I T A 

una criada para la iimpieza de la casa. Habana nú
mero 73, E l Anón. 1805 4-21 
r \ B l S P O NUMERO 07. NECESITO UN POR-
V_/tero con recomendación $16, un criado fino $17, 
un cocinero y repostero si es francés se prefiere, dos 
manejadoras, dos criadas y una criandera y tengo una 
criada de mediana edad y un camarero y un repos
tero. 1889 4-21 

U N P E 
bien sea de criado de mano, portero ó cocinero 

para una casa de comercio, de las tres cosas está bien 
práctico y tiene quien informe por su conducta: infor
marán Ursulinas, el portero darán razón. 

ISÍS 4-21 
S E S O L I C I T A 

una criada peninsular, inteligente y aseada, para 
criada de mano y coser á mano y máquina, debiendo 
presentar las mejores referencias. Amistad J04. 

1881 4-21 
TP|ESEAN COLOCARSE DOS JOVENES P E -
JL/ninsulares, bien de manejadoras ó criadas 
de mano; uua de ellas sabe coser, apibas activas 
é inteligentes y tienen buenas recomendaciones de 
su conducta. San Pedro 6,-fonda La Perla dan razón. 

18SÜ 4̂ 21 
A PENINSULAR D E S E A COLOCARSE 

de criandera en casa particular y lo mismo que 
sea para el campo, es do toda confianza y tiene quien 
responda. Informarán Monte n, 64, esquina á Indio, 
café. 1856 4-21 

U NA MORENA JOVEN DESEA COLOCAR-
se de criandera á media leche. Informarán La

gunas núm, 55. 1857 4-21 

SE SOLICITAN: UNA BUENA CRIADA D E 
mano que sea ágil y entienda algo de costura, una 

buena manejadora que sea cariñosa con los niños y 
una buena lavandera para casa particular, que sepan 
cumplir con su obligación y sean de formalidad, si no 
que no se presenten. Darán razóu Teniente Rey 26, 
de las ocho de la mañana en adelante. 

1862 4-21 

AVISO.—UN COCINERO D E TODA CON-
fianza desea colocarse para cocinar en estableci

miento ó bien para casa particular. Sol n. 61, darán 
razón. 1861 4-21 

S E S O L I C I T A 
una criada de color para atender á dos niños de 4 y 5 
años, se dá buen sueldo. Amistad n. 08, entre San 
José y Barcelona. 1809 -4-21 

S E S O L I C I T A N 
repartidores de entregas de 6 á 7 de la mañana y de 5 
á 8 de la de la tarde. Vives 45. 1872 4-21 

S E S O L I C I T A N 
operarlas de modista que sepan coser bien. San Igna
cio 24. 1893 4-21 

S E S O L I C I T A 
una operaría de modista que sepa coser bien. Ani
mas núm. 26. 1894 4-21 

D ESEAN COLOCARSE DOS JOVENES P E -
ninsulares, varón y . hembra, él para criado de 

mano y ella para manejadora de niños ó acompafixi á 
una señora sola, tienen quien responda de su conduc
ta. Darán razón Belascoain 22J . 1897 4-21 

S E S O L I C I T A 
un buen cochero y un criado de mano, han de tener 
referencias de personas respetables. O'Reilly 53. 

IflO 4-21 
kESEA COLOCARSE UNA G E N E R A L CO-
'cincra peninsular, aseada y trubajadora: sabe 

cumplir con su obligación y tiene quien responda por 
su conducta: sueldo tres centenes siendo corta fami
lia: lo mismo para establecimiento que casa particu
lar: no duerme en el acomodo. Corrales 44, dan ra
zón. 1904 4-21 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano de regular edad con referencias, 
si no laa tiene que no se presente, sueldo $12.75 oro y 
ropa limpia, Refvgioni 7. 1859 4-21 

Ü NA JOVEN PENINSULAR D E S E A COLO-
carse de criada de mano en casa de un matrimo

nio ó para manejadora de un niño; darán razón Con
cordia 181 heríeria. 1858 4-21 

U N JOVEN D E BUENA CONDUCTA Y CON 
referencias, desea encontrar colocación para 

servir á caballeros solos ó de camarero para hoteles, 
no tiene inconveniente elir fncra de la capital: darán 
razón en O'Reilly 38; frutería La Piña. 

1866 4-21 

SE SOLICITA UNA MANEJADORA F O R -
mal pora una niña de 11 meses, á la que se le da

rá de sueldo 10 pesos plata y ropa limpia, trayendo 
buenas referencias calle del Prado n. -15, 

1800 4-21 
T71L PARDO JOSE DE LA LUZ V A L I E N T E que 
Jiipertenece al batallón de Bomberos de Guanaba-
coa, de la 4̂  compañía de Regla, natural de Jaruco 
y vecino de Regla, afiliado en junio primero de 1873, 
habiéndosele extraviado su credencial solicita á su 
jefe se le provea de otra.—Habana, febrero 17 de 1893, 
—José de la Luz Valiente. 1807 44& 

sentado un poiTO perdiguero, color chocolate: la 
persona que se considere con derecho á él se le en
tregará stenipre que abone los gastos originados 3 
previas las señas que presi.-nta,"adv)rtiendo qne pasa 
do los cuatro días de publicación en este periódico se 
venderá si no comparece, 1865 4-21 

SE HA EXTRAVINDO EN LA PLAZA D E L 
Vapor una perrita muy chica, raza inglesa, color 

negro: la persona que la entregue en el hotel Nuevi-
tas calle de Dragones, entre Amistad y Aguila será 
gratificado con dos pesos. 1843 4-19 

A V I S O . 
Habiéndose extraviado el viernes 17 por la maña

na un perro de color cenizo y la punta del rabo blan
co, teniendo al cuello un collar, en la calle de la Sa
lud n. 142 se gratilicará el que lo presente. 

1830 4-19 

mmmi 
Se alquilan Industria número 72, dos habitaciones 

altas á un matrimonio ó personas tranquilas, el al 
quilcr es poco y se da llavín. 

1969 4-23 

Vedado, calle 18, esquina á 7 so alquilan dos casas 
iguales, con sala, saleta, cinco cuartos, agua, pro 

pies para un hotel por ser nuevas y estar en buen 
punto: se dan las dos con contrato en $69, las llaves 
en la bodega inmediata, Jesús del Monte 6, esquina á 
Tejas su dueño. 1974 8-2¿ 

En el Vedado, calle 8 número 17, entre Linca y 
calle 11, se alquila la parte baja de dicha casa 

compuesta de tres á cuatro habitaciones con patio 
agua de cañería y entrada independiente: en la rais-
ma informarán. p 353 1-23 

S E A L Q U I L A N 
habitaciones altas á hombres sojos, desde $6 á $9 
con gimnasio y baños grátis, entrada á todas horas 
Compostela 111 y 113, cutre Sol y Muralla; Gimna-
'o de Romaguera. l!)2l la-22 3d-23 

Próximos á desocuparse los bajos de la casa San 
Lázaro número 127, entre Galiano y San Nicolás 

compuestos de sala, comedor, dos cuartos, patio, co 
ciña y demás comodidades, se alquilan en cinco cen
tenes á familia de moralidad. 

1927 4-22 

S E A L Q U I L A 
la casa calzada dp Galiano n. 21. En la misma infor 
marán. 1954 4-22 

S E A L Q U I L A N 
dos preciosos cuartos altes juntos ó separados, pro 
pios para matrimon'o, con toda asistenc'a si la de 
sean. Prado 13. 1938 4-22 

S A N I G N A C I O 5 0 
Se alquilan á precios módicos hermosas y frescas 

habitaciones con pisos de mármol, propios para estu
dios de abogado ó escritorios. 

1958 8-22 

S í 
E VENDEN 25 CABALLERIAS D E TIERRA 

seis leguas de esta capital por carretera y una 
egua de la carretera á la finca, están repartidas en 

sitios y reditúan al año de $2500 á 3000 en oro, está 
"ibre de gravamen, buenas aguadas, es buen negocio: 
ocurran á Aguacate 51, Alvarez y Rodríguez. 

1972 4-23 
UEN NEGOCIO. VENDEMOS EN UN pun
to céntrico una fonda quo bace $35 á 40 de venta 

local y servicio muy aseato todo, en el ínfimo precio 
de $1100 oro: ea ganga. Ocurran á Aguacate 54, Al
aroz y Rodríguez. 1971 4-23 

N L A C A L Z A D A D E SAN LAZARO Y EN 
una de las mejores cuaelras so venden dos casas 

muj baratas, so tratan en Aguila número 1: en la 
misma se desea colocar un elincro al 8 por ciento: 
también se alquilan unos altos y algunas habitaciones 
bajas, todas muy cómodas y con elcrecho á un mag
nífico baño. 2005 4- 23 

SE VENDEN CUATRO CASAS ESQUINA, 
una casa en Trocadcro en 4500; la casa calle de 

Jesús Peregrino cu 3000; uua cindadela de al o y ba
jo 5000; calzada de Jesús del Monte una casa en 1800 
calle de los Sitios 2 casas una de 4000 y otra de 2000 

otras varias de 1000 hasta 2000. Angeles 54. 
2000 4-23 

SE V E N D E UNA CASITA NUEVA EN LA CA 
lie del Indio, dos cuadras de Monte, en $1,600 oro 

libre de gravamen, con sala, dos habitaciones, azotea, 
losa por tabla y desagüe á la cloaca, gana $16 al me 
Informes José Arrebola, Aguila 307. 

1933 4̂ 22 

S E V E N D E 
en magnifico punto d»> cpla ciudad un establecimiento 
de lechería, puesto de aves y huevos, hace de cajón 
de 17 á $20 oro. Informarán San Ignacio número 96, 

1917 4-22 

S E V E N D E 
muy barato un escaparate palisandro con hojas cris
tales, una cama hierro con bastidor, seis sillas caoba, 
un tocador palo do rosa y otros varios muebles. Ce
rro, calle de Santo Tomás número 5. 

1915 4-22 
|OS V1DRIERRS.—SE V E N D E N EN $26.50 
'dos vidrieras, armazón de madera, de medio uso 

propias para tren de lavsdo ó tab-iquería. Pueden 
verse de siete do la mañana á cinco de la tardo. In 
quisidor 39, bajos. 1882 4-21 

P I A N I N O P ^ B Y E L 
Por tener que ausentarse se vende uno en doce on

zas oro, en buenas condiciones. O'Reilly 68. 
1884 4-21 

O J O . 
Por ausentarse su dueño se venden todos los mue

bles de un cuarto, propios para uno que quiera casar
se y gastar poco. Son nuevos y están en buen estado. 
Suáréz 41, darán razón. 1888 4-21 

i L I . * M O E f E D . A . 
en Reina n. 113, bajos, casa particular, de diez á cin
co, y el domingo de doce á cuatro. Hay cuadros al 
óleo, objetos de arto y muebles. 

1834 3-21 

LA E S T R E L L A D E ORO, COMPOSTELA 46, 
entre Obispo y Obrapía.—Vendemos juegos de 

sala á 35 y otros muebles buenos y baratos; vendemos 
relojes y prendas de oro y brillantes al peso. Se c >m-
pran, hacen y componen prendas y muebles. 

1814 8-19 

AEAHAS Y LAMPARAS 
S E L E C T O SURTIDO. 

4 9 , A g u i a r 4 9 . 
C 227 1 - F 

S E V E N D E 
un piano de Erard. de medio uso, dándolo en pro
porción: calle de División número 61, Guanabacoa, 
de 8 á 11 de la mañana y de 5 á 7 de la tarde. 

1855 4-19 
P E L E T E R O S 

Se vende un mostruario de calzado hecho con toda 
perfección, cu San Ignacio 72, altos. Se da barato: se 
puede ver de 3 á 6 de la tarde. 1832 4-19 
A l m a c é n de p i a n o s de T . J . C u r t i s . 

A.MISTAU 90, ESQUINA X SAN JOSÉ. 
En este acreditado establecimiento se han recibido 

del último vapor grandes remesas de los famosos pia
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contra la humedad 
y también pianos hermosos de Gaveau, etc., que se 
venden sumamente módicos, arreglados á los precios. 
Hay un gran surtido de pianos usados, garantizados, 
al alcance de todas las fortunas. Se compran, cam 
bian, alquilan v componen de todas clases. 

1089 ' 3R-31 E 

P! 
ESTANCIA. SE VENDE UNA PRUXLMAA 

á la capital en la carretera, de 2.V caballerías de 
tierra, con buena ca a de mamposteria, chiquero, a-
g-uada, palmar, cercas, frutales, animales, aperos y 
demás labranzas: impondrán Peña-Pobre 20. 

1943 0-22 

SE VENDE MUY BARATO EN LA CALZADA 
de Toyo á legua y cordeles de la Habana, aliado 

de la quinta La Gloria, un terreno como de un cuar
to de caballería ó más. con buena casa de vivienda, 
propia también para fíbrica, establecimiento ó depó
sito: impondrán de 1 á 4 cu la calle de Cuba 116. 

1870 4-21 

OR AUSENTARSE SU DUEÑO SE VENDEN 
los siguientes muebles de todo lujo: un magnifico 

juego de habitación conipupslo de un escaparate, 
marca mayor de dos lunas; otro más chico francés de 
una luna, guarnecido de ébano; un lavabo; ungían 
vestidor; mesa de noche, todo de palitandro, aeis si
llas Vicna con su sofá; dos sillones de Reina Ana; un 
gran espejo de consola y una lámpara de crist al de 
dos luceK se pueden ver todos los días de una á cua
tro de la tarde cu Zulueta 26, cuarto número 41: el 
importe de todo son 450 duros oro. 

1074 10-15 

Pa ia economizar dinero no queda m á s 
remedio que hacer compEiraciones, por cuj o 
mot ivo ruega el Dr . Gonzá lez al p ú b l i c o que 
se detenga á leer las siguientes l í nea s : 

U n pomo de 

Licor de Brea 
del D r . Gonzá lez , preparado en el pa í s , 
cuesta sesenta centavos, y uno í d e m idem 
francés cuesta ochenta y cinco centavos; bo-
nollcio para ol consumidor, veinte y cinco 
centavos. 

U n pomo de 

Aceite de Hígado de Bacalao 
clarificado, llenado en el p a í s por el doctor 
González , vale cincuenta centavos; un pomo 
i d . i d . i d . llenado en el extraejero, cuesta 
setenta centavos; beneficio para el consumi
dor, veinte centavos. 

U n pomo de Cápsu l a s de 

Esencia de Sándalo 
del D r . Gonzá lez , vale sesenta centavos, y 
uno i d . i d . del extranjero, vale ochenta cen
tavos; beneficio para el consumidor, veinte 
centavos. 

U n pomo de 

Emulsión "La Sabrosa" 
de puro aceite de bacalao con extracto de 
Mal ta de superior calidad, preparado por el 
Dr. Gonzá lez , vale setenta y cinco centavas, 
y un pomo idén t i co viniendo del extranjero 
vale noventa y cinco centavos; beneficio para 
el consumidor, veinte centavos. 

U n pomo de 

Vino de Quina y Cacao 
p¡ t p;irado en el pa í s por el Dr. Gonzá lez , 
vale cincuenta centavos, y pn pomo a n á l o g o 

leí extranjero, vale u n peso veinte y cinco 
centavos; beneficio para el consumidor A't;-
tenta y cinco centavos. 

U n pomo de 

Carne Hierro y Vino 
preparado en el pa í s por ol Dr . Gonzá lez , 
vale cincuenta centavos, y uno aná logo pre
parado en el cxlninjero vale un peso; bene
ficio para el comramidor, cincuenta centavos. 

U n pomo de C á p s u l a s do 

Aceite de Bacalao Creosotado 
preparado por el Dr . González , vale sesenta 
centavos, y una caja aná loga de) extraujero 
vale por lo menos u n peso; beneficio para ol 
consumidor, cuarenta centavos. 

U n estuche de 

Hierro Dialisado 
del Dr . González , vale cincuenta centavos, 
y uno aná logo del extranjero, vale ochenta 
centavos; beneficio para cí consumidor t rein
ta centavos. 

U n pomo de 

Vino de Quina Ferruginoso 
del Dr . González, vale cincuenta centavos, 
y un pomo aná logo del extranjero, vale por 
lo menos u n peso; beneficio para el consu
midor, cincuenta centavos. 

Pudieran multiplicarse los ejemplos para 
demostrar que los medicamentos hechos en 
el pa ís por personas competentes, siendo 
tan buenos como los quo vienen del extran
jero, proporcionan una economía do quince 
á un cincuenta por ciento, economía que no 
es despreciable, por aquello do que muchas 
gotas do cera forman un 

C i r i o P a s c u a l 

Todos los medicaineii-
tos del país del Dr. Gon
zález, so preparan y ven
den en la 

i o s , AGUIAU 10©. 
C 321 alfc 13-1 
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L O C I O N 
PEREZ-CARRILLO 

inmejoralde para calmar la picazón quo a-
compaña á las eufermeda les de la piel. Cu
ración de los herpes y demás enfermedados 
análogas. Produce efectos sorprendentes en Sp-
las erupciones que salen en las ingles, debajo J , 
de los brasas y de los pechos durante el ve- 3 
rano. Se vende en todas las bóricas. re 

C 265 alt 6-5 Ci 
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icios m m m . 

Élis'ico. sin corráis debajo do loa muslos, par» varice 
celes, hidrocolcs, cu-. - l'.iijase el sello del uiv«iitor, 
Impreso aoDre cada susuensorlo 

LE GOWIDIC 
IICOI-.SOB 

13, rnc Üimt-fiml 

V E R D A D E R A S A G U / 

Son loo Maníjales del Estado francou 
Administración : 8, BOULEVARD MONTMARTRE, PARIS 
C E L E S T I N S , Hal de Piedra, Enfermedades de la Vejiga 
G R A N D E -GRILL E,Eufermeda des del Hígado j W Aparato MI» 
H 0 P I T A L , Enfrracdsdos del EstótBttgo 
HAUTERÍVE, Aínccioacc dolEstómaga y del Aparato armario 

t£S ¿olns cuyos toma y emholeltantlento vslén vlglladoi por un fíceraaenlanío cW tetado 
Depósitos en U Habana: Josi San-a; Lobe y Torralbaa 

En Matanzas: Mathias Hermanos; Artis y Zaaetti 
7 en 11-, pnucip&lea t'arm&ciu y Droguerías. 

A F E G C I O M E S SIFILITIGAS 

VICIOS DE IA lüñmi 
Productos verdaderos fá'iilQiciile tolerados 

por el efitómago y los íntcct lnoa 
Exijanse las F irmas del 

t» Q I B B R T y de BOUTBÍaN Y^rnucíutle 
Proscritos por los primeros médicos 

FIESE CS UAS IM1TACIONE 

J K T * 

A EN rütri ESTADO D0«i 

H i m m CALUROSO. 

Kl mejof y ti mu puro suprime' copaita y cu-
bobo, OUK» 1M dciracioa, sin temor d« tacldin. 
Sa empica tolo ó al mimo tiempo qae la I n 
reoolon Verde 

í iTiinate, 

Q IN IMTKUVlfiNCION DK TEUCKRO SK 
fovende la casa calle del Baratillo número 5. infor
marán Amargura número 23, de una á tres. 

1896 8-21 

FARMACIA. SE VKNUE UNA EN PUISTO 
céntrico bien surtida y de reconocido crédito. Di

rigirse á. D. Agustin Tremoleda, Neptuno 11?, quien 
dará infermes y precio por ser el apoderado del due
ño: en la misma se solicita un dependiente que sea 
buen práctico en el despacho de recetas, conducta a-
crisoladn, de no que no se presente sin las buenas re
ferencias. 1885 -1-21 

por no poderla atender, una imprenta completa, do 
poco uso, con una máquina de cilindro líoe núm. 
Impondrán Habana 95. 1876 15-21F 
Q E VENDE EN' 2200$ UNA FAMOSA CASA 
fOcn Guanabacoa inmediata al paradero; en 5̂000 
unna graii casa en el Vedado con sala, comedor, cin
co cuartos, de portal y jar din á los lados; en 4300 una 
casa acabada de fabricar, calzada re Lan Lázaro; en 
6500$ u! a nueva calle, del Trocadcro, con sala, co 
medor, 3 bajos y 2 altos, agua y baño; en 7000$ una 
de alto, Sag Miguel, inmediata á Galiano. Concordia 
número 87. 1822 4-19 

S E V E K D E 
una casa calle Ancha del Norte número 200: infor
marán Luz 30. 1851 4-19 

A L O S C U R T I D O R E S 
Se vende 6 arrienda una tenería en Cárdenas: in

formará en la calla del Prado 50, Domingo Otheguy 
1833 8-19 

S E V E N D E N 
dos hermosas casas, una calzada Kcal 71 en Arroyo 

calle San Luis esquina á Naranjo y otra en Mat!nig.i_ 
Palma. Informarán Oticios 5. 1835 -17 

S E V E N D E 
un puesto de verduras, frutas y aves, casa barata y 
llave de agua, por no poderío asistir. Calzada del 
Monte 226. 1685 8-16 

J j pe 
IARMACIA ACREDITADA Y D E MUCHO 
jorvenir en una buena población. Se vende por 

tener necesidad de ausentarse su dueño. Informarán 
calle del Aguila núninro 177, barbería. 

1070 8-15 

BUEN NEGOCIO.—SE VENDE UN POTRE 
ro de 24 caballerías de tierra en el término niuni 

cipal de Bolondrón,. garantizando al que lo compre 
nu 20 pg de utilidad: informarán los Sres. Oteiza y 
Blanco. 1387 ' 15-8Fb 

DE ANIMALES, 

inodoros perfecciona
dos. BAÑADERASde 
mármol, de porcelana 
y de hierro esmaltado. 
Aguamaniles y L a v a 
bos de todas clases. 
Mosaicos y demás rna-

'.eriales de edificación y órnalo . Precios módicos. 

981 
E g i d o 4 y 6 . 

26-27 E 

P O R A U S E N T A R S E 
La familia se vende todos los muebles de una casa 

juntos 6 separados incluso mampara y un piano. Tam 
bién se venden intinidad de tinas con plantas linas 
un peso una con otra. Calle del Aguila, iiúiuero 90 

1408 15-8 

IA0OI11 
ANGA. SE V E N D E UNA PLANTA E L E C 
trica completa, dinamo sistema "Continental, 

de poco uso y á 110 volts, capacidad "50 lámparas in 
caudescentes de 16 bujías. Informarán Lealtad 61. 

1091 alt 15-31 
O E V E N D E UN APARATO MECANICO QUE 
íopncde también aplicarse por vapor, que se usa para 
batir, revolver, mezcla-, etc., qne sirve para varias 
industrias: informarán Habana 125. 

1931 -1-22 

Snuevo propio para alguna industria de tornería 
etc , también te vende una bomba muy buena, casi 
nueva, las dos juntas ó' separadas muy barato: im 
pondrán Tejadillo u.' 1. 1819 4-19 

Á los Álmnift fie Víveres. 
E I N E 0 S T I L 0 dará 

300 precios comentes 
en quince minutos. 

Papel, tiuta y todos materiales del NEOSTYLO. 
V . F . B u t l e r . 

Teniente Rey, 22. 
Se necesitan agentes responsables y activos en Ma

tanzas, Cárdenas y Cienfuegos. 1852 4-19 

TINTÜBÍ 
1 S i 

AittUm^ptii-o DÍ caus t i co ni 
din te ciar da ostre. Imce cesar los p&áel 1 
clmtauto» «c UÍ 24 liona, y cura mas pronto j mu 1 
rápídtmciite qv/e onalqulrr «tro. 

üi .5 O l s a l i l U I0ÜÜRAD0 U Ú i í t i 
s i n 3 M o r a u . r i o 

Hxtraoto ooaaenirnclo do z a r z a - p a r r i l l a , colo-
Tudu, el mas lüjíur» y el mcis sunva de los (U-pu-
retWos. KRvaoirti-o dt loa vicios 1!» U Sl-líK. Sitllis, 
RíoiaaUs'nos, m n ^ i m t ü h Piol. 

BSUASK Li FlBMA Cil. pAKlICiNT» 
DÜPERSOtí, fW»* de 1» OL, S"", ni ios Stolen, PfiBiS 

EU{ HAKLAU EN TolJAS 1.AÍ1 BÜKNiS CASAS 
DK PAIÍMACÍA V VROUVl iRIA. 

»A i j Habana l JOSÉ SABRA; m i 3 rSiinilflif, 

•is .J,' ia* •* 
115 

tmik parj» toñlr los Cabello.1- y 'a Rarlu eu tudu» eolorwt 
cas(a*o claro, casiatio oscuro julo moreno, u Hefro fcS r £ 1 M ^ A S A R anten de sul 

apltcactoQ - so garaáüzitD tai oi'--<H(.-j). 
OepOíífo t t n t r a l on l * Hítum • L A Pí.SIWÍÜ D C L A S . J. v • t i m VíjIlLMftU.si.-ca"' «fe fliíbte f O ĵ 

SALONES BSPBOUI 

I P I j i P 1 C A S T A S en e !&tM§ 
.« ^ ' s O ^ f ^ P t l fU- l'I* Enfemedades d e l A W O y del R E C T w | 

' M e mñ ü l t ea «' •. k w. alivio inmediato y curación con M 

k ' á M $ J k &v OTIEw'l perfeccionada por el Dr DÜPUY 
(.1-xjSir 3.1 eactó caja el se7o de fc.ran la tí: la.UKIÚH DI LOS FABtUCANTES) 

•farmacia A . B ^ r 3 J Y , S 8 5 , Kiw S a i n t - P a r t i ó , P A U I S . y en tocUa las Fanuaoiasl 
, Depositarios en laWabana ; JOS i SAUSV: :..,,Í¿; V T.;., 

w 73á.3. 

PrCRlIOpOTMÜi AL fJCM.VPrO!, ABSUI.UIO lOOof 
M E D I C A m E K ' T O S I N fílVAL P á . 

m m u * m m 
• Exigir las vsrdmto»» CAPSOIAS rOí..\ET,'coi> li 

i r í a , 4, R ú « do Charoiiui-. - ftfi :>'vr;! \ SV R, 1 y:Tt̂ RAÍ V ¿ 

S I 

O • 

Cons t ipados S 
i^'tAObtA Ut i V a J S S S ^ con LaoUioartum 

ACADEMIA 02 Mfc-.CMCINA cxz PAfílS 
Para la curac ión de las A F E C C I O N E S de les P U L M O N E S y de los 

B R O N Q U I O S , calma la T O S E y suprimG el I N S O M N I O . 
F. GOMAR é Hijo, 28, RÍIS Saint-C^aú», ^ARI^. - . CH TODAS US FARRMCMS. 

S E A L Q U I L A N 
Virtudes 4, esqnina á Prado habitaciones altas y ba

jas con asistencia ó sin ella, á precios módicos, en
trada á todas horas y se da llavíu si se quiere. 

1924 4-22 
S E A L Q U I L A 

la casa baja, elegante y fresca con todas las comodi-
dades. Egido 18. 1947 8-22 

Se alquila una habitación alta con muebles y asis
tencia si la desean, sé da llavin, precio módico; en 

la misma se toman un par de cantinas do casa parti
cular 6 establecimiento. Sol número 73. 

1864 4-21 

Galiano 124, altos, esquinad Dragones, sala y cua
tro preciosas habitaciones, todas á la caTle, her

mosas y frescas, una habitación más y uua espaciosa 
cocina en el entresuelo, con entrada independiente. 
Propias para una familia que quiera vivir con como
didad, para oficinas de una empresa ó para bufete de 
abogado ó de hombre de negocios. 

1SÍ17 4-21 

60, BEEETAZA 60. 
Habitaciones altas y con muebles ó sin ellos, en 

casa de familia. 1912 4-21 
Ole alquila la casa Palguera número 29, frente al 
JOparque del Tulipán: dan razón Talipan 17, donde 
está la llave. 1898 6-21 

S E A L Q U I L A N 
á dos cuadras del parque habitaciones seguidas y se
cas con derecho á la sala, á sonoras ó matrimonios 
sinliiios. Amistad 29, entre Neptuno y Concordia. 

' 1905 4-21 

Indepentlier.te y céntrico se alquilan hermosas y 
frescas habitaciones altas y bajas, juntas 6 separa

das, con muebles ó sin ellos, á matriim nios sin hijos 
ó personas solas qup despen vivir como en su casa. 
Kntrada á todas horas. Industria 132, entre San Ra
fael y San Josó. 1908 4-21 

S E A L Q U I L A N 
los bajos de la casa calle de los Cuarteles número 42: 
en la misma darán ra?ón. 1877 4-21 

Composlela i 8.—Se alquila una vivienda compues
ta do sala, dos habitaciones grandes, dos venta

nas, su puerta calle, comedor, óocina, agua de Ven
to; se desea que sea familia sin iuños; su precio seis 
centenes. 18̂ 8 4-21 

M e r c e d 77. 
Se alquilan dos habitaciones buenas y fre seas, con 

agua y gas, propias para un matrimonio. Informarán 
en Ja mme.. 1009 4-21 

PAJAROS.—Canarios, diez dedos de largo, linos, 
yema de huevo; clarines excelentes cantadores, 

oropéndolas, mirlos, periquitos de Australia, gilgue-
ros pisadores, mixtos de gilgueros, todos niuy baratos 
por no poder atenderlos su dueño; 60 jaulas muy ba
ratas todas. MO, Obispo, 30. 1973 6-23 

GANOSA, 
Se vende por veinte centenes un bonito caballo 

moro azul, gran caminador y de más de seis y media 
do alzada. Concordia n. 24. 1982 4-23 

F1CIONADOS. UOSCIENTUS CANARIOS 
de lo más fino y corrientes con crianderas; dos 

magnílicos sinsontes, cardenalitos mixtos de gil-
guero y cardenalillo, gilgueros pisadores, todo 
se realiza á precios muy baratos: informarán en la 
Sociedad del Pilar, Estevez número 62. 

1990 4-23 

CHIHUAHUA UNICO SIN IGUAL EN ESTA, 
digno de llevarse á Chicago, de 2 años y solo pesa 

2.1, libras: en ratoneros ingleses surtido excepeional, 
parejitas tan chicas, que juntas va en un bolsillo; una 
perrita Pug muy rara y mona. Canarios belgas gi
gantes y criollos, todo barato, vista hace fé. Virtudes 
número 40, altos. 1960 4-22 

EN GANGA.—SE VENDSN VARIOS CANA-
rios criollos largos, y que molestan de lo mucho 

que cantan; dos parejas echadas con huevos, ú $8-50; 
cinco canarias preparados para la cría, á $2, cuatro 
machos cortos, cantando, $3-50: se dan tan baratos 
ñor falta de tiempo para criarlos. Aguila número 50. 

1839 t 4-18 
S E V E N D E 

una chiva de 15 dias de parida, que dá como dos ja
rros do leche al día. Aguacate número 112. 

1819 4-̂ 9 

MAQUINARIA 
Por la necesidad de aumentar para la próxima za

fra la capacidad de una casa de calderas, haciendo 
insta'aciones mayores, se venden: un aparato verti
cal de triple efecto y un tacho de punto en perfecto 
estado, nara una tarea de ciento cincuenta sacos dia
rios. Pueden verse funcionando durante la actual za
fra. Darán más pormenores en Cuba 121, escritorio, 
de 8 á 10 de la mañana. 

1321 26-7P 

VAS OBLEAS M m m o 
Sí?. í i v s dea ^ p ^ g s ^ a a r ^ o y 

la hechura de est?. 
Oblea, la haco muoiio 
inas fácil para absorbar 
le da una apariencia mas 
reducida que la de todas 
las que se conocen, y 
BU capaclJud es sin em
bargo ̂ moho maa grande. 

BRéVEtÉ 

- J P A K I S 
Í T n i ' r a r a a l s i S S S 

La nuSQidna do cerrar 
csiaa Obleas so rcoo-
mleuda por su slmpli-
ciuad, su ripldez de cer-
rav varias obleas a la vez, 
y p-̂ r su precio módico. 

Deociilarloen U HiBANA: 
JüSt SARRA 

Cada Obloa podlondeso cerrar a voluntad por meilio da una pe.rte ehAt» o rodondn, los 2 tamaño» 
de las oblas dan en realidad i capacidades dKevecteK. A 

>c>^ooi>a-o-.><>oc>o<>oooo.ch>3o.i><><>o 

OE/V 

S E V E N D E 
una máquina con su caldera. Marqués González y 
Estrella, almacén de maderas de Bafbí. 

IGiiO 15-16P 

Teniente-Eey 2 1 . -
C223 

sembrador de caña y los ara
dos tapadores, Pnivn.naio 
PASCUAL, se hallan de venta 
en casa de Amat y Conip. co
merciantes importadores de 
maquinaria y efectos de agri
cultura. 

-Apartado 346,—Habana. 
alt ] -F 

Bs Drooili i Miiería. 

A V I S O . 
Se venden dos burros padres y tres caballos anda

luces acabados de llegar, y cuatro jaulas: pueden ver
se y tratar de su ajuste eu Concordia número 182. 

1371 15-7 

E mimií 
S E V E N D E 

nu tüburi nuevo con sus arreos. Impondrán San Ig
nacio n. 37. 1967 15-23 

S E V E N D E 
un magnífico faetón de paseo, construcción francesa, 
de medio uso. Informarán Aguiar 116. También se 
vende un tronco de arreos muy bueno. 

1930 a0d-22F la-32 

E l pomo NUM. 1 evita los flujo?, flores blancas, 
ardor, escozor, irritación, &c., de los órganos geni
tales: sirve para no padecer de venéreo ni de sífilis, y 
presta inagotable utilidad después del parto, en in
yecciones intrauterinas, impidiendo así la peritonitis. 

El NUM. 2 cura las enfermedades arriba indicadas 
y las de la matriz; además las gonorreas, chancros, 
úl'.eras, bubones, cuando están en supuración, etc., 
etc. 

De venta cu las principales furmacias. Depósito 
Droguería '"La Central."—El autor, J¿. López. 

1411 15-8P 

Ploras y Lid fte Inte 
LAS PÍLDOKAS son un excelente purgante, no irri 

tan ni fatigan el estómago, aunque se empleen por 
mucho tiempo; previenen y curan las enfermedades 
del hígado. 

E L LICOK es una maravilla como purgante y depu
rante; rara es la enfermedad que no se cura con su 
empleo, y su benéfico efecto se nota desde las prime
ras tomas. Ensayad en todos los casos, nunca prueba 
mal, es grato al paladar y lo toman bien los^niños. 

De venta á medio peso oro, caja ó frasco. Farmacia 
"Sarrá," Teniente-Rey, 41, Habana, y en las prici-
pales de la Isla. 

C 20? alt 4-2 F 

C 0 N S E R V f i C ! 0 N V B h L L E Z A DE LA DENTADURA 
Egta preparación es la única recomendaba por los 

Médicos por sns Calidades AnHiéptiazs; omldauquoca ios 
dientes sin alterarlos y eutrotiene todas las partes da la 
boca en el mas perfecto estado de salud. 

Los demns pro'hictos IU It SCCCUTÉ HVGXÉlffXQltrii, 
talca como el J n h m ICa.loder::i \ l p a r a ai tocador,'el 
jLcei to jPi.'ocozno, lus JPolvos tí-j A r r o z Brccelaior, 
etc., etc., son éiempre apreciados de w ule'jante clientela-

U U T Í M A C R E I A C I O N 

5 5 , R U E D E R I V O L I PeWtymg exquisito y duradero para el Pañuelo. 
Depósito en casadi; JO >É SAHRA.cn La /ya/)an,i.yeiila3 principales casas. 

JJJBUJ 

C U Í T A C I O N A S E G U R A D A de t e d a s A f s c i o s p u l m o n a r R S 

3 
Vosotros todos 

padecéis del 1 

ensayad 

las C á p s u l a s del 

Dor FQURtHER 

O T A D A S 

ü m c - a a p r e i n i 
p m i c l o n , Pa 

Exijir sobre la Caja 
la Banda de Garantía 

firmada 

OS 

Los Trabaio 

de los Ml-DICOS 

mas tiuloriiiulos 

permiten afirmar que 
estas 

son : obcranas 
contra estas terribles 

E n f e r m e d u J e s 

•fflCDÜCCi0« 
Este producto os igualmente presentado sobre la fonna de V, 

Depósitos en ffi fínhfiuíi : Joa1} S&rra ; Lobé y C», y on i 
ícá/'/s crcoiotsado, 

í r a p t " d e l a D i a r i o de la Marma/ ; Riela 80, 


